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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M. el Rby (Q. D. Gr.) y Augxista Real 
Familia continúan sin novedad m  sn impor
tante salud.
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M IN ISTERIO D E L A  G U ER R A

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido en el regla

mento orgánico de lo Academia,. Médico Militar apro
bado por Éeal orien de 22 de Abril de 1899 ((7. nú
mero 87);E Rey (Q. D. G.) se ha servid-' disponer lo signiente:

1.® S e  convoca á oposiciones para cubrir ocho pla
gas de Méiicos-aldeanos de la Academia Médico Militar 
á loa Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que 
lo soliciten hasta el 26 de Agosto próximo, con suje
ción á las bases y programas que á continuación se in
sertan.2.® Caso de ser aprobados más de ocho aspirantes, 
podrán ser nombrados a'umnos, si las neces dades del 
servicio lo aconsejan, hasta el número que se considere 
conveniente y por el orden ^eeersuras ofrecido; en la 
inteligencia de que ésteá no tei drán opción á sueldo,

pera sí el derecho á ocupar por turno de censuras las 
vacantes que ocurran en cualquier concepto en las 
plazas ern sueldo.

3.° Los ejercicios da oposición tendrán lugar en 
Madrid, y darán comienzo el día 1.° de Septiembre del 
sorríente año en el local de di :*ha Academia, calle de 
Rosales, núm. 12; y

4.° Conforme con lo prevenido en el art. 25 de las 
bases, el Tribunal de oposiciones celebrará su primera 
3esión pública en dicho local, á las nueve del día 31 de 
Agosto, para proceder al sorteo de los aspirantes ad 
mitidos á las oposiciones con el fin de determinar el 
arden en que éstos han de verificar los ejercicios.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
¡r demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Junio de 1903.

LINARES
3eñor......

B A S E S  |
PARA EL CONCURSO DE OPOSIC'ONES Á INGRESO BN LA I 

ACADEMIA MÉDICO MILITAR EN EL MES DE SEPTIEMBRE I
DE 1903. I
Artículo 1.° De conformidad con lo dispuesto en el regla- I 

mentó orgánico aprobado por Real orden de 22 de Abril I 
de 1899 {C. L.t núm. 87), el ingreso en el Cuerpo de Sanidad I 
militar, Sección de Medicina, se hará en la Academia creada I 
al efecto, ingresando como alumnos, y previa oposición, los I 
Doctores ó Licenciados en Mediciña que obtengan mejores I 
calificaciones entre los aspirantes que hayan aprobado los |  
ejercicios hasta cubrir el número que se señale en la cóuvo- I 
catoria. I

Art. 2.° Los alumnos disfrutarán el sueldo de 1 500 pese- I 
tas anuales, teniendo la asimilación de segundos Tenientes I 
del Ejército. IArt. 3.° Cursarán desde el 1.° de Octubre al 30 de Junio I 
las enseñanzas consignadas en el plan de estudios pata la I 
calificación de fin de curso, se sustituirán los exámenes por I 
las notas que resulten de la conceptuación de los alumnos, en I 
la forma que dispone el reglamento orgánico de la Academíá. I 

Art. 4 0 Los ejercicios de oposición se verificarán en el I 
local de la Academia y serán públicos. I

Art. 5.° Los aspirantes á ingreso deberán reunir las cír- I 
cunstancias siguientes: I1.a Ser español ó est&r naturalizado en España. I

2* No exceder de la tdad de treinta años el día 1.° diOc- 
bre próximo. .3.a Hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles y po
líticos,, y ser de buena vida y costumbres.

4.a Tener la aptitud física que se requiere para el servicio ' 
militar.5.a Haber obtenido el título de Doctor ó Licenciado en 
M ed ic in a  y Cirugía en alguna de las Universidades oficiales 
d el Reino, ó tener aprobados los ejercicios necesarios para 
ello. 'Art. 6.° Los que pretendan tomar parte en el concurso da 
oposiciones á plazas de Médicos alumnos justificarán:

a) Que son españoles y no exceden de la edad de treinta 
años en la fecha marcada, con certificación de inscripción en 
el Registro civil ó con copia, en debida regla legalizada, de 
la partida de bautismo, en detecto de aquél, debiendo acom
pañar*n uno ú utro caso la cédula personaL»

b) Haberse naturalizado en España, y que no excedan de 
la edad de treinta años, con los correspondientes documentos, 
en toda regla legalizados, y su cédula personal de vecindaa.

[ e) Hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles y po: 
Uticos, y *er de buena vida y costumbres, con certificación 
de la Autoridad municipal del pueblo de su residencia, expe- 

I dida y  deDidamentá legalizada en fechas posterioras á la de 
I edicto de esta convooetoria.

d) Que tienen la aptitud física que se requiere para el ser
vicio militar, con certificación del reconocimiento verificado, 
en virtud de orden del Director de la Academia, por los Mé
dicos de la misma que designé para ello.

e) Hiber obtenido el título de Doctor ó Licenciado en Me
dicina y Cirugía en alguna de las Universidades oficiales del 
Reino, ó tener aprobados los ejercicios necesarios para ello, 
con testimonio ó copia legalizada de dicho título, ó certifica
do de la Universidad en que hubiesen aprobado los ejercicios.

f )  Los que sólo hubieren presentado certificación univer
sitaria de tener aprobados los ejercicios correspondientes al 
grado de Licenciado, deberán acreditar que han satisfecho el 
pago de los derechos de expedición del citado título, no sien
do obtenido por premio extraordinario, antes de darse por 
terminadas las oposiciones; y presentar, antes de finalizar el 
curso académico, para que se incluya en su expediente perso
nal, el testimonio ó copia legalizada de dicho documento, 
según marca el artículo anterior; entendiéndose que de no 
hacerlo así renuncia á los derechos adquiridos mediante la 
oposición.

Art. 1.° Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Ciru
gía que se hallen sirviendo en el Ejército, en la Marina ó en 
cualquier otra dependencia del Estado, y aspiren á tomar par
te en las oposiciones, justificarán aquella circunstancia con 
certificación librada por sus Jefes superiores.

Art. 8.° Los aspirantes á ingreso en la Academia Médico- 
Militar lo solicitarán en instancia dirigida al Director de la 
misma, formulada en papel dél sello de 11.a clase, acompa
ñándolos documentos que justifican las circunstancias ex
presadas en el art. 6.°, pudiendo también presentar al mismo 
tiempo, para que se unan á sus respectivos expedientes, los 
certificados que estimen oportunos, acreditando sus méritos 
científicos, literarios y profesionales.

Art. 9.° Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Ciru
gía que por sí ó por medio de persona competentemente au
torizada entreguen con la oportuna anticipación á los Inspec
tores de Sanidad militar de las Capitanías generales de la 
Península é islas adyacentes instancias suficientemente do
cumentadas, dirigidas al Director déla Academia Médico-Mi
litar, solicitando ser admitidos en el concurso de oposiciones* 
serán condicionalmente incluidos en las listas de los oposi
tores; pero necesaria y personalmente deberán ratificar dicho- 
deseo, mediante su firma, en la Dirección de dicha Academia** 
antes del día señalado para el primer ejercicio.

Art. 10. Se entenderá que la instancia á que se refiere él? 
artículo precedente ha sido entregada con la oportuna antici
pación á los respectivos inspectores de los distritos, siempre 
que desdé el mómehto de la entrega, hasta el en que se cierrr ¿ 
la admisión de instancias en Madrid, medie tiempo bastan* ¿a 
para que dicha instancia llegue por el correo ordinario áer ,ta 
capital.Se considerará suficientemente documentada, siempre que 
con aquéllas se acompañen, en toda regia legalizados, lo á do
cumentos necesarios para que los aspirantes puedan se e ad
mitidos, excepción hecha del certificado de aptitud lisie a. que 
se ha de librar y obtener precisamente en Madrid, cor aforme 
el art. 6.° '

Art. U . No podrán ser admitidos á las oposid ones los 
Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que lo solici
ten fuera de Madrid cuando sus instancias no ib ¿guen á la 
Dirección de la Academia untes de que expire e l plazo seña- 

I lado para admisión de instancias.
I Art. 12. Los Doctores ó Licenciados en Med’íeina y Ciru- 
I gfa que soliciten tomar parte en el concurso útj oposiciones á 
[ plazas de Médicos alumnos, abonarán, anter, de comenzarle 
I el primer ejercicio, en concepto de derechos de oposición* 25 
I pesetas, sin que tés quede derecho alguna para reclam é  «u 
1 devéltición.
I A^t. 13. Quedan absoluta y terminantemente prohibidasI las prórrogas de edad para el ingrése en la Academia en cla- 
I as d* Médicos alumnos. t -
I  Art. 14. Los ejercicios de oposición gerán cuatro, consis-
I tiendo el primero ch ía cont^átaciór  ̂uraV de eineo preguntas 
I de ehtta lá i  designada para e^@ ejercicio en el programa
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adianto; el s*pnndo ejsrdclo eonsistirí. en el exeaaen de am 
enfermo y exposición or*l de bu. historia clínica; el tortero, 
en la redacción de una Memoria que ha de versar sobre un 
tema dé los consignados en dicho programa; y el cuarto, en 
la  contestación oral de una pregunta sobre anatomía topo
gráfica y en la descripción y ejecución da « a  operación qui
rúrgica en el cadáver, de entre las «apresadas para este obje- 
to en al program a de referencia*

Arto 15* Loe ejercicios serla nalf filados por cada uno de 
loe Jueces con ana escala da 9 1 1® pin tos  de ceceara, tea 
luego como loa opositores terminen cada ejercido.

A lt. 16* 11 mínimum de pantos i® censara para la apro
bación de cada ejercicio será di 35, MI opositor que por no 
alcanzar dicho número fita desaprobado en un ejercicio, ao 
podrá seguí* actuando «n los siguientes» siendo eliminado 
del concurso*'

Art. Yl. La calificación general definitiva da los oposito 
ras deberá ser hacha por el Tribunal censor en sesión secreta» 
sumando los puntos con que hubiese sido conceptuado cada 
uno de bus ajwcicios, y ordenándolos da mayor & menor nú- 
mero de pantos obtenidos.

" K1 Tribunal celebrará la Beatón I  que ee refiero el párrafo 
precedente dentro de las veinticuatro horas siguientes á la 
termi acción del último ejercicio.

A r t  18» En i! caso da que dos ó m is  opositores obtengan 
igual número de puntos de censura definitiva, el Tribunal 
decidirá el orden de colocación, teniendo en cuenta lo que s i 
dispone para esto- en el reglamento orgánico de la Academia.

A rt 19. Cualquiera que sea la forma en que el Tribunal 
di oposiciones cite á los opositores para Ja práctica de les 
ejercicios» y el tiempo transcurrido desle la publicación del 
respectivo aviso, en cuyo tiempo necesariamente ha de estar 
incluida, cuando menos, -una- noche,, el opositor que no se 
presente & practicar un ejercicio á la hora p eo~a para que 
haya sido citado, se entenderá, por este solo hecho, que re
nuncia ú las oposiciones, quedando en el acfcu excluido- del 
concurso salvo únicamente el caso de que, con la  necesaria y 
oportuna aatici pación, haya hecho constar en debida forma 
que está ocupado en asuntos inexcusables del servicio, si fue
se militar ó marino, ó en el que, sin dejar de transcurrir 
veinticuatro horas, siguientes á la en que debió presentarse 
ante el Tribunal, avise al Director de la Academia que no 
puede verificarlo por hallarse enfermo. La asistencia al tercer 
ejercicio no admitirá excusa de género alguno, ni siquiera la
de enfermedad.

Así que tenga aviso el Director de la Academia de que al
gún opositor de los citados para la práctica de cualquiera de 
los ejercicios primero, segundo ó cuarto se halla enfermo, 
dispondrá se la  reconozca con urgencia, y en vista del resul
tado del reconocimiento, podrá señalar nueva tocha para que 
dicho opositor actúe, siempre que esta tocha sea anterior á la 
terminación del ejercicio de que se trate; y de no poderlo ve
rificar así, será excluido definitivamente del concurso.

Art. 20. El aspirante que después de principiado un ejer
cicio desista de continuarlo, se entiende que renuncia á la 
oposición.

Si extraídas las preguntas que ha de contestar, habiendo 
comenzado ó no á verificarlo, tuviese que retirarse per causa 
de enfermedad, lo manifestará así al Presidente del Tribuna7; 
el cual podrá disponer que el opositor sea reconocido en el 
acto, y, sí fuera legítima la causa alegada, autorizará la nue
va admisión, con arreglo á lo preceptuado en el art. 19.

Art. 21. La calificación de los ejercicios tendrá lugar con
signando cada Juez bajo su firma, en papeleta separada y per
sonal, el nombre del opositor, el ejercicio calificado y el nú
mero de puntos de censura de que le conceptúe merecedor. 
Convenientemente dobladas las papeletas, serán entregadas 
por los Jueces al Presidente del Tribunal, el cual, á su vista, 
las reunirá, guardará y cerrará dentro de un sobre que tenga 
escrito en su exterior el nombre del actuante y el * jercicio á 
que corresponda.

Art. 22. Una vez concluidos los actos de cada día, proce- 
derá el Tribunal, en sesión secreta, al escrutinio de los puntos 
desalineación obtenidos por les opositores que actuaron en 
el mismo, y seguidamente se fijará en el tablón de edictos di-
chaas^alificaeiones.

A t$  23. El Presidente del Tribunal citará pública y ver
balmente, al terminar los ejercicios de cada día, á los oposfi- 
teres qúe deban actuar en el siguiente, fijándose además en 
el tablóá de anuncios el oportuno aviso firmado por el Secre
tario.

Art. 24. Dos días antes del señalado en la convocatoria 
para comenzar ios ejercicios de oposición, se expondrá en el 
tablón de edictos de la Academia la relación de los aspiran

tes  que, por reunir las condiciones reglamentarias, han sido 
admitidos á»eoneurs0.

Art. 25. El día anterior al d i la celebración dd primer 
<e§6rcíci0, el Tribunal procederá en sesión pública, previamen
t e  anunciada, al sorteo de los aspirantes para la designación 
4et#rden en qué hayan de verificar los ejercicios.

PRIMER EJERCICIO

Arl» 26, El primer, ejercicio consistirá en la contestación 
oral de cinco preguntas, sacadas á la suerte por el Secretario 
del Tribunal, y correspondientes cada una á unode los cinco 
grupos especificados en el adjunto programa.

Art. 27. En la explanación de las cinco preguntas, el a c 
tuante podrá emplear, cuando más, una hora.

Art. 28. El actuante que deje de contestar á alguna ó al
gunas de las preguntas que le hubieren tocado en muerte, no 
llenará las condiciones de este ejercicio, que se declarará

iilto; quedando aquél, por to tanto, excluido de tos oposi-
o iones* . , ,A r t  89* 11 Secretario del Tribunal consignará en el acta 
correspondiente l is  preguntas designadas por la suerte para 
nada opositor» y el tiempo por él empleado en contestarlas.

A lt  30* Las preguntas q m  hayan sido objete1 de contesta
ción en este ejercióle no podrán repetirse an al mismo día.

BtQUNnO 1J1ROIOIO

Art* 81* El segundo ejercicio' consistirá en el examen y es
tudio de n i  enfermo designado1 por la suerte, y en la expos i. 
ción oral de s i  historia clínica.

Art. 33* Los Jefas «le clínica entregarán en la Dirección 
ilil Hospital ta ita s  hojas clínicas» 'diagnosticadas y cerradas, 
al lia* como enfermos tin g an  en la suya en condiciones de 
poder utilizarse p ira  este ejarátelo. Si alguno de los enfermos 
correspondente á las hojas entregadas falleciese, salieran de 
alta 6 cambiase de clínica ó número, el Jeto de la misma dará 
porto »1 Director del Hospital para que lo ponga en conoci
miento1 del Presidente del Tribunal.'

A lt. 33. El Tribunal podrá utilizar indistintamente para 
este ejercicio práctico los enfermos de cualquiera de las salas 
de] Hospital cuyas hojas .clínicas le hayan facilitado.

Art. 84. Para este ejercicio, el Tribunal depositará en una 
urna 12 papeletas» en cada una de las cuales estará consig
nada la clínica y el número de la cama que en la misma ocu
pe el enfermo que por suerte le corresponda.

A rt 35. Sacada á la suerte por el opositor una de las pa
peletas de que queda hroho mérito, pasará á la sala corres
pondiente y proceierá en seguida, á presencia del Tribunal, 
de lo3 coopositores y del público, al examen del enfermo, to
mando las notas que crea oportunas. En esta examen clínico 
sólo podrá emplear veinte minutes.

Art. 36. Terminado el examen de que trata el artículo an
terior y separado á una distancia conveniente del enfermo, 
el opositor, dentro de la misma.sala, manifestará al Tribunal, 
de modo que lo pueda oir el público, el diagnóstico, estalo 
actual y pronóstico que haya formado el paciente.

Art. 37. Acto seguido expondrá de v h a  voz en el local 
donde se practiquen los ejercicios, teniendo presente las notas 
que haya tomado, la historia clínica, consignando en ella la 
etiología del mal, curso, diagnóstico y pronóstico dtl mismo, 
las indicaciones del presante y los medios con que deban su  
satisfechas; en esta exposición sólo podrá emplear el opositor 
treinta minutos.

Art. 33. Durante la exposición á que se refiera el artículo 
anterior, el opositor podrá razonadamente rectificar el diag
nóstico y pronóstico que fijó en la Clínica.

Art. 39. El Secretario consignará en el acta si el actuan
te ha confirmado ó rectifí :a do el diagnóstieo y pronóstico que 
fijó en la Clínica.

Art. 40. El enfermo que sirva para un opositor, no podrá 
entrar en suerte para otro alguno.

TERCER EJERCICIO

Art. 41. Consistirá el tercer ejercicio en la redacción, du
rante cinco horas como máximum, da una Memoria, escrita 
á la vez por todos lo3 opositores, sobre un mismo tim a, de
signado por ]a suerte entre los marcados para este caso en el 
programa.

Art. 42. La asistencia á este ejercicio es obligatoria para 
todos los opositoras. El que no concurra puntualmente para 
la redacción de la Memoria, cualquiera que sea el motivo de 
su retraso ó falta, incluso el de enfermedad, perderá todo 
derecho á tomar parte en las oposiciones y quedará excluido 
de ellas;

Art. 43. Para to práctica de este ejercicio, el Tribunal de
positará en una urna, á presencia de los opositores, tantas 
bolas numeradas como son !os temas señalados pira el mismo 
en el programa.

Art. 44. Acto continuo, el-Secretario del Tribunal sacara 
de la urna una de las bolas, debiéndola presentar á los inte
resados. El tema da los incluidos para este ejercicio en el pro- 

agrama, que tenga número igual al de aquélla, será el desig
nado por la suertr para la redacción de la indicada Memoria. 
y Art. 45. E l Tribunal en pleno encerrará en el local ó lo
cales convenientes á los opositores, los cuales han de perma
necer incomunicados. Dos individuos del Tribunal, cuando 
menos, estarán constantemente en presencia de los oposito
res, vigilándoles para que guarden el recogimiento y silencio 
más absoluto é impidiendo que puedan consultar libros ó co
municarse recíprocamente sus ideas. EL que contraviniese á 
lo que se preceptúa en el presente articulo, será excluido en 
el acto de las oposiciones, haciéndose constar este hecho por 
el Tribunal en el acta, y dándose cuenta de él á la Superio
ridad.

Art. 46. Úna vez terminada por cada opositor la redacción 
de la Memoria, deberá cerrarla en un sobre á propósito, con
signando en *1 exterior con su rúbrica, su nombre y apelli
dos, y el número con que figura en el sorteo.

Art. 47. Los individuos del Tribunal presentes en el loca¡ 
donde estén incomunicados los opositoras, sellarán el sobre y 
consignarán bajo su firma la hora en que respectivamente Ies 
sea entregada cada Memoria y el tiempo invertido para su re 
dacción.
; Art. 48. Al siguiente día y sucesivos, ó cuando lo dispon* 

gm ai Presidente del Tribunal, en sesión pública, cada oposi
tor leerá su Memoria, y terminada que sea, se verificará su 
conceptuAción en la terina dispuesta para los demás ejer
cicios*

CUARTO EJERCICIO

Art. 49. El cuarto ejercicio consistirá en la contestación 
oral de una pregunta sobre Anatomía topográfica, j  sn la des- 
cripción y ejecución en el cadáver de una operación quirú? 
gica, designadas por to suerte entre las comprendidas en este 
programa para la práctica de dicho ejercicio.

Art. 50. Al efecto, el Tribunal depositará en ana urna 
tantas bolas numeradas como son tos preguntas de Anato
mía, con la correspondiente operación quirúrgica, incluidas 
en el programa para la ejecución de este acto.

Arfe. 51. En sesión pública, y según vaya-correspondiendo 
el turno, el Secretario del Tribunal sacará y pressntará al 
interesado la bola numerada que indique to descripción ana* 
tómica que haya de hacer y la operación que ha ¿6 ejecutar.-

Art. 52. Antes de practicar en el cadáver to operación que, 
según los artículos precedentes constituye este ejercicio, el 
opositor expondrá ó enumerará ligeramente:

1.° Los métodos operatorios; los procedimientos anejos & 
cada método para 1a práctica de la operación que le hubiere 
correspondido por suerte; el método y procedimiento que 
elija para ejecutarla, sí de un modo expreso no lo pide to 
pregunte, haciendo su exposición, é indicando sus ventajas, 
sus inconvenientes y los motivos por los cuales les hubiere 
dado preferencia.

2»° El apósito que, á juicio suyo, deba colocaras &! operado 
después de ejecutada 1a operación.

3.° El instrumental necesario para la opera ción y el que 
sea prudente tener preparado para los accidentes q m  durante 
la misma puedan ocurrir.

4.° Los aparatos y materiales de que juzgue hacer us© 
para el mejor resultado de la operación; y

5.° Fijará el número y colocación de los Ayudantes que 
hayan de auxiliarle en el manual operatorio.

Art. 53. Terminada la parte puramente teórica y exposi
tiva de que se hace referencia en el anterior artículo, el opo
sitor procederá á la ejecución en el cadáver de la operación 
correspondiente; pudiindo el Tribunal advertir ai actuante 
suspenda su ejecución cuando invertidos treinta minutos no 
la dé por concluida.

Art. 54. La operación que haya sido ejecutada por algún 
opoafcor no podrá ser repetida en el mismo día.

Art. 55, Cuando á juicio del Tribunal no sea posible la 
práctica de la operación, por haber sido anteriormente utili
zada la región anatómica en que deba operarse, se sacará una 
nueva bola y verificará el opositor el ejercicio én los términos 
dispuestos en los artículos anteriores,

PRO G RAM A
P reg u ntas para el primer ejercicio .

PRIMER GRUPO

H i s t o l o g í a , F i s i o l o g í a  y  P a t o l o g í a  g e n e r a L
1.a Célula.—Teoría celular.—Estructura di la célula.— 

Núcleo y nucléolo.—Fenómenos nutritivos de to célula.—Fun
ciones celulares de relación.—Funciones generativas.

2.a Tejido epitelial.—Distribución general y caracteres 
micrográficos de los epitelios.—Clasificación.—Variedades.— 
Propiedades químicas, fisiológicas y desarrollo.

3.a Sangre. — Caracteres físicos^—Hémátfes. —: Leucoci
tos,—Variedades según Ehrlich.—Plaquetas.—Coagulación 
de la sangre.—Observaciones sobre la naturaleza de 1a fibrina 
y mecanismo de la coagulación.—Origen de las células san
guíneas.

4.a Tejido conjuntivo. — División. — Distribución gene
ral.—Caracteres micrográficos.—Tejido conjuntivo fibroso.— 
Tejido conjuntivo de 1a córnea. —Tejido conjuntivo membra^ 
noso y reticular.

5.a Tejido óseo.—Diversos caracteres,^Distribución gene 
ral.—Caracteres micrográficos.—(totee-génesis.

6.a Tejido muscular.—División y distribución.—Descrip
ción de la variedad muscular lisa.—Idem de la muscular es
triada.—Textura de la fibra muscular del corazón.-^-Des
arrollo del tejido muscular. ,

7.a Tejido n erv io so s División y descripción de las células 
nerviosas y neuróglicas.—Estructura de los tubos nerviosos 
medulares.—Fibras de Remek.—Terminaciones nerviosas.— 
Trabajos de Caja}.—Desarrollo del tejido nervioso.—Neu
ronas.

8.a Digestión estomacal.—Acción del jugo gástrico sobre 
los alimentos.—Movimientos del estómago é influencia que 
sobre ellos ejerce elsistema nervioso.

9.a Funciones biliar, glucogénica y antitóxica del h í
gado*

10. Secreciones externa é interna del páncreas.-^Trastor - 
nos digestivos que se siguen á la supresión de la primara» y 
perturbaciones de la nutrición que se originan de la pérdida 
de la segunda.

11. Vómito: su mecanismo.—Teoría de la acción nerviosa 
en el vómito reflejo.

12. Fermentos amortes digestivos.—Jugos en que se en
cuentran y acciones que les corresponden.—Participación de 
los fermentos vivos en la digestión normal.

13. Absorción intestinal.—Teoría de la de las grasas.
14. Funciones de los glóbulos de la sangre.
15. Mecánica de la circulación.—Presión y velocidad en 

las arterias, venas y capilares.
16. Teoría de la inervación cardíaca.*—Inervación de Jos 

vases.—Nervios vasoconstrictores y vaso-dilatadores.
17. Hematosis pulmonar.—Condiciones que influyen en 

la cuantía de los cambios respiratorios.—Mecanismo de la
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absorción de! oxígeno y de la exhalación del ácido carbónico.

18. ( astros respiratorios.—Mecanismo nervioso de la res
piración

19. ración in terna del cuerpo tiro ides.—Hipótesis que 
tra tan  ña explicar su acción.

20. Sacraeión in terna de los riñones y de las cápsulas su- 
pra-r®n& ^  — Acción din&uxógena del extracto suprarrenal.

21. F, ^ i ¿ues de los ganglios nerviosos en general.
22. I v.sion&bilidad de la re tin a .— Funciones de los 

conos y bastones.—Teoría de la visión de los colores.
23. Transm isión de las vibraciones sonoras desde el exte

rio r hasta  el laberin to .—Funciones del órgano de CortL— 
Teoría para explicar la percepción del tono y tim bre de los 
sonidos»

24. Trabajo de los músculo#.—Análisis de la contracción 
m uscu lar.—F atiga de los m úsculos.—Pretendida infatígabiü- 
dad de los nervios.

25. Funciones del cerebelo en 3a coordinación de los movi
mientos

26. O  -K luccfón por la m edula d é la s  diversas corrientes 
táctiles* r -micas, m usculares y dolorosts.

27. Funciones rtílejas de la medula espinal.
28. H iperemia g enera l.—Plétora sanguínea.—Idem hidré 

m ica.—Hiperemia local, arterial, venosa, capilar, neuropara- 
lítica , neurotóniea, refleja, de orig m  central, etc.—Causas y 
ccnsecuencias patológicas de la hiperemia.

29. Anemia ú  oligoemia: general, parcial, congéníta y 
adquirida —V ariantes causales de la anemia parcial: por pre
sión e x t ? jo b s t r u c c i ó n  interna, derivación de otro punto y 
reflejo vaso-motor espasmódieo.

30. Trombosis. — Causas y  mecanismo. — E structura y 
metam orfosis del trom bus.— Consecuencias patológicas de la
trombosis,

31. Em bolia. — Causas, mecanismo y efectos patológicos 
que ocasiona. — Embolia infectiva, capilar, de aire, grasa, 
etcétera.

32. H idropesía.— Causas y ro fccrism o .— Composición y 
variedad da los exudados hidrópico?. — Formas clínicas más 
comunes de la hidropesía.

33. H em orragia.—Causas y mecanismo: por ro tu ra  de los 
vasos; por diapedesis,— Influjo in.ervatorio. — Diátesis heme- 
rrág ica . — Mecanismo, de la cohibición espontánea de la he
m orrag ia ,

34. Alteraciones. patológicas de la presión sanguínea en 
los vasos, y sus relaciones con el pulso.

35. Proceso hipertrófico en genera!. — Hipertrofia por a u 
m ento de n u tr ic ió n ; por sobreactividad funcional; por pre
sión; por inflamación, etc.

36. Atrofia general y local.—A t  ofia por falta ó exceso de 
función, por defecto.de iisgo sanguíneo ó de inervación, por 
inflamación, etc.

37. Proceso degenerativo general de los tejidos.— Idea su 
cin ta de la degeneración album inoiiea , grasosa, coloidea, 
m ucosa, cateare», pigm entaria y lardácea.

33. G angrena en general.—C ausas.—Variedades.—Proce
so necrósico; Hmit icidn, eliminación y regeneración de las 
partes mortificadas.

39. T r a e r n o s  del lenguaje.—Dis&rtria y an a rtria .—Per
tu rb ac ió n ^  t&fifcica**, gráficas, m ím icas, etc. — Valor clínico 
de estos $ in d in as.

40. " B c l í n i c o  de los refinos.
41. E xp\> i»cón eléctrica de lo s  n írn o s  y los músculos, 

desde el punta de vista clínico.
42. Tumores epiteliales atípleos ó m alignos.— Variedades 

do cáncer. — E structu ra  histológica da cada una de ellas, 
y  su  significación clíaiea, en cuanto a l pronóstico y* tra ta 
m iento.

43. S&rcomá. — Caracteres g en e ra le s .— Form as clínicas 
m ás comunes. — Estudio histológico, en relación con la  m a
lign idad  de cada una de ellas.

44. Defensas naturales del organism o contra las indiccio
nes.— Papí! da las glándulas, fagocitosis, producción y acción 
de las antitoxinas, etc.

45. P lm m im s  y leusom ainas.—Orígenes, caracteres, reac
ciones, clasificación y efsetos- patológicos generales de las 
m ism as.

46. Inm unidad .—Inm unidad na tu ra l, adquirida, heredi
ta ria .— Ejem plos.—Teorías de la  in m u h id a j.

47. Col! -h&ci íosis- Ooli bieilus. -r-Descripción^— Distri
bución en ¿a naturaleza y su papel fisiológico.—Acción pató
gena.—B a papel en las afecciones del hígado y gúnito uri
narias,

48. Rayos daR otgen.—H istoria —Génesis.—Material para 
su-producción.—Producción por m áquina estática.—Idem por 
bobina ó Radioscopia y radiografía qu irú rg icas.—
Idem id. médicas.—Endodioscopi*.

49* Descripción sumaria-de-los vermes in testinales.—Pie„ 
narios .—Gesto J os.—Tr am *t odos.—Nematodos. -r-Ascár i des.— : 
E strong iluaT rico feraquelidos.—Rabéonema estrongiloides.

50. Idea sum aria de los protozoario#.— Amebas.—Esporo- 
zoarios. — Mioroi sporideas. — Mixoespcrtdeas*— Sarcoespori- 
deas.— C h  egarinas. Ooccideas. — Ham atozoarios.— Infuso
rios,—^Tiipr&osomas.—Carcomen as —Tricozc arios.

SEGUNDO GRUPO 

Terapéutica*

1.a P^gología en general, con indicación; de las p rincipa * 
tes-tabla^ de-dosis.

2.* Rf gim en d éfcíco en genere 1, expresando el m ás couve- 
niente -en ios ¿riacipales grupos de enfermedades,

’ 3.a Alcaloides y glucósidos.—Iiea s  generales aesrea ds su
función quím ica, fisiológica y terapéutica.

4.a Alcohol en terapéutica.—Mecanismo de su acción.— 
Aplicaciones en medicina y cirug ía.—Contraindicaciones.— 
Dosis.

5.a A ntipiréticos y antitérm icos.—Grupos generales y sus 
caracteres propios.

6.a A niip irm a, antífsbrína, exalgina, fcnacetina y m eta- 
cetina.—Indicaciones generales, contraindicaciones y acci
dentes que pueden producir.

7.a Quina.—Enum eración de sus alcaloides y derivados.— 
Acciones diversas de la  quina, indicaciones, formas de ad- 
m inistración y dosis.

8.a Quinina y sus sales.—Principales indicaciones.—Vías 
de adm inistración y dosis de las m ás usadas.

9.a Acido salicílico y sa licüatos.—Enum eración de las 
sales de ese género más usadas en te rapéu tica .—Acción fisio
lógica de lus compuestos salicíiicos y sus aplicaciones te ra 
péuticas.

10. Valeriana, ab&nfor, asafétida, almizcle y castóreo.— 
Acción fisiológica.—Aplicaciones terapéuticas y dosis.

11. Bromuros m is  usados en terapéutica .—Acción fisio
lógica é indicaciones de los de sodio, potasio, amonio y e s 
troncio .

12. Clora!, sus derivados y succedáneos.—Sulfonsl, trio- 
nal, urétano, paraldehido, butil-cloral, ete.—Indicaciones y 
de sis.

13. Opio y sus a tea lc iiss . Comparación de sus efectos 
fisiológicos y terapéuticos.—Aplicaciones.—Contraindicacio
nes y  dosis.

14. Morfina y sus sales.—Indicaciones y contraindicacio
nes.—Posclogía.

15. Belladona, beleño, estram onio y cicuta con sus a lca
loides.—Idea general sobre sus aplicaciones y efectos.

16. Nuez vómica y es tricn in a .—V era trin a .—Idea general 
d3 sus efectos é indicaciones.—Dosis.

17. Compuestos de fósforo.—Efectos fisiológicos y te ra 
péuticos.—Indicaciones y posología.

18. Los fenoles en terapéutica.—Aplicaciones en cirugía 
y medicina.

19. Iodo y ioduros.—Sus acciones fisiológicas y te rap éu 
ticas.—Indicaciones.—Formas de adm inistración y dosis.

20. Balsámicos principales y sus indicaciones, según la 
mucosa afecta ó el mal que se tra te  de [com batir.—Farm aco
logía y posología.

21. Brea y sus derivados,—Farm acología, posología é in 
dicaciones.

22. Creosota, sus compuestos y derivados.—Principales 
indicaciones.—Posología.

23. Azufre y e u lk ro s .— Indicaciones y posología.
24. Mercurio y  m ercuriales.—Idea general de sus accio

nes sobre el organismo»—Aplicaciones, con excepción de su 
uso como an tisifilítico .—Dosis.

25. Ei m ercurio y los m srcuriales en el tratam ien to  de la 
sífilis.—Indicaciones, asociaciones y principales vías de a d 
m in istración .—Dosis.

26. A rsenicales. —Su acción sobre el organism o.—Indica
ciones del grupo.—Dosis.

27. Medicación revulsiva.—Mecanismo de su acción ._
Principales medios revulsivos.—Su3 indicaciones y modos de 
aplicación.

28. Hemostáticos y astringentes.—Estudio de los p rinci
pales.—Indicaciones y  modo de ufarlos.

29. Hierro y  sus compuestos — Acciones y  efectos de los 
principales ferruginosos. — Indicaciones y contraindicacio
nes.—Dosis.

30. Cornezuelo de. centeno, ergotina y ergo tin ina.—Ac
ción.— Indicaciones.-M odos d i adm inistración y  dosis.

31. D igital y d’g ita im a .—Su acción en las cardiopatías, 
en las fiábres, t t e .—Me dos de adm inistración y dosis.

32. Estrofantó, convilarii,-adonid ina y e sp trte ín a .— In
dicaciones en las car iio j atlas. —Dosis.

33. Café y c a fa a a .—Sus indicaciones en general.—Su ac
ción en las cardiopatías.—Dosis.

34. Acónito y sus alcaloides^—Indicaciones.—Dosis.
35. D iuréticos ea gañera!.—Estudio de los principales.— 

Sus indicaciones.—Dosis.
36. ra rb m a to s  alca linos.— m dicaciones.— Dosis.
37. Purgantes en general —Estudio de los principales.— 

Diver sos modos de obrar.—Indicaciones basadas en la  acción 
especial de cada grupo.—Posología.

38. Colagogos y sus indicaciones.— Calomelanos, podofi- 
lina /evon im iaa , etc.

39. Purgantes vegetales más usados; aceite de ricino, sen,
ruibarbo, áloes y cáscara sagrada.—Ampeloterapia como p u r
gante.

40. Sales purgantes de m agnesia, sosa y potasa.—Dosis.
41. Drásticos en general.—Sus indicaciones y contraindi

caciones,—Crotón, jalapa, escamonea, e tc .—Dosis.
42. Antisépticos intestinales.—Valor clínico é indicacio

nes de cada uno de ellos.
43. Medicación vom itiva: antim oniales, ipecacuana, apo- 

m orfina, etc.—Otros medios.—Indicaciones y contra ind ica
ciones.—Dosis.

44. Expectorantes.—Ipacacuana, antim oniales, polígala, 
etcétera.

45. Amoníaco y ta les am oniacales.— Efectos te rapéu ti
cos.—rad icac iones .—Da&is.

46. S angría .— Sus in d ic ad  mes y cent s in d icac io n es.— 
Idem  d i las emisiones s a n g u in a s  lcc&'er.

47. Li f re tlc js  m as m a te e .—Jab o ran ii y j iU c a ? p ia a 9 
guaya lo i i aaafrá i, zariana  rrilia , e?o.

48. Opoterapia ó medicación por los jugos orgánicos.— 
Fundam entos científicos de esta m edicación.— Jugos m ás 
usados; extracto tiroideo, cerebrina, espsrm atina, jugo m u s
cular, renal, del pañerías, dalas cápsulas supra-renales, etc.— 
Mecanismo de su acción y efectos obtenidos.

49. La sugestión en terapéutica.—H istoria .—F undam en
tos de su aplicación.—Juicio crítico da su valor clínico.

50. Aeroterapia.—Técnica y principales aparatos.—Ind i
caciones y contraindicaciones generales de esta m edicación.

TEBGBR GRUPO

Patología médica.
1.a Esclerosis espinal posterior. —E tio lo g ía .—A natom ía 

patológica. — Sintom atología. — Síntom as del período pra- 
atáxieo, perícdo atáxico, período paralítico .—Curso y term i
nación.

2.a Diagnóstico diferencial da la esclerosis espinal poste
rior en sus tres períodos5 con las neuritis periféricas, la para- 
plegia atáxica, las enfermedades del cerebelo, la parálisis ge
neral y o tras m ielitis.—Pronóstico y  tratam iento.

3.a Polimíelitis anterior crónica.—Etiología.—Anatom ía 
patológica.—Síntom atología.—Curso.—Diagnóstico. — Pro
nóstico.—Tratam iento.

4.a N euritis periféricas.—Causas micróbicas, tóxicas y  
distróficas que las ocasionan.—Síntomas y tratam iento.

5.a Influencia da las lesiones del nervio recurrente en las 
parálisis laríngeas.

6.a Paquim eningitis.—E tio log ía .— Form as clínicas: ex 
terna é in terna.—Formas anatomopatológícas: pseudo m em 
branosa, purulenta y hem orrágica.—Síntom as.—D iagnósti
co.—Pronóstico.—Tratam iento.

7.a Leptom eningitis aguda.—Etiología.— A natom ía pato
lógica, según su naturaleza.— Sintom atología. — F irm as clí
nicas.—Diagnóstico diferencial.—P ronóático—Tratam iento .

8.a M eningoeneefalitis difusa crónica. — E t io k g ía .-A n a 
tomía, patológica.—Síntomas; períodos prodrómico, de excita
ción y paralítico.—Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratam iento .

9.a Diagnóstico diferencial entre la congestión, hem orra
gia, edema y embolia del cerebro.—Tratam iento de cada una 
de ellas.

10. Diagnóstico de los tumores del cerebro.
11. A rtropatías de origen distrófico.— Form as clín icas 

más comunes.
12. Influencia de los m icroorganism cs y sus toxinas en 

la  producción de las enfermedades del sistem a nervioso cen
tra l y periférico.

13. Escorbuto.—Etiología.— Anatomía patológica.—Sín
tom as.—Diagnóstico diferencial con ciertas formas de p ú rp u 
ra .—Pronóstico.—Tratam iento.

14. A rterio-esclerosis.—E tiología.—Papel de las in to x i
caciones crónicas y de las toxinas micróbicas en el proceso de 
degeneración arte ria l.—A natom ía patológica.—A lteraciones 
de la circulación sanguínea: aum ento de tensión, hipertrofia 
cardíaca, etc.

15. Form as clínicas de la arterieesclerosis; cerebral, car
díaca, renal, etc.— Diagnóstico d iferencial.— Pronóstfco.— 
Tratam iento.—Lim itaciones prácticas de la medicación c a r
diovascular en los arterio* esclerósicos.

16. Neurosis del corazón.—Su génesis.—Síndrome c lín i
co.—Diagnóstico diferencial.—Tratam iento.

17. Pericarditis.—Etiología.—Síntomas.—Anatomía pato
lógica.—Diagnóstico diferencial y tratamiento.

18. Diagnóstico diferencial entre la endocarditis, m io car
ditis y degeneración grasosa del corazón.

19. A neurism as de la ao rta  to rácica .—Síntom as y signos 
físi sos que corresponden á la porción ascendente, cayado y por
ción descendente.—Diagnóstico diferencial.—Tratam iento.

20. A neurism as de la aorta abdom inal y d*J trenzo ce- 
liaco.—Síntom as y signos físicos que los revelan .—Diagnós
tico diferencial.—Tratam iento.

21. Principios que gobiernan ó rigen el tratam ien to  de 
las enfermedades del corazón.

22. Valor terapéutico délos ejercicios, Jos baños y el c l i 
ma, en el tratam iento  de las enfermedades cardíacas.

23 Diagnóstico y tratam ien to  de la d ifteria .—Valor te ra 
péutico del suero a n trtóxico.

24. B ronquitis aguda.—Etiología.—Papel de! pneum o- 
cocus, streptococus y estafilococus en su génesis.—S ínto
mas. — Signos físicos. — Dianóstico. — Pronóstico, — T ra ta 
miento.

25. Bronquitis crónica. —Etiología. — Sintom&tología.— 
Signos físicos.—Variedades clín icas.—Afecciones coaseeuti * 
va».—Diagnóstico.—'Tratamiento.

26 Diagnóstico difarencial entre 3a bronquitis, la  bron- 
coneum onía, la  pneuom onía y la p leuritis.

27. D istintos tipos clínicos de la  pneum onía en relación 
con la naturaleza de los agentes micróbicos que la oca
sionan.

28. Valor com parativo de los distintos métodos de tra ta 
m iento de la pulm onía, y en particu lar de las emisiones san 
guíneas y del suero antineumocócico.

29* Infecciones pneumocócic&s .extrañas á la  localización 
pulm onar.—Form as clínica» más frecuentes.

30. Valor diagnóstico de ciertos signos precoces de la  tu  
bercu lods pu lm onar.

31. T ratam iento de la tuberculosis por al aire lib re ,—Sa
natorios para tubsreu losos.— Bases cíe fcíffras en q u asa  fun-* 
dan; condiciones que deben reunir y resultados obtenidos 
c n  esue tr&íamienfo.

32. C rítica de los d u tin t js  métados taracé utico ¿ Usa o í  
con tra la tuberculosis pulmón» r.

33. Asma bronquial.—Etiología,—J u M j critico  sobre las
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distintas hipótesis expuestas sobre su patogenia* — 8 afa
mas.—Diagnóstico diferencial con el asma cardiaco*—Fronte
tico.—Tratamiento* ' ' ■

34. Neurosis del estómago.—Su diagnóstico' diferencial,
génesis y tratamiento-.

35. Hemorragia del tstómago.— Sus múltiples cansas.—
' Mecanismo sintomático-.— Diagnóstico diferencial entre la he-
-■''matemasis y la hemoptisis.

30. Diagnóstico diferencial entre la úlcera gástrica* la 
■ gastritis crónica y el cáncer del estómago*

37. Tratamiento general-de las enfermedades del estóma- 
go, d principios que presiden 1» terapéutica, di «stwtfett-
clones. # .

38. Entero-colitis agtda.—Oansas micróbicas» fiim icas  
y orgánicas.—Síntomas y tratamiento*

39- Obstrucción intestinal.—Oansas y mecanismo de en 
producción.—Síntomas.—Tratamiento» así médico como qui* 
fu g co.

40. Apendicitis catarral* ulcerativa y perforante.—Ana
tomía patológica. — Síntomas. — Tratamiento médico y qui
rúrgico.

41. ictericia.—Génesis de la ictericia .como síntoma.—bin- 
fornas generales di 3a absorción billar,—Ictericia catarral, 
maligna y atrofia amarilla del hígado,-Diagnóstico diferen
cia!.—Tratamiento'.

42. Colelitiasís.—Etiología.—Síntomas.—Descripción^del 
célico hepático,—Efecto* remotos de la litiasis biliar.—Diag
nóstico diferencia! y tratamiento

43. Infidencia de las iafeeoionec micróbicas en la génesis 
de las nefritis.

44. Nefrolitiasis. —Eticlogia y patogenia de la litiasis re
nal.—Síntomas.—Descripción del célico nefrítico'.—Diagnós
tico diferencial,—Pronóstico.—Tratamiento. ■

45. Crítica razonada de los diversos tratamientos, asi die
téticos como farmacológicos» de la diabates sacarina.

46. Uremia.—Etiología y génesis.-Síntomas. —Formas 
clínicas.—Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento.

47. Erisipela.—Etiología.—Streptoccens de Fchleisen.— 
Sintomatología.—Complicaciones.—Diagnóstico.— Pronósti - 
co,—Tratamiento.

48. Tifas exantemático.—Etiología. —Anatomía ps tológi- 
ca.—Síntomas, complicaciones y secuelas.— Diagnóstico— 
Pronóstico.—T rat&míento.

49. Valor del poder aglutinador del suero de la sangre en 
el diagnóstico y pronóstico de ciertas infecciones micróbicas.

50. Actinomicosis.—Historia.—Actinomicosis experimen
tal.—Morfología é investigación del actinómices. — Sínto
mas.—Diagnóstico.—Tratamiento.

CUARTO GRUPO

Patología quirúrgica.
1.a Septicemia.—Significación de las toxinas microbianas 

en su génesis.—Formas clínicas.—Diagnóstica diferencial.— 
Tratamiento: principalmente el quirúrgico y sueroterápico.

2.a Infección purulenta.—Etiología.—Intervención de los 
microorganismos puógenos en su génesis.—Síntomas.—Diag
nostico diferencial.—Tratamiento.

3.a Fiebre traumática.—Doctrinas acerca de su naturale
za.—Caractens clínicos.—Diagnóstico diferencial. — Trata
miento.

4.a Síncope traumático.—Su mecanismo. — Síntomas.— 
Tratamiento.

5.a Shoc traumático.—Teorías sobre su génesis.—Sínto
mas.—Tratamiento.

6.a Neurosis traumática.— Etiología. — Foraras clínicas 
más comunes.—Diagnóstico diferencial con otras enfermeda
des del sistema nervioso.—Pronóstico.—Tratamiento.

7.a Contusión. — Divisiones. — Lesiones anatómicas. — 
Diagnóstico.—Tratamiento.

8.a Heridas en general.—Clasificación de las heridas.— 
Caracteres culminantes de cada grupo.—Tratamiento.

9.a Hemorragia traumática.—Variedades.—Efectos sobre 
el organismo.—Tratamiento.

10. Quemaduras. — Clasificación. — Etiología. —S ínto- 
maŝ r—Diagnóstico.—Tratamiento.

11. Abscesos. — Clasificación. —Etiología.—Diagnósti
co diferencial.-Tratamiento.

12. Fístulas en general.—Clasificación.—Etiología.—Gé
nesis.—Diversos tratamientos.

13. Ulceras. — Clasificación. — Etiología.—Patogenia. — 
Complicaciones.—Diagnóstico según su naturaleza. —Trata
miento.

14. Diagnóstico diferencial entre la conmoción, compre
sión y contusión del cerebro.

15. Clasificación y diagnóstico de las fracturas del 
cráneo.

16. Tratamiento de las fracturas da! cráneo,
17. Tratamiento quirúrgico de las neuralgias del trigé

mino.
18. Tratamiento quirúrgico de los tumores peáíeuSares 

de la cavidad nasofaríngea.
19. Luxaciones en general.—Clasificación.—pausas — 

Mecanismo de su producción.— Síntomas.—Diagnóstico.— 
Tratamiento.

20. Luxaciones del Minero.—Variedades.— Día gnósti
co.—Tratamiento.

21. Diagnóstico diferencial entre las luxaciones simples 
del codo y las complicadas con fracturas de las epífisis que 
forman esta articulación.

J%1> Diagnóstico diferencial entre la luxación co-xo femo
ral y  14 fractura dal cuello de! fémur.— Tratamiento da 
ambas*

28* Diagnóstico y  tratamiento de lase fracturas de la cla
vicula,

24, .Diagnóstica y tratamiento de las fracturas de la ro-
’ tula,

.25, Diagnóstico da las fracturas del tarso.
\ 20, Lesiones tuberculosis de ■ les huesos.—Caracteres clí-
f alaos*—Diagnóstico.—Tratamiento.

27, Osteomielitis* — Etiología, — Síntomas, — Curso. — 
í Diagnóstico,—Tratamiento1,
I, 28, Necrosis óseas.*—Etiología , —Síntomas .-D iagnósti-
I co*—Tratamiento»
¡ '29. Artritis infecciosas.—Variedades clínicas según su
I causa.—Anatomía patológica*—Síntomas. —Curso. Diag- 
* nóstico diferencial.—Tratamiento.
I 30. Diagnóstico diferencial entre la artritis y las inflama-
f clones de las membranas serosas de la rodilla.
|  31. Métodos de exploración quirúrgica de las vías urina-
| rías,—Datos que aportan para el diagnóstico.
| 32. Síntomas y diagnóstico de los cálculos vesicales.
1 33. Indloadónes especiales de la litolisis, litotricia, litoto-
¡ mía y litolopaxia en los cálculos vesicales.
I |  34. Blenorragia uretral.—Gonococo de Neisser.—Conta-
{ gio.— Inflamación específica de la mucosa.— Síntomas.— 
|  Complicaciones por extensión ó generalización del gonoco- 
|  eo*— Diagnóstico diferencial con otras uretritis.—Pronósti- 
|  co.—Crítica de los diversos tratamientos.

I
¡ 85* Análisis crítico de las causas que pueden' motivar la
I laparotomía como medio de exploración quirúrgica.

36. Abscesos del hígado.—Etiología.—Anatomía patológi
ca.—Síntomas.—Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.

37. Tratamiento quirúrgico de la litiasis biliar é indica
ciones clínicas de dicha intervención.

1 38, Suturas Intestinales.—Descripción de los principales
métodos de sutura intestinal.—Crítica é indicaciones de los 
mismos.

39. Hernia inguinal.—Variedades anatómicas.—Mecanis
mo de su producción.— Síntomas de la estrangulación.— 
Diagnóstico diferencial.

1
40. Tratamiento quirúrgico de la hernia inguinal extran- 
guiada.

41. Linfagitis.— Etio’ogía. — Variedades según su natu- 
ralez?.__ Caí a iteres clínico?.—Diagnostico.—Tratamiento.

42. Flebitis. —Etiología .—Complicaciones.—Síntomas.— 
Diagnóstico.—Tratemi nto.

43. Diagnóstico dif.rancia 1 entre el lupus, úlcera sifilítica 
y epit jlíoma de la cara*

44. Diagnóstico diferencial entre la úlcera sifilítica y la 
venérea.

45. Diagnóstico diferencial clínico y microscópico de las 
distintas clases de tiña.

46. Aneurismas.—Variedades.— Etiología Síntomas.— 
Diagnóstico.—Tratamiento.

47. Quistes.—División.—Etiología.—Caracteres clínicos. 
Diagnóstico dif *re ncíal.—Trata miento.

48. Lupus.—Su naturaleza.—Variedades— Oaracteres clí
nicos.— Diagnóstico diferencial.—1Tratamiento.—Valor de la 
tubsrculiüa.

49. Carbunco.—Etiología (bacülus antraci ).—Contagio.— 
Síntoma?.—Patcg nía.—Diagnóstico.—Tratamiento.

59. Tétanos.—Etiología.—Bacüus de Nicolaier.—Modo de 
infección.-Síntomas.—Diagnóstico. — Tratamiento.—Valor 
de la antitoxina tetánica.

QUINTO GRUPO

Hijiene y Medicina legal•
I a 'E t ‘uctuT a geológica del suelo desde el punto de vista 

hTgíénTco.
2.a Microorganismos del suelo. — Su naturaleza y funcio

n a  —Bactei ias patógenas más comunes del suelo.
3.a Papel del agua y aire telúricos en las condiciones hi

giénicas dsl suelo.—Crítica de la doctrina de Pettencofér*
4.a Humedad ds la atmósfera.—Higrómetros.—Higrósco- 

pos y Psicrómetros.—Humedad absoluta y relativa.—Influen
cia de la humedad sobre la salud*

5.a Electricida i atmosférica.—Sus orígenes.—Electrósco- 
po.—Electrómetro.—Ozono.—Modo de determinarle.—Influjo 
de la electricidad atmosférica y sus ase elaciones sobre la sa
lud.—Idem del ozono.

6.a Estudios de los vientos.—Dirección, prsiióa y veloci
dad. — Anemómetros. — Papel higiénico de los vientos, é in
fluencia que puedan ejercer sobre la traslación á distancia 
de los gérmenes patógenos.

7 a Temperatura de la atmósfera. — Termómetros y sus 
variedades. — Circunstancias que inflay¿n sobre la tempera
tura atmosférica.—Efectos patológicos.

8 a Presión atmosférica. — Barómetros.— Variedades de 
barómetros. — Condiciones que influyen sobre la presión at
mosférica.—Efectos fisiológicos y patológicos de las variacio
nes de presión.

9.a Aire atmosférico. — Propiedades y composición del 
mismo. — Métodos generales de análisis químico del aire.— 
Orígenes más frecuentes de impurificación de éste* — Princi
pales enfarmedades causadas por la viciación química de la 
atmósfera. 1  v

10. Microorganismos de la atmósfera.—Principales enfer
medades micróbicas transmitidas por ella.

' 11. Ventilación.—Reglas generales de la misma.—VelÉto*
¿ación náturaL—Idem artificial. — Comparación entre un&y 
otra*

12. Microorganismos del agua y principales enfermeda
des micróbicas transmití as por ella.

13, Pfiiciprtesentermedates que pueden producirse por^

el uso de carnes alteradas ó procedentes de animales en
fermos.

14. Acción de las bebidas alcohólicas en general.— Críti
ca de la teoría de los alimentos de ahorro.— Valor higiénico 
de las distintas bebidas alcohólicas.

15. Procedimientos más usados para la evacuación de los 
excretas de las poblaciones.— Sucinta idea de ellos y crítica 
comparativa de los principales.

16. Destino final del contenido de las alcantarillas.—Mé
todos propuestos para su purificación.—Exposición y crítica 
de los principales.

17. Influencia higiénica de la luz, la humedad y la pure
za del aire en la salubridad de las habitaciones.

18. Estudio del calor como desinfectante.—Modos de apli
cación del calor seco. — Idem del calor húmedo, sin presión 
ó con ella.—Juicio crítico sobre las distintas estufas de des
infección.

19. Calefacción.—Consideraciones generales sobre la mis
ma.—Principales sistemas de calefacción.

20. Higiene general de la tuberculosis.— Reglas para la 
prevención individual y principios que deben informar la 
profilaxis social de este padecimiento.

21. Climas.— Elementos que integran este concepto.— 
Influencia general de los climas en la génesis de ciertas en
fermedades.

22. Desinfectantes, antisépticos y desodorantes.— Carac
teres que les distinguen. — Enumeración y modo de obrar de 
los principales.

23. Estudio del formaldehido como desinfectante.—Modos 
de aplicación.

24. Prevención de las enfermedades producidas por los 
entozoarios.

25. Valor higiénico comparativo del examen químico y 
bacteriológico de las aguas.

26. Tanatolcgía.—Signos de la muerte: inmediatos, defi
nitivos —Estudio de Tourdes.— Hipóstasis y livideces cada
véricas.—Variaciones determinadas por algunas intoxica
ciones.—Rigidez cadavérica.- Estudios de Tamassia, Seydel 
y Dubois Raymond.—'Teoría de Schipiloff acerca de la rigi
dez cadavérica.

27. Putrefacción. — Sus signos principales.—Sus diversos 
períodos.—Modificaciones del cadáver en el primer período. 
Fauna de los cadáveres expuestos al aire libre.—Estudios de 
Mégnin.

28. Muerte aparente.—Consideraciones generales sobre la 
muerte aparente en algunas enfermedades é intoxicaciones.— 
Muerte repentina.—Enfermedades que la determinan con 
más frecuencia.—Relaciones cronológicas de la muerte con 
actos fisiológicos del sujeto.

29. Supervivencia.—Definición.—Determinación ¿el gé
nero de muerte.—Signos del cadáver.—Importancia de las 
condiciones físicas, morales, naturaleza, sexo, edad, etc.» de 
los sujetos, como datos para determinar la supervivencia.

30. Identidad.—Definición.—Método de Alfonso Bertillón.
31. Délos grandes traumatismos.—Diagnóstico diferen

cial entre las lesiones determinadas por la caída desde con
siderables alturas y las producidas por grandes presiones.— 
Distinción en ambos casos entre el homicidio, suicidio y ac^ 
cí dente.

32. Autopsia médico-legal.—Su diferencia de la autopsia 
clínica.—Investigaciones preliminares.—Examen exterior del 
cadáver.—Examen interior del cadáver. — Investigaciones 
ulteriores complementarias.

33. Exhumaciones.—Preceptos legales sobre este asunto.— 
Precauciones que deben tenerse en cuenta para la práctica de 
las exhumaciones.

34. Asfixia por sumersión. — Diversos mecanismos que 
pueden determinar la muerte.—Lesiones en el caso de muer
te por penetrar el líquido en las vías aéreas.—Asfixia por so
focación.—Mecanismo y síntomas, según la causa producto
ra.—Lesiones que determina.

35. Asfixia por suspensión.—Lesiones que determina.— 
Estudio especial del surco.—Diagnóstico del homicidio, sui
cidio y accidente.—Asfixia por estrangulación.—Mecanismo 
y síntomas.—Lesiones que determina.

36. Combustión humana. — Lesiones del cadáver en los 
casos de incendios.—Signos que determinan el conocimiento 
de la relación cronológica entre la muerte y el incendio.— 
Muerte por el frío y por inanición.—Mecanismo y síntoma*.— 
Signos que se aprecian en el cadáver.

37. Clasificación médico-legal de las heridas.—Examen 
médico legal de los heridos.—Datos que debe recoger el perito 
para al perfecto cumplimiento de su misión*

38. Suicidio.— Datos estadísticos pertinentes.— Exposi
ción general de los procedimientos médico*legales para dis
tinguir las lesiones causadas antes de la muerte, de las pro
ducidas en el cadáver.

39. Embriaguez,—Consideraciones médico-legales acerca 
de la responsabilidad criminal de los embriagados.

40. Análisis médico legal de las manchas de sangre y es
perma.

41. Reglas generales para la investigación químico-legal 
de los venenos.—Ensayos preliminares de las sustancias sos
pechosas. i,

42. Envenenamiento por el fósforo.-Síntomas.—Trata
miento.— Lesiones anatómicas.—Investigación toxicológica.

43. Envenenamiento por el arsénico.—Síntomas.—Trata
miento-—Lesiones anatómicas.—Investigación toxicológica.

44. Envenenamiento por el cobre y por el plomo.— Sínto
mas.—Tratamiento de cada uno.—Lesiones anatómicas.—In- 
ve tigación toxicológica.

45. Envenenamiento por el ácido fénico* — Bicloruro de
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mercurio, iodoformo y lejías cáusticas. — Síntomas y trata
miento de cada uno. — Lesiones anatómicas. — Investigación 
toxicológica.

46. Envenenamiento por el ácido cianhídrico y sus com
puestos.—Síntomas.—Tratamiento.—Lesiones anatómicas.— 
Investigación toxicológica.

47. Órganos que deben ser analizados en los envenena
mientos con alcaloides. — Métodos principales para la inves
tigación química de estos compuestos.

48. Envenenamiento por la morfina.— Síntomas. — Trata
miento.—Investigación toxicológica.

49. Envenenamiento por la atropina.—Síntomas.— Trata
miento.—Investigación toxicológica.

50. Envenenamiento por la estricnina.—Síntomas. — Tra
tamiento.—Investigación toxicológica.

Temas para el tercer ejercicio.

1.° Temperatura del cuerpo humano.— Condiciones que 
influyen en ella. — Producción del calor animal. — Economía 
del mismo.—Mecanismo nervioso regulador de la temperatu
ra.—Nervios c&tabólicos y anabólicos.—La fiebre como fenó
meno de reacción genera). — Crítica de las distintas teorías 
sobre la fiebre. — Cambios químicos y fisiológicos determina
dos por el estado febril.—Tipos clínicos de la fiebre. — Análi
sis de cada uno de ellos.—Acción general de los medios más 
usados para combatir la fiebre.—Finalidad de la fiebre.

2.° Proceso inflamatorio en general.—Sus causas.—Fenó
menos especiales de la inflamación en los tejidos vascula
res.—Idem en los no vasculares.—Productos de la inflama
ción.—Génesis y composición de los exudados.—Fenómenos 
de la supuración; pus y sus caracteres.—Variedades y formas 
clínicas de la inflamación.— Descripción de cada una de 
ellas.—Proceso de restauración de los tejidos inflamados.— 
Génesis y estructura del tejido cicatricial.

3.° Tumores en general.—Leyes da la proliferación celu
lar.—Karickinesis y kariomitosis.—Distinción entre el proce
so inflamatorio y el neoplásico.—Causas de la producción de 
los tumores.—Relaciones entre la embriogenia y la oncoge- 
nia.—Diversas hipótesis sobre el origen ó génesis de las neo- 
plasias. Hipótesis de Conheim y su crítica.—Doctrina para
sitaria.— Clasificación.— Caracteres clínicos é histológicos 
de los benignos y malignos.—Tumores infectivos.

4.° Exploración clínica del aparato circulatorio.—Signi
ficación diagnóstica de los principales signos y síntomas re
cogidos por esta exploración.

5.° Examen clínico del aparato respiratorio.—Yalor diag
nóstico de los principales signos y síntomas recogido por este 
examen.

6.° Examen clínico del aparato digestivo.—Significación 
diagnóstica de los principales signos y síntomas recogidos por 
dicho examen.

7.° Mecanismo de la secreción de la orina.—Origen de la 
urea y del ácido úrico.—Composición media normal de la 
orina humana.—Orinas patológicas.—Examen físico, quími
co y mierobiológico de las mismas, con justipreciación de su 
valor clínico á los fines diagnósticos.

8.° Paludismo. — Etiología.—Plasmodium-malárise, ciclo 
evolutivo de este parásito dentro y fuera del organismo; fase 
latente. —Investigación microscópica del plasmodium en la 
sangre.—Condiciones exteriores ó cósmicas que favorecen el 
desarrollo del agente palúdico.—Condiciones individúalas.— 
Clasificación y descripción de las distintas variedades de 
plasmodium-malarise en relación con los tipos clínicos del 
paludismo —Fiebre intermitente.—Descripción del acceso en 
las formas típicas: ídem en las atípicas,—Relación de los fe
nómenos clínicos del acceso con los estados del parásito.—In
fecciones malignas; tipos remitentes, ataques perniciosos.— 
Formas larvadas.

9.° Anatomía patológica de la malaria.— Alteraciones de 
la sangre, del hígado, bazo, pía-madre, corteza cerebral, me
dula de los huesos, tubo digestivo, pulmones, riñones, pig
mentación malárica, etc. — Patogenia del acceso palúdico.— 
Teoría de la periodicidad.— Curación espontánea y su meca
nismo.—Caquexia palúdica. — Diagnóstico de la malaria.— 
Diagnóstico diferencial de ciertas formas graves, con la me
ningitis cerebroespinal, fiebre tifoidea, amarilla, uretral, et
cétera. — Necesidad del examen mierobiológico de la sangre 
para el diagnóstico de las formas perniciosas y larvadas.— 
Tratamiento. — Modo de obrar la quinina. — Otros medica
mentos usados contra el paludismo.

10. Tuberculosis.—Etiología. — Bacillus de la tuberculo
sis.—Causas predisponentes.—Modos de infección.—Anato
mía patológica general é histología de las lesiones tubercu
losas. — Tuberculosis aguda. — Sus formas clínicas: tifoidea, 
pulmonar y meníngea.—Sintomatología.—Diagnóstico dife
rencial. —Pronóstico.—Tratamiento.

11. Tuberculosis pulmonar crónica.— Anatomía patcló
gica é histología de las lesiones pulmonares, — Modos de co
menzar y signos precoces. — Sintomatología: síntomas loca- 
les y  signos físicos recogidos por la inspección, palpación, 
percusión y auscultación del tórax.—Examen de los esputos; 
síntomas generales, síntomas referentes á otros órganos.— 
.Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento.

12. Tuberculosis de los glanglios linfáticos (Escrófula).— 
Formas clínicas; linfadenitis tuberculosa general; adenitis 
tuberculosa loca!; del euello, de los bronquios, del mésente- 
río, etc.—Tuberculosis délas membranas serosas, de la pleu
ra, pericardio, peritoneo, etc.—Tuberculosis del tubo digesti
vo, hígado, cerebro, medula y aparato géníto-urinario.— 
Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento.

13. Lepra.—EticLgfs.—Condiciones individuales, sccíjú 
les y climatológicas que favorecen su desarrollo y propaga 1

ción.—Bacillus de Hinsen.—Contagio.—Anatomía patológi
ca. — Histología y  microbiología del leproms. — Otras lesio
nes. — Sintomatología. — Períodos ó fases de infección: incu
bación, prodrómico de exantema primitivo, de lesiones espe- 
cífícas, de ulceración, anestesias, paresias y lesiones tróficas; 
período terminal.—Formas clínicas: lepra nodular ó tubercu
losa y lepra nerviosa ó anestésica.—Diagnóstico, pronóstico, 
profilaxis individual y social.—Tratamiento.

14. Cólera. — Etiología. — Condiciones que favorecen su 
desarrollo epidémico. — Modos de infección. — Transmisión 
por el agua.—Germen del cólera.—Spirilum-cólera.—Varia
bilidad del microbio productor de este padecimiento. — Ana
tomía patológica. — Sintomatología y patogenia. — Diagnós
tico, métodos bacteriológicos. — Mortalidad. — Profilaxis in
dividual y colectiva: inoculaciones anticoléricas. — Trata
miento.

15. Ftébre tifoidea.—Etiología.—Bacillus Eberth.—Baci
llus coli-comuna.—Papel de cada uno do ellos y de sus toxi
nas.—Modos de infección, contagio.—Anatomía patalógica: 
lesiones del intestino, hígado, bazo, aparato circulatorio, 
respiratorio, sistema nervioso, riñones, etc.— Sintomatolo-

Curso y marcha de la fiebre.—Formas clínicas más fre
cuentes.—Profilaxis.—Tratamiento dietético y farmacológi
co.—Juicio crítico de la medicación antiséptica, la hidrote
rapia y la sueroterapia en este padecimiento.

16. Disentería.—Complejidad clínica de este término.—• 
Distribución geográfica.—Etiología.—Ameba coli.—Bacillus 
coli-comune.—Straptocoeus; papel de cada uno de estos mi
crobios.—Modos de infección: infección por el agua.—Causas 
predisponentes.—Anatomía patológica y patogénesis.—Sin
tomatología; forma catarral, ulcerativa, gangrenosa y hemo
rrágica.—Diagnóstico, pronóstico, profilaxis.—Tratamiento 
dietético, farmacológico y sueroterápico.

17. Peste bubónica.—Etiología.—Microorganismo descu
bierto por Yersin y Kitasato; caracteres de sus cultivos: expe
riencias sobre animales.—Atenuación y exaltación del vi- 
rus* Contagio.—Modo de infacción.—Anatomía patológica 
y Patogenia.—Sintomatología.—Períodos de incubación, pro
drómico, de invasión y de adenitis.—Formas hemorrágica, si- 
dorante, abortiva y ambulatoria.—Diagnóstico y pronósti
co.—Profilaxis individual y pública.—Tratamiento.—Suero- 
terapia.

18. Viruela. Etiología.—Estado actual de los estudios 
microbiológicos respecto al germen de la viruela.-Anatomía 
patológica.—Sintomatología: períodos de incubación, inva
sión, erupción y desecación.—Formas clínicas más frecuen
tes, confluente, hemorrágica, etc.—Complicaciones.—Diag
nóstico, pronóstico, profilaxis y tratamiento.—Estudio sue
roterápico.

; 19- . ^ k - p o g í » ,  — Microbiología. — Conta
gio.—Modos de infección.—Anatomía patológica.—Sintoma- 
tclogía.—Períodos de incubación, invasión, erupción y des
camación.—Formas clínicas.—Complicaciones y secuelas.__
Diagnóstico, pronóstico y tratamiento.—Escarlatina.—Etio
logía.—Microbiología.—Contagio.— Anatomía patológica.— 
Sintomatología.—Formai malignas.—Complicaciones y se
cuelas.—Diagnóstico, pronóstico y tratamiento.

20. Qrippe ó influenza.—Etiología.—Bacillus de Pfeif- 
fer.—Modos de realizarse el contagio.—Anatomía patológi
ca.—Sintomatología.—Formas clíniw^ más comunes.—Com
plicaciones y secuelas.—Diagnóstico, pronóstico y trata
miento.

21. Muermo.—Etiología.—Bacillus específico.—Modos de 
infección.—Condiciones que favorecen el contagio.—Conta
gio inmediato y mediato.—Anatomía patológica.—Sintoma
tología.—Forma aguda.—Forma crónica (lamparones).— 
Diagnóstico.—Valor de la maleína.—Profilaxis.—Tratamien
to. Rabia.—Etiología.—Anatomía patológica.—Sintomato
logía: incubación, período premonitorio, farioso y paralíti
co.—Profilaxis.—inoculaciones antirrábicas de Pasteur.— 
Estado actual de esta cuestión.—Tratamiento.

22. Sífllis.—Etiología.—Bxcillus de Lustgarten.—Modos 
de infección.—Herencia.—Chancro duro y demás lesiones 
primitivas.—Período secundario: fiebre, anemia, lesiones cu
táneas, lesiones mucosas, iritis, coroiditis, etc.—Período ter
ciario, sifílides terciarias, gomas, degeneración amiloidea 
esclerosis.—Manifestaciones viscerales.—Sífilis congénita.— 
Afecciones parasifllíticas.—Diagnóstico general de la sífi
lis.—Profilaxis.—Tratamiento.

23. Reumatismo agudo.—Etiología.—Teorías sobre su 
naturaleza: teoría nerviosa, parasitaria y distrófica ó meta-

, bólica.—Anatomía patológica.—Sintomatología.—Complica
ciones: cardíacas, pulmonar, cerebral, etc.—Diágnóstico di
ferencial con las artritis consecutivas á las infecciones.—Pro
nóstico.—Tratamiento.—Reumatismo crónico.—Afecciones 
pseudorreumáticas. — Diagnóstico. — Pronóstico. — Trata
miento.

24. Nefritis.—Forme, aguda.—Etiología.—Anatomía pa
tológica.— Síntomas.— Diagnóstico. — Pronóstico. — Trata
miento.—Formas crónicas.—Nefritis parenquimatosa é in
tersticial .—Etiología. —Anatomía patológica.—Síntomas. — 
Diagnóstico y tratamiento de cada una de estas dos formas.

25. Epilepsia.—Causas; papel de la herencia neuropática, 
el alcoholismo y la sífilis en su génesis.—Descripción del 
at&que epiléptico: grande y pequeño mal.—Análisis fisioló
gico del síndrome epiléptico.—Naturaleza de esta enfermedad 
y crítica de las distintas teorías patogénicas reinantes.— 
Afecciones consecutivas.—Firmas clínicas de la epilepsia.-— 
Epilepsia llamada esencial ó í iopática, jaeksoniana, refle
ja, etc.—Diagnóstico dif iríneial. — Prcnóstico individua! y 
para la descendencia.—Tramiento médÍ3o y quirúrgico.— Res
ponsabilidad moral y c iaiin l de los epilépticos.

26. Psicosis.—Criterios taxonómicos, y exposición de la 
clasificación que se elija. — Concepto general de las psico
sis.—Desórdenes consistentes en la privación más ó menos 
total de la acción cerebral en su conjunto: idiotismo, imbeci
lidad y demencia.—Desórdenes consistentes en la privación 
parcial de la acción cerebral, con excitación de las regiones 
dejadas sin inhibición: manía y sus formas clínicas, con 
ilusiones del yo ó del mundo exterior. — Desórdenes consis
tentes en una alteración de la tensión de la energía cere
bral.—Por defecto de tensión: melancolía simple ó con ilusio
nes. — Por exceso: exaltación cerebral simple ó con ilusio
nes.— Descripción sumaria de estas diversas fwrmas clíni
cas.—Tratamiento general de la psicosis.

27. Estudio anatomo' fisiológico de las localizaciones ce
rebrales.— Aplicación de estos estudios á la interpretación de 
los fenómenos patológicos más comúnmente observados en 
la clínica.

28. Anestesia quirúrgica, general y local. — Anestesia 
por el cloroformo.—Períodos.—Métodos de administración.— 
Goselío.—Lebeque.—Elección del cloroformo. — Modo de ad
ministración según los efectos que se quieran producir.—Fe
nómenos regulares de la anestesia. — Irregularidades de la 
anestesia. — Contraindicaciones. — Accidentes. — Medios de 
evitarlos y remediarlos. — Anestesia por el éter. — Méto
do bostoniano. — Idem francés. — Idem inglés (de Kroin).— 
Protóxido de ázoe.—Procedimiento de Paúl Bert.- Bromuro de 
etilo. — Anestesia mixta. — Asociación del cloroformo y la 
morfina; del doral y el cloroformo; del doral, la morfina y 
el cloroformo; del protóxido de ázoe y el cloroformo; del éter, 
cloroformo y alcohol etílico (mezcla londonesa).— Aparatos 
de Fuoksr y de Kronhne.—Crítica de los precedentes proce
dimientos anestésicos.—Anestesia local: por el frío, ligadura, 
eterización, cloruro de etilo, cocaína-eucaína—Técnica de la 
anestesia local por cada uno de estos medios.— Procedimien
to de Cardenal.

29. Fracturas en general. — Clasificación.—Etiología.— 
Lesiones óseas y de las partes blandas—Proceso histogénico 
del callo.—Perturbaciones que puede sufrir éste en su evolu
ción.—Sintomatología general.—Análisis de los síntomas.— 
Valor diagnóstico de cada uno de éstos. — Curso y compli
caciones de las fracturas.—Diagnóstico diferencial.—Pronós
tico.— Diversos métedos de tratamiento de las fracturas sim
ples y de las complicadas.

30. Anomalías y perturbaciones funcionales del aporato 
visual. — Estudio anatomo-fisiológico del aparato dióptrieo 
del ojo.—Definición y etiología general de las ambliopías, 
amaurosis, hipermetropía, miopía, astigmatismo, presbicia, 
parálisis de la acomodación, hemeralopia, nictalopia, dalto
nismo, eritropsia y hemianopsia.— Diagnóstico y medios de 
corregir la hipermetropía, la miopía, la presbicia y astigma
tismo.—Oftalmoscopio.—Descripción de los usados más fre
cuentemente.—Técnica de su empleo.

31. Dermatosis en general. — Etiología de las mismas.— 
Estudio de las formas elementales ó primitivas y délas se
cundarias <5 consecutivas. — Juicio crítico de las principal©)? 
clasificaciones dermatológicas.— Síntomas funcionales de la* 
dermatosis.—Caracteres clínicos generales de cada grupo.— 
Método que debe seguirse para el examen clínico.—Diagnós
tico general y extremos que debe comprender. — Terapéutica 
general é idea sucinta de las medicaciones más usadas, en 
especial de la medicación hidrológica.

32. Antisepsia y asepsia.—Origen del método antiséptico 
en la curación de las heridas.—Medios da obtener la asepsia.— 
Oportunidal de su aplicación ó empleo.—Ventajas de la asep
sia.—Peligros de la sepsis.—Estufas.—Autoclavos.—Esterili
zadores.—Temperaturas que deberán alcanzarse para obtener 
una esterilización completa.—Medios ideados para comprobar 
si la esterilización ha alcanzado las temperaturas deseadas.— 
Principios del método antiséptico.—Método aséptico.—Des
cripción detallada de la aplicación de este método en las ope
raciones quirúrgicas.-Distintos medios de curación antisép
tica.—Descripción délos principales, é indicaciones y con
traindicaciones especiales de su empleo, comprendiendo en 
ella los materiales de desagüenlos de sutura, ligadura y cu
ración.

33. Acción general de los medicamentos.—Circunstancias 
que la modifican.—Fundamentos científicos de las asociacio
nes medicamentosas. — Antagonismos é incompatibilidades 
de los medicamentos.—Principios científicos en que se fundan 
y ejemplos de los principales.— Indicaciones terapéuticas.— 
Elementos suministrados por la causa, naturaleza y localiza
ción del mal, así como por las condiciones individuales del 
sujeto enfermo y del medio que le rodea.

3á. Hidroterapia. — Acción fisiológica y terapéutica del 
agua por sólo su temperatura, presión, tiempo y formada 
aplicación.—Duchas y baños generales y locales.-Descrip
ción de otros medios de aplicación hidriática.—Indicaciones. 
Acción general terapéutica de las aguas minero-medicinales* 
Acción especial de los distintos grupos clásicos de dicha* 
aguas. —Indicaciones fundamentales.

35. Electroterapia.—Electricidad estática.—Condensado
res.—Máquinas eléctricas*—Descripción de las de Ramsden 
Carré y Viushurst.—Electricidad dinámica.—Pilas voltai
cas*—Pilas de corriente constante.—Descripción de la pila 
Dainiell modificada.—Descripción de las pilas de Bunsen, do 
la de bicromato y de la de Ledanché.—Aplicaciones de la 
electricidad á la terapéutica.—Leyes físicas de la distribu
ción de la corriente y aplicación de estas leyes á la electrote
rapia.—Fenómenos electro-tónicos.—Métodos de las aplica
ciones eléctricas en las enfermedades locales; método pola*; 
métodos empíricos.—Principios generales y preceptos técni
cos relativos al tratamiento eléctrico*—Valor terapéutico M
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la -e le c* »^ d .—Máquinas y aparatos eWefarlQM mía l it io s  
en tera - i ' ca —Descripción *—Indicacionea i®¡ la ■ t JiCtrlit * 
dad. —Radioterapia*

36.,. Medíeaciónpor él ejercicío, —Cerneepto general de la 
' gimnasia: uatura! é loriada; em  aparatos ó sin alIoe;detodo 

«1 organismo 6 de una parte de é l.—Efectos fisiológicos del 
«jareicio fundados en las modificaciones que en il organismo ( 
imprnuy *>i ?imb»jo muscular.—Efectos terapéuticos genera- ; 
las.—hjm «Reíos activos y pasivos; libres y metódicos.—Pati* ] 
ga y mh.oiúüm de |la contracción muscular y sus aplicado* 
nes terapéuticas.—Paseo, equitación, natación y demásejer- 

■ ciclos físicos.—Gimnástica sueca, alemana, suiza, france
sa, etc ■ Principales aparatos y procedimientos. — Aplica* 
clones más usuales del ejercicio 4 las enfermedades de la. ¡ 
nutrición» de ios aparatos digestivo, respiratorio» eirdulato* j 
tío, locomotor, sistema nervioso, etc.—Indicaciones y coa- 
trafndi camones generales» > I

.37, $mrütemp£m*~~ Definición * — H istoria * — Suero san- 
guineo é natural; bus propiedades fisiológicas; su poder bac
tericida, atenuante» lammiliiBli» globulicida, .coagulante» 
tóxico iTliiMiiíieoy peptoaacarifleante^—Toninas vegetales; 
ricina; su comparación c o i  las toxinas animales se«
g i l  Jos trabajos deBhrlioh.—Suaros sanguíneosJnmunisado- 
íes.—Su preparación.—Primeros resultados de la suerotera- 
pia aplicada y su empleo en il tétanos, mordedura- de ser* 
p wifcia, ^¿ptocoeeia, difteria, pneumococcia, colibaeilosis» 
fiebre tifoidea, tuberculosis, etc.—Sueros artificiales; su pre
paración indicaciones.

38. A€¿tratación.—Ltmitis de este concepto, consideran 
do como función de raza» en cuanto ha de conservar ésta la 
fuerza de su expansión demográfica, su longevidad normal y 
su natural aptitud para los trabajos físicos y mental?s.—Di
ferencia entre la aclimatación á los agentes meteorológicos y 
la aclimatación i  los agentes micróbicos,—Aclimatación de 
los europeos en los climas tropicales..—Acción de estos climas 
sebre las distintas razas da Europa, y aptitud de cada una de 
ellas para la colonización de esos-países.

39. h'rísltición sanitaria en general.— Importancia de 
este asunto.—Legislación y organización de los servicios ci
viles de Sanidad en España.—Organismos de Sanidad del Es
tado, provinciales y municipales.—Somera idea de las legis
laciones sanitarias extranjeras, y enseñanzas que se despren- i 
den de su entuiio con aplicación á las principales reformas 
exigidas por el progreso de la higiene en nuestro país.—Le
gislación sanitaria internacional.

40. Reconocimiento médico-legal de los enajenados.—Im
portancia de los antecedentes hereditarios,— Antecedentes 
patológicos individuales.—Valoración de los signos físicos y 
psíquicos.—-Crítica razonada de la psiquiatría moderna y cri
terio, f genera] como especial, que debe inspirar los in
formes jco-legales desde el punto de vista de la responsa
bilidad ? iOCD.

Preguntas y operaciones quirúrgicas para el 
cuarto ejercicio.

1.* Descripción anatomo-topográfica de la región del 
hueco de la mano» de la región dorsal de la misma y del es
queleto de la porción metacarpiana.

Operación:
Desarticulación metacarpo* falángica de los cuatro últi

mos dedos*
2.a Descripción anatomo topográfica déla eminencia tenar*
Operación:
Desarticulación del primer metacarpiano con el pulgar.

3.a Descripción anatomo-topográfica de la eminencia hi- 
poten&r. y de la región digital de la mano.

Operación:
Desarticulación del quinto metacarpiano con el dedo co

rrespondiente.
4.a Descripción anatomo-topográfica de las regiones ante

rior y posterior de la .muñeca/*
Operación:
Desarticulación radio-cúbito-carpiana.

5.a Descripción de la articulación húmero cúbito-radial.
Operación:
Desarticulación, del antebrazo.

6.a Descripción de la articulación escápulo-humeral.
Operación:
Desarticulación escápulo-humeral.

7.a Descripción anatómica del esqueleto del meta tarso y 
. dedos, y de las articulaciones metatarso-falángicas.

Operación:
Desarticulación de los cuatro últimos dedos del pie.

8.a Descripción anatomo-topográfica de la región p’ anfar 
del pie.

Operación:
Desarticulación del primer metatarsiano con il dedo co

rrespondiente.
9.a Descripción anatomo-topográfica de la región dorsal 

del pie*
Operación:
Desarticulación del quinto metatarsiano con el d:do cc- 

mspcnd lente.
10. Descripción anatomo-topográfica de la articula fió» 

tarso-m^ tatarftiana.

OfiriieMji:
Desarticulación tarso-metatarsiana ó de Lisfrane.

11. Descripción anatomo-topográfica de la articulación 
medio‘tara lana*'

Operación:
Desarticulación medio tarsiana ó de Ghopart.

12. Descripción anatómica de las superficies articulares y 
de los medios de unión de la articulación de. la rodilla.

Operación:
Desarticulación de la pierna.

13. Descripción anatomo-topográflea de la articulación 
coxo* femoral.

Opimeiém:
Desarticulación eoxo-femoral.

14. Descripción anatomo-topográfica de la superficie de 
sección transversal del antebrazo, en la unión del tercio su -
perfor con los dos tercios superiores del mismo.

Operación:
Amputación del antebrazo.

15. Descripción anatomo topográfica del brazo.
Operación:
Amputación del brazo.

16* Dsscripción anatomo*topográfica de las regiones an
terior y posterior de la garganta del pie y de la articulación 
tibio*p3ronea-tarsiana.

Operación:
Amputación tibio calcánea osteoplástica de Pirogoll.

17. Descripción anatomo topográfica de las regiones in
terna y t xterna de la garganta del pie.

Operación:
Amputación tibio-tarsiana osteoplástica de Miekuliez.

18. Descripción anatomo-topográfica de la superficie de 
sección transversal de la pierna por su tercio inferior.

Operación:
Amputación de la pierna por su tercio inferior.

19. Descripción anatomo-topográfica de la superficie de 
sección transversal de la pierna por su tercio superior.

Operación:
Amputación de la pierna por su tercio superior.

20. Descripción anatomo-topográfica de la región anterior 
de la rodilla.

Operación:
Amputación intercondilea osteoplástica de Sabanejeff.

21. Descripción anatomo-topográfica de la superficie de 
sección transversal del muslo á nivel de su parte media»

Operación:
Amputación del muslo.

22. Descripción anatomo-topográfica de la región externa 
de la muñeca y del esqueleto de ésta.

Operación:
Resección total de la muñeca.

23. Descripción anatomo-topográfica de ios músculos que 
rodean la articulación húmero-cubito- radial, mencionando

 ̂sus inserciones próximas á esta articulación.
Operación: v f
Resección total del codo.

24. Descripción anatomo-topográfica de la región eseápu- 
lo humeral.

Operación:
Resección de la articulación escápulo-humeral.

25. Descripción de las bolsas serosas de la región poplí
tea y de la sinovial de la rodilla .

Operación:
Resecció n total de la rodilla.

26. Descripción anatomo-topográfica de la región glútea 
Operación:
Resección total de la articulación coxo-femoral»

27. Descripción anatomo-topográfica¡ de la xegión,clavi
cular y supra-clavícular.

Operación:
Resección de la extremidad interna de la clavícula.

28. Descripción anatomo-topográfica de la región escapu- 
lar y de la posterior del cuello. . <

Operación:
Resección de la extremidad externa de la clavícula.

29. Descripción anatomo-topográfica de las regiones, es
ternal y costal de la pared torácica.

Operación:
Resección de varias costillas según los procedimientos de 

Estlander ó de Qutnu y Hartmann.
30. Descripción anatomo-topográfica de las regiones de la 

nariz y de las fosas nasales.
Operación:

Resección tital-.unilateral- del maxilar superior»
31. Descripción anatomo-topográflea de las porciones lin

gual y sublingual de la región dtl suelo-de-la-boca»
Operación:
Resección de. la porción mentenia qa del maxilar inferior. 

32» Descripción anatomo-topográfica de la pared latiial

de la b)ca ó región del cerrillo y de la articulación tsmporo- 
maxilar.

Operación:
Resección de una mitad del maxilar inferior.

33. Descripción anatomo-topográfica da la región poste
rior del antebrazo y del sistema arterial del miembro supe
rior desde el punto de vista de sus anastomosis.

Operación:
Ligadura de la arteria cubital en su tercio superior.

34. Descripción anatomo-topográfica de la región entero- 
externa del antebrazo.

Operación:
Ligadura de la arteria radial en su tercio superior.

35. Descripción anatomo-topográfica de la región de la 
flexura del brazo.

Operación:
Ligadura de la arteria humeral en 3a flexura del brazo.

36. Descripción anatomo-topográfica de la región axilar,

Operación:
Ligadura de la arteria axilar en el hueco de la axila.

37. Descripción anatomo-topográfica de la región infra- 
clavicular.

Operación:
Ligadura de la arteria axilar debajo de la clavícula.

38. Descripción anatomo-topográfica de las aponeurosis 
del cuello y de la disposición de las arterias y venas en la re
gión supra-clavicular.

Operación:
Ligadura de la arteria subclavia por fuera de los esca

lenos.
39. Descripción anatomo topográfica de la región caro- 

tidee.

Operación:
Ligadura de la artería carótida externa.

40. Descripción anatomo-topográflea de la región supra- 
hioidea lateral.

Operación:
Ligadura de la arteria lingual.

41. Descripción anatomo-topográfica de la región interna 
déla garganta, del pie y del sistema arterial del miembro in
ferior desde el punto de vista de sus anastomosis.

Operación:
Ligadura de la arteria tibial posterior detrás del maléolo.

42. Descripción anatomo-topográflea de la región poste
rior de la pierna.

Operación:
Ligadura de la arteria tibial posterior en su tercio su

perior.
43. Descripción anatomo-topográfica de la región ante

rior de la pierna.

Operación:
Ligadura de la arteria tibial anterior én su tercio superior.

44. Descripción anatomo -topográfica de la región poplítea.

Operación:
Ligadura de la arteria poplítea.

45. Descripción anatomo-topográfica del muslo.

Operación:
Ligadura de la arteria femoral en el conducto de los ab

ductores.
46. Descripción anatomo-topográfica de la región ingui- 

no crural.

Operación:
Ligadura de la arteria femoral en el triángulo de Scerpa.

47. Descripción anatomo-topográfica de las cubiertas del 
testículo,, del cordón espermático y del conducto, inguinal.

Operación:
Ablación de un testículo.

48. Descripción anatomo-topográfica de la región infra
bdoidea.

Operación:
Traqueotomía.

49. Descripción anatomo topográfica de la aponeurosis da 
Ténon, de sus prolongaciones y de lo&jnúsculós da! ojo.

Operación:

Enucleación del globo del ojo.
50. Descripción de los procedimientos de determinación 

topográfica, en la superficie dala cabeza» de les detalles mor
fológicos de la corteza cerebral (Topografía/cráneo cerebral).

Operación:
Trepanación dil cráneo en el sitio correspondiente á la 

mitad de la cisura de Rolando.
Madrid 27 de Junio de 1903,—Linares.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M INISTERIO DE E STA D O

C e n t r o  de I n f o r m a c i ó n  C o m e r c i a l .

E xportación  de uva de Alm ería á los E stados Unidos.

A propósito de la exportación de uva de Almería á los 
Estados Unidos, dice una importante Revista inglesa lo si
guiente :

«El poco éxito que ha tenido durante estos últimos años 
la exportación de las uvas de Almería á los Estados Unidos 
se cree ha de causar cambios sensibles en los métodos que se 
adoptarán esta temporada en dicha industria. Hasta ahora, 
más de la mitad de las uvas de aquella procedencia destina
das á los Estados Unidos, se han solido embarcar vía Liver
pool, y en ese puerto se han transbordado á los vapores de 
las Compañías trasatlánticas. Este proceder siempre ha oca
sionado ñiuchísima molestia, y á veces graves pérdidas á los 
exportadores. En la prisa de cargar en Liverpool, las marcas 
se confundían muy frecuentemente, y asi resultaba que ba
rriles de una misma marca eran 'descargados en diferentes 
muelles de Nueva York, ó los manifiestos de un buque acu
saban barriles que no se encontraban á bordo. También su
cedía que algunos barriles destinados para el mercado inglés 
llegaban hasta Nueva York por equivocación. Para remediar 
este estado de cosas, los consignatarios en América y los 
Agentes de las Compañías de vapores en Almería, apoyados 
por los exportadores principales, se esforzarán ahora para 
que las uvas viajen en vapores directos, no soló á Nueva 
York, sino también á Boston, si se encuentra que la deman
da en este último puerto lo justifica.

El establecimiento de líneas directas asegurará á los con
sumidores fruta mejor, y permitirá á los consignatarios el 
presentarla en el mercado mucho más pronto que con el pre
sente sistema.

La teoría de que la uva se conserva mejor transbordándo
la en Liverpool que remitiéndola directamente, por airearse 
asi en dicho punto, ha sido muy explotada.

Durante los tres años últimos ha sido muy difícil obtener 
buques directos que reunieran las condiciones necesarias 
para el transporte de fruta, y será seguramente una de las 
mayores dificultades para la realización del proyecto en cues
tión en el presente año.

Sería muy conveniente el que los navieros norteamerica
nos, que han desarrollado ya una parte del tráfico en elJVLevj 
diterráneo, compitieran por una parte de aquél, que compren- ¿ 
de 300.000 barriles que anualmente se embarcan en Almería 
para América. La temporada, desgraciadamente, nó dura más 
que dos meses (desde fines de Septiembre hasta la segunda se
mana de Noviembre); pero en combinación con otra clase 
de comercio, una escala en Almería para el embarque de 8 á 
10.000 barriles sería provechosa.

El coste medio del flete el año pasado fué de 40 chelines 
por tonelada; 25 barriles de uva forman una tonelada, y ésta 
ocupa un espacio de 80 pies cúbicos. Los cargadores exigen 
que los barriles sean colocados de manera que el aire circule 
libremente entre los mismos, y que los buques cuenten con 
suficiente número de ventiladores para dicho objeto.))

Huevo procedim iento para la  producción dé alcoholé

El Journal Officiel, de París, publica un informe sobre los * 
trabajos de la Sociedad de agricultura nacional, en el cual se 
da cuenta de un nuevo medio para la producción de alcohol. 
Como resultado de experimentos realizados por el eminente 
químico M. Berthelot, hace algunos años, en eLanálisis quí^ 
mico del alcohol, se han hecho esfuerzos para simplificar los 
procedimientos indicados por aquél, resultando.de dichos 
trabajos que puede hacerse alcohol químico de carburo de 
calcio y su producto acetileno, de 20 á 25 francos por hectoli
tro y hasta á 12 francos de alcohol de 100 grados.

Los fabricantes de carburo de calcio usualmente venden 
^ste producto á 30 francos los 100 kilogramos, ó sea 10 fran
cos más que el coste actual de producción. Por consiguiente, 
■el coste aproximado del alcohol heeho por tnedio del carburo 
de calcio es de unos 40 francos, cifra que no difiere grande
mente del precio del alcohol hecho.de materias vegetales. Sin 
embargo, hay quien sostiene que el nuevo producto puede fa
bricarse, en plazo no lejano, á 12 francos poi* hectolitro. Las 
personas interesadaseit este asunto y^deseosas de obtener de
talles respecto á los experimentos mencionados, pueden diri
girse á Mr. E. Silz, Secretario general de la Asociación; de 
íQmmíicos, 156, boulevard Magenta, París.

de «orclio y la  fabrieáelón de Híioleó.

La ímdustria de hules (ó linóléo) se jiaiía asociada muy es-, 
trochamente con el comercio del corcho. Existen uñas.50 fá
bricas dedicadas á esta industria; 30 de ellas se encuentran en 
«el Reino Unido, empleando unos 2.500 operarios, y poseyen
do.cap i tales que llegan á una ¡totalidad de más de £  1.000 000; 
«en Alemania hay 10 fábricas; existe también un buen núme
ro en les Estados Unidos; unas cuantas en Francia y en Ru
sia, y  i*0® ÍA&lia» Éáta se halla situada én tíárhi, én la pro
vincia Umbría. Pertenece á una Compañía de Lombardía, 
con grandes capitales, que compra ¿os desperdicios del cor
cho y el corcho nuevo y blando de las encinas que crecen & 
orillas del mar. Fabrican un linóleo que tendrá 50 por 100 de

corcho aproximadamente en su composición, y la Compañía 
consume todos los años unas 150 toneladas de residuos cor
cheros. Sus negocios serían muchísimo mayores si no fuera 
por los gastos excesivos del transporte ferrocarrilero, que es 
más de Milán á Narni que de Milán al centro de Alemania. 
No cabe duda alguna, dice una Memoria oficial, que con las 
ventajas que posee Italia, en lo que toca á la producción de 
corcho, tanto como de lino, la fabricación del linóleo debía 
ser una industria esencialmente italiana. El valor de los 
hules exportados desde el Reino Únido en 1899 llegó á li
bras esterlinas 1.200.000, mientras que en este país mismo se 
consume grandísima cantidad de linóleo.

Producción azucarera del mundo.
La producción total azucarera del mundo durante las dos 

temporadas últimas pasadas se puede.calcular como sigue:

T 0 3 S T E 3 L ,- A .D j^ S  

i90l-f00S 1909-1903

Azúcar de remolacha europea,
exceptuando la de Rusia  5.722.000 4.390.000

Rusia.     1.099.000 1.215.000
Las colonias inglesas  545.500 513.000
Egipto     96.000 90.000
Estados Unidos, Cuba, Puerto

Rico, Manila y Hawaii  1.804.500 1 920.000
India. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000.000 3.000.000
Perú, Argentina, Santo Do

mingo, Méjico y B rasil  738.500 582.500
Java..      767.000 842.500
Las colonias francesas .. 110.000 104.000

T o t a l e s  . . . . . . . . .  13.882.500 12.657.000

Aprovechamiento de las naranjas y limones 
para la Industria.

Previendo una disminución en la exportación de la na
ranja española, ocasionada por la competencia que otros 
países'comienzan á hacerle, se trata de crear industrias en 
que poder aprovechar el excedente de la producción. En 
realidad sólo hay en España, que sepamos, una fábrica en 
donde se obtengan productos industriales de la naranja, y es 
la de ácido- eítrieo y esencia de limón, de Málaga. En tanto, 
los extranjeros compran allí el primitivo producto casi tira
do, y luego lo devuelven en forma de mermeladas, ácidos, et
cétera, etc., haciéndolo pagar á precios fabulosos. Y eso que 

írhay dentro de la Península un gran mercado, en Cataluña, 
;*q&e adquiere en Inglaterra todos Jos años, -y con destino á las 
fábricas de estampados, grandes cantidades de zumo de limón 
^concentrado y sin concentrar.

E l mercado de fruta inglés.

El Boletín de la Cámara de Comercio de España sen la 
Gran Bretaña publica una interesante Memoria sobre las im
portaciones de frutas de las colonias inglesas de la India oc
cidental, las cuales han aumentado de unas £  37.000 en 1900, 
á 500.000 en 1902, debido á la protección dada po,r el Gobierno 
inglés á los productores de sus colonias.

La Cámara aconseja á los exportadores aspañoleSj y espe
cialmente á los cultivadores de plátanos en las islas .Canarias, 
que pongan mucho cuidado en sus envíos al Reino Unido* 
para acreditar sus marcas y competir con las de las colonias 
britáqlcas. . ,  ̂ ..... . v

Eos vinos españoles y el mercado de París.

El Boletín de-la Estación Enotécnica de España en Cette 
¡dice en su último número lo¿ siguiente r

«Aunque no creemos que pueda causar grave quebranto á 
nuestrainportación *en Francia chanto se haga en I talia para 
aumentar su comercio vinícola' con - dicha - nación* no estará 
de más tengan en cuenta nuestros exportadores lo que di
ce Le Journal Vinicole Italien para facilitar en lo posible el 
consumo de vino de mesa en París.

«Párá acrecentar, escribe, el citado periódico, la entrada 
de los vinos de mesa italianos en París, la Cámara italiana 
de Comercio de dicha capital ha establecido, de acuerdo con 
una Sociedad nacional de transportes, una tarifa á destajo que 
comprende él transporte, derechos de Aduana, enyío á domici
lio y demás gastos relativos á loe vinos italianos en los cuales 
la riqueza, alcohólica, no pase de 12grados.))

Se juzga esta una excelente idea por cuanto la incertidum- 
bre de los gastos, derechos de Aduana,>administración, etc., 
obligan con frecuencia á los pequeños exportadores á renun
ciar al intento de un tráfico directo sobre París.

Mercados para |os abonos artificiales,.

f Aun cuando en Italia existen varias fábricas de abonos 
artificiales, dicha nación importa grandes cantidades de su- 
per fosfatos.

Los,productores españoles que deseen exportarlos al men
cionado país, deberán enviar á aquellos Comités .agrícolas, 
por mediación de un agente responsable, muestras ‘analiza- 

\ das de superfosfatos, puesto que la Administración italiana 
ha prevenido á los agricultores que rechacen los abonos que 
les son presentados por viajantes de comercio y que pudieran 
adquirir para ahorrarse los gástós del análisis, ó en virtud 
de Jas facilidades con cedidas para el pago de Jos mismos.

porque dichos abonos son de mala calidad y no co : *nen los 
elementos solubles y fertilizantes que seírequierer

En Alemania tienen igualmente un buen mercado los 
abonos artificiales, siendo cada día más solicitadoc.

Las cifras siguientes indican las cantidades que anual
mente necesita la agricultura alemana:

Valor
A B °  N °  S Toneladas. , ,ancog.

Nitrato de sosa..............................  368.000 78,500.000
Superfosfatos  900.000 65.450.000
Escorias Thomas  900;000 39, 275.000
Sulfato de amoníaco......................  121.500 3c 500.000
Huesos pulverizados  80.000 í?.525.000
Guano ........................................  50.000 8.525.000

La necesidad de fosfatos brutos aumenta prop- reional- 
mente á la de superfosfatos. El empleo de este pro di- ato es el 
que más se extiende y el que más recomiendan las Asociacio
nes agrícolas de Alemania.

Ua melaza como forraje.
Un diario de Tucumán da cuenta de una serie de ensayos 

hechos en la Refinería Argentina para utilizar la melaza 
como forraje para el ganado y prepararla de tal modo que 
forme una masa sólida y fácilmente transportable.

La Refinería Argentina ha llegado á fabricar con la me
laza un forraje excelente que no tiene ninguno de • s incon
venientes deque adolecen otras preparaciones ana gas en
sayadas en Europa.

Habiendo reconocido en nuestra alfalfa seca absor
bente excelente, nutritivo á la vez, se procedió á lar a la 
melaza de que dispone ese establecimiento el def deque 
adolece toda melaza de caña de azúcar para fines comenti
cios, que es el gran contenido de glucosa, la que . sustituye 
un poderoso purgante. Sin esta reducción de la glimosa, ha
brían sido inútiles todos los empeños.

La Refinería Argentina llegó en sus estudios á -—as con
clusiones, cerciorándose de que las condiciones re favora
bles para el consumo de la melaza exijan su mezcl . n igual 
peso de un forraje, dándose la preferencia á la al ¡a. Esta 
última, previamente recortada, debía esterilizarse' m t evitar 
fermentaciones ulteriores, puesto que se trataba < m pro
ducto destinado á ser conservado cierto tiempo y Lranspor- 
tado á largas distancias.

No quedaba más que dar al producto una forran 5 acondi
cionamiento industrial y comerciante cómodo y  pr , ico. Ese 
punto fué resuelto del .modo siguiente: esterilizau,. el pasto 
y finamente recortado, mediante máquinas, se lo amalgama 
con la cantidad requerida de melaza, reduciendo o! lodo, por 
una fuerte compresión, al estado de panes ó tortas,

Se tiene de este modo un producto manejables a paz de 
largos transportes y de segura conservación. No o ¡ As alte
rable que las tortas de melaza ó maní, á las cuales r «’mneja; 
como aquéllas, puede desmenuzarse,ablandarse en _ '¡a, mez
clarse con otras sustancias, presentándose, en fin ,» as con
diciones más favorables para el consumo.

La Refinería enviará en breve á Europa unas 1.069 tone
ladas de tortas fabricadas en el Rosario, habiéndole encon
trado comprador á pesos 50 la tonelada. Dentro de p co reci
b irá  la Refinería prensas hidráulicas que permitirán reducir 
en mucho el volumen de las tortas de la melaza.

Saltad la vista la importancia que la iniciativa tomada 
■por la Refinería Argentina tiene parq la industria azucarera.

E l comercio de naranjas y otras frutas eis §ajonia.
De una comunicación del Vicecónsul de España en Dres- 

de á este Centro extractamos lo siguiente :
«El consumo de naranjas en Sajonia ha aumentado consi

derablemente en los últimos diez años, hasta el extremo de 
que se ha hecho un artículo de< consumo general, y su venta 
se halla tan extendida, que no sólo se encuentra de venta en 
los establecimientos de frutas, sino que hasta se expende por 
vendedores ambulantes? al precio de 3 á 5 céntimos de marco 
cada naranja.

España ocupa el segundo lugar en la importación de na
ranjas en Sajonia, y la precede Italia, á causa de que la na
ranja española no es tan apreciada por tener corteza gruesa, 
contener manchas y  resultar más cara que la italiana por ser 
su transporte más costoso. Algunas especialidades, como la 
naranjas de Murcia, tienen siempre aceptación; pero las cla
ses corrientes encuentran salida cuando el precio es inferior 
al de la naranja de Italia.

La mayor parte de las consumidas en Sajonia llega de 
Italia/por ferrocarril jv ía Trieste), disfrutando en Austria de 
tarifas excepcionales; concediendo además aquellos ferroca

rriles  libre transporte para los embalajes de invierno que se 
devuelven á Italia, y los ferrocarriles alemanes hacen una re

baja  de 50» por 100 en su tarifa para los mismos, aun cuando 
¿á las frutas aplican la tarifa normal.

Las naranjas,italianas llegan desde Trieste en cajas de 200 
á 300,piezas ; la? de Sicilia en cajas de 160, mientras que las 

.españolas llegan, vía Hamburgo, en cajas de 620, 714 y 1.01.4* 
Todos los importadores convienen en que los envíos en esta 
forma, en cajas grandes, vienen á perjudicar la naranja, y di
ficulta su venta á comerciantes al por menor. En tanto que 
las italianas van en invierno empaquetadas entre grama seca 
y hasta en capas de algodón que las preserva de las heladas, 
las españolas van empaquetadas con paja á lo sumo.
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Además, los exportadores italianos mandan en genera 

fruta buena, mientras que los españoles no hacen ...lo mismo 
y, por lo tanto, se les aconseja que imiten á los primeros, en 
viando naranjas buenas, sanas, que no tengan manchas, q.u< 
sean pesadas y de corteza delgada, y que las cajas no conten
gan más de 200 piezas, preservando la naranja en invierno de 
las heladas en la misma forma que los italianos.

Los precios dependen de la clase de naranja, pero convie* 
ne señalar siempre los más bajos posibles, á fin de podei 
competir con la italiana.

Las condiciones usuales de pago son: de las casas de Tries 
te, dentro de los treinta días, con un 2 por 100' de descuento, 
6 aceptación de tres á cuatro meses, sin descuento; de las 
casas de Hambergo, pago dentro de los treinta días, con 
1 por 100 de descuento ó neto.

La delicadeza de esta fruta'requiere un transporte rápido; 
así Os que de Italia todas la» naranjas se envían por ferroca
rril, en tanto que la p u ceden te de España va por mar hasta 
Hamburgo, inconvenenttj glande pero inevitable, y de allí 
se la envía al interior de Alemania por ferrocarril; pues aun 
cuando existe comunicación fluvial entre Hamburgo y Dres- 
de por el río Elba, este trayecto dura por término medio unos 
quince días, á veces cuatro semanas y en invierno frecuen 
temente está cerrada la navegue on por los hielos; por cons 
guíente, no puede utilizarse pa a el t ansporte de la na ¿mju 
española desde Hamburgo otro meaio que el ferrocarril.

La tarifa Trieste-Dresde es de 854 marcos los 10.000 kilo
gramos (el trayecto, según la tarifa normal, costaría 391 mar
cos; resulta, pues, una rebaja de 37 marcos). La tarifa para el 
transporte de 10.000 kilos, desde Hamburgo á Dresde, es de 
289 marcos, aun cuando el recorrido es la mitad del anterior.

Los ferrocarriles alemanes no conceden rebaja de tarifas 
para las naranjas.

Todo esto dificulta la importación de la naranja española, 
en beneficio de la italiana; pero, sin embargo, podría aumen
tarse aquélla si nuestros exportadores siguiesen los consejos 
de los importadores sajones, que atrás quedan expuestos.

España importa además en Sajonia uvas de Almería, 
pasas, higos, vino y limones, en pequeñas cantidades. Res
pecto á los limones, se quejan los importadores de que su cor
teza es gruesa y tienen muchas manchas. Desde Málaga los 
mandan completamente verdes. Un importador alemán acon
seja que se Ies dé un color un poco amarillento por medio de¡ 
vapor de agua.

Las pasas tendrían más salida si su embalaje fuese más 
barato, y si no se enviasen en cartones.

Los Sres. Market & Petzold desean ofertas de buenas 
casas de uva de Almería é higos; la casa Oscar Riedel las soli
cita de sardinas en latas, y los Sres. Krieger & Hahn las de. 
sean también de naranjas, frutas frescas y uvas, teniendo in
terés en dar á conocer más los artículos españoles en Dres
de, donde radican las citadas casas, que el Vicecónsul en di
cha ciudad recomienda sin asumir responsabilidad alguna.»

Im portac ión  de E sp a ñ a  en  T r ie s te  d u ran te  los años 
1901 y 190*

1901 1902

A R T Í C U L O S  Q uintales Q uintales
métricos. métricos.

P a sa s ................................................  » 1.363
Nueces y avellanas. .......................  » 102
Aceite de oliva................................... » 20.208
V ino  ................. ........................  » 645
Mineral de h ie rro ............................  31.465 450
Vitriolo de cobre............................... » 1.907
Otros artículos................................... 15 2.593 i

S u m a s . . . .   31.480 27.268

27.268 quintales métricos en 1902, por valor de 2.204.677 
coronas, contra 31.480 quintales métricos y 70.709 coronas 
en 1901.

La corona es equivalente á francos 1,23.

Im p o rtac ió n  de p asa s  en  el p u e rto  de T r ie s te  
en  e l año  1 9 0 $ .

_  . Quintales
P A I S E S  m étrico s .

_  - -  —  ■ —
Austria H ungría...................................................... 2
C a n d ía . . . . .   ........................................ .. 13.727
Francia............................................................... . . .  14
Grecia.......................................................................  42.090
Ita lia .........................................................................  1.375
Países Bajos..............    50
Rusia (Mar Negro) ............. ......................... 4.769
E sp añ a .......................    1-.363
Turquía Europea. ............................................  1.055
Turquía A siática. ....................     106.225
Chipre  ................................................ 6.308
Egipto. ....................................  160

Total..................................  177.138
Total en 1901    .........   177.538

• ' ' ” *

Im portación  de a c e ite  d® a l i ia  en. e l pnerte.de Trieste.. 
\ • en  e i ano 1 9 9 $ .  ■

P A Í S E S  Quintalesm e t r i c o s .

Au fria-Hungría. . . . . .  i . .................  13.110
Cundía. . . . . ...... . . . . . . . . . . . . . . ...........................    718
F' ancla . . . . .  — .------v. . . . ................................  5.724
Grecia  ............    • 15.325
I ta lia . ..    .........      23.262
Montenegro.. . . . . . . . --------------------------        1 • 753
R u m an ia ...  ................................. 4
España  .........    20.208
Turquía Europea ........ ............................-.............  12.972 .

; Turquía Asiática  ................    630
Argelia.......................... ........ ..... ............................ .. *. .3

Total  ........ .......................................  93.719

Total én 1 9 0 1  ......................... ' 61.573

Im portación  de m in era l de h ierro  en  e l  puerto  
de T r ie s te  en  e l  año 190$.

P A Í S E S  Quintales
m é t r i c o s .

Austria-Hungría ....... ............................ .. 223.302
C a n d ía ... ................................. . . ................................  73.670
Inglaterra é Irlanda................................................... 681
G r e c ia .. . . . ..................................   396.463
I t a l ia . . . ..........................................................................  5.890
Países B ajos............................................................. .... 2.188
Rusia (Mar Negro)................     31.700
E spaña.   • • 450
Turquía Europea....................     101.010
A rg e lia ....................................       48.802

Total. . .   ................    884.156

Total en 1 9 0 1 ........ ................................. 664.343

Im portación  d e vino en  e l  puerto d e T r ie s te  
en  e l año 190$.

p a . s e s  : r r , .

Austria H u ngría .................................. 209.344
B ulgaria ..........................       70
Candía   . . . . . . . .  3.535
Francia........................................................    274
Alemania..........................       14
Gibraltar.................................    4
Inglaterra é Irlanda  .........    23
Grecia...................... ............ .................................. .. 41.824
Italia.......... ......................     250.351
Malta...............................................................................  i
Países Bajos. .................................    35
Rumania.............................................      9
España..................................     645
Turquía europea-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  5.453>
Turquía asiática........................    7.590
Chipre   ...........................        . . . . . . . . _ki. ; 431h
E gipto .,       188 .
Argelia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;. . . . . . . . .  . y . . . . . .  144 ; ,

T o ta l . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  519, 93^  j

Total en 1901  *,...... ....................  494,293.,, ]

  — : ~ ;; /  "" ' ; ~~ :-v■ ■ ■' . ====  ̂ f

Im portación  de v itr io lo  d e cobre en  e l puerto j 
de T r ie s te  en  e l año 190$.

P A Í S E S  Quintales
m é t r i c o s .

■’ ■ ' ... . • . i
Austria H ungría.......................................................... 165
Bélgica.................     300
A lem ania................................      394
Inglaterra é Irlanda     2 890
Grecia............................      26
Ita lia . .............................................................   1.237
España................   1.907
Estados U nidos  ........................... ............................  15.440

 - - - - -  j
Total  22.359 *

Total en 1 9 0 1 .............................  22.774

 MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES  

D ire cc ió n  d e  H id ro g ra fía .

GRUPO 8 6 .- 2 2  DE JUNIO DE 1903

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas 7 derroteros correspondientes.
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Dinamarca.

Cambio de coloración de les luces del puerto 
de prehdved, Masnedñ y Strib.

(Avis a%» Navigateurs, %4m. 132/811. París, 1903.)

Num. 347,1903.—Las luces que á continuación se expre
san se modificarán desde el día 1.° de Junio de 1903, en Ja 
forma siguiente:

Orehdved.—La luz del muelle W. del puerto da las chala
nas de vapor se ver i  f i ja  verde, y la del muelle E. lija roja.

Masnedó.—Ln luz del muelle E. del puerto de las chala
nas de vapor se verá fija  verde, y la del muelle W. ilja roja.

Puerto de Strib.— La luz fija verde encendida en la cabeza 
del muelle del E. del puerto de las chalanas de vapor se cam
biará tn f i j a  roja.

Puerto de Strib.—Las dos luces fijas rojas encendidas en el 
muelle de atraque al S. del puerto de las chalanas de vapor 
se apsgarán y las dos luces f ija s  verdes quedarán luciendo.

Cuaderno de faros, núm. 3 1.°, pág. 186.
Carta núm. 701 de la sección II.

R u sia .

Islas de Alaud y de Abo. —Inauguración de una luz 
en la isla de Stora Lókskár.

(Circulaire hydrogr achique, núm. 36. Saint-Petersbourg, 1903.)

Núm. 348,1903.—En la punta SE. de la isla Stora Lóks- 
ká f  se ha encendí do úna luz, en la  entradWnde-Lednúnd,^n 
una torrecilla octogonal de hierro can la cúpula piramidal y 
sobre un zócalo de piedra.

La altura de esta luz sobre el nivel del mar es de 3 8 me
tros y de 3 metros sobre el terreno.

Ella se ve:
D* destellos verdes entre sus direcciones N. 39° W. y S. 82° 

E., por el N. y E. (137°).

Alternativamente blanca y roja entre su dirección S. 82° E. 
y S. 47° E. (35°).

Pe destellos rojos entre sus direcciones S. 47a E. y S. 13e 
E. (34°).

D3 destellos verdes entre sus direcciones S. 13° E. y S. 21° 
W., por el S. (34°).

Alternativamente blanca y roja entre sus direcciones S. 21° 
W .y  S .52° W. (31°). ^ ,,rí í' '

D i destellos rojos entre sus direcciones S. 52° ]W. y S. 67* 
W . (15°).

Oculta entre sus direcciones S. 67° W. y N. 39° W ., por el 
W. (74°). ’ "

Situación aproximada 59° 5&': 57" N. por 27° 13' 50" F.

Cuaderno de faros núm, 3-2.°, pág. 96.
Carta núm. 648 de la sección I.

MAR DEL NORTE 

Dinamarca.

Limfiord (costa W .)—Cambio de colocacióu de Jas luces 
del puerto de Odde Sun d.

■(Avis aux Navigateurs, núm. 132/812. París, 1903.)

Núm. 349,1903.—Desde el día 1.° de Junio de 19031a luz 
que se enciende en el extremo del muelle S. del puerto N.y de las 
chalanas de vapor de Odde Sund, se verá fija  roja; la luz en
cendida en él éxtrémo del hauélle N. del mismo'puerto,'se verá 
fija  verde, y la luz encendida en él extrémo del muelle Si dély 
puerto del S. dé las chalanas de vapor, se verá f i f a  rója.

Cuaderno de faros, núm. 3-1.°, pág. 124.

Él Director accidental, A l v a r o  B l a n c o .
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Santiago 24, principal.,* .. • • . . . . . . . . . . . Palacio» * • • * •»» Espejo*.. . 1 Enterocolitis.................................. . » p P P p p > P P P I P * í 1
As lo de San Bernardino* * •»• * • *. . . . .  •. * | Id e m ....... • *:. . i Mono loa.. . . . . . . . 1 Insuficiencia aórtica................. . > p ' p p p ' p p P P P 1 p P ; p 1
Plaza de Santo Domingo1, 9, entresuelo*.. Idem • •«••».•• Isabel II............. 1 Meningitis tuberculosa...................... » p p P p 1 » P P 1! í
Buque de Liria, 3, primero.» Idem .. *. •.. * *. Arguelles < .......... . I Peritonitis puerperal...... .................. > p p P $ p P 1 P P > $ i
San Hermenegildo, 30, principal. . . . . . , , Universidad.*.. Quiñones.............. 1 Granulia ...................................... * p p 1 p p P & p P P > * p i
Hospital de la Princesa (Zorrilla, 29, 4.°). I d e m . . . . . . . « * . Idem ! Embolia cerebral.................... > p p p p p P % P 1 i p y iGadríd, 1, bajo........... , »*........................... . Idem Bellas V istas. . . .  * 1 Tuberculosis pulmonar..................... > p p p p p P 1 P p p p > y i

Total por meses.................... 2 J j J t 3 JL ' U 4 u 4 1 5 t * 14 1 ?
Total por edades........... . 6 4 4 5 8 6 ii 33

Total de defunciones. . . . . . . . . . . . . . . . 33

D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S i
I D E F U N C I O N E S
ii.. _ .....

LEGÍTIMOS | ILEGÍTIMOS TOTAL Í TOTAL 
í de 
! ambos sexos.
p

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS 1 TOTAL  ̂ TOTAL 
de

ambos sexos.Varones. Hembras. Varones. | Hembras.9 \ Varones. Hembra#. Varones, Hembras. Varones. Hembras, Varones. Hembras. Varones, Hembra*. TOTAL
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1
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3
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1
p
p
1
»

>
»
p

■ * \ » ] 
» |
* 3

8 i• >

>
■ - * r

¡ * ■ 
í p
1 p • 

»
>
p
p

*
P
%
i
p
%
p
f

.. >
■ > ;

<i
>
p

v̂l; - y  
i p

l
p

l
p .

p
p
»
1
p
p
p
>
p
>

é ir
i 8>

1
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2
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3
1
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1
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1 
1 2

I i
3
3
3 . .

3 
7 
1
42
1
3
5
4 
3

14 18 5 21 23 44 2 p > l 1 ■ ¿ f;"'" 14:" 19 33

Madrid 29 de Mayo de 1903. s-El Alcalde Presidente, Marqués de Portago,

S e c r e t a r i a .

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión, 
en las_C&sas Consistoriales, el día 30 del actual, á las diez de 
la mañana, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones facultativas y económico administrativas i para 
contratar en pública licitación el suministro de tierra de bre- 
®o, para el ramo de Paseos y Arbolado, hasta fin de Diciem
bre de 1907.

Otro disponiendo la aprobación de los pliegos de condi
ciones facultativas y económicc-administrativas para con
tratar; en pública licitación el suministro de piedra partida 
para los afirmados de mac adam de las vías públicas del En
sanche, hasta fin de Diciembre de 1907*

'0fcrp disponiendo la aprobación de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico-administrativas para contratar 
el cervicio de arrastre de toda clase de materiales y plantas 

ramo de Arbolado* Parque y Jardines, por término dé 
CMtró años.

#fcro aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas para contratar en pública lid* 
taejóu el suministro de efectos de hierro, bronce y plomo con 
destiñe á los ramos de Fontanería alcantarillas y Parque v 
Jardines, hasta fñ. de Diciembre de 1906.

Otro disponiendo la jubilación de un Médico primero de la 
Be* aeleencia municipal.

Oteo disponiendo la jubilación de un cabo de consumos. 
.Owe deponiendo que el sueldo que disfruta el Profesor 

Subj efe dd Laboratorio químico municipal knea abonado en 
conce pto de gratificación.

Oti o disponiendo fue el sueldo que disfruta un Inspector 
de la Si>eeiáa montada de la Guardsa municipal Je sea abona
do en ccnuseptê de gratificación.

Otro itísponiendo la aprobación de un presupuesto impor- 
tante 12.^62^i pesetas pa^a instalar «1 empedrado de cuña I 
en la calle del Labrador. i

Otro aprobatorio de otro presupuesto importante 12 41514 ! 
pesetas para Instalar el empadrado de cufia en la calle de las í 
Penuelas. 1

Otro aprobatorio del presupuesto de 7^50 pesetas para ! 
afirmado, encintado y cunetas en la calle de Sebastián Herre- I 
rrera, entre las de Fray Luis de León y Bernardino Obregón. I 

Otro aprobatorio del presupuesto de 25.429*77 pesetas para 
sustituir el afirmado existente por empedrado de cuña en * 
la calle de Canarias, entre el paseo de Santa María de la Oa- I 
oeza y el de las Delicias: f

Otro aprobatorio del presupuesto importante 29.843*23 pe- J 
setas para urbanizar calle dfel General Pardiñas desde la de f 
Diego de León á la de liaría de Molina. 1

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 27 de Junio de I903.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano y Carriedo.

A jn n fe n i ie i i t o  e o n s t i lu d o n a l  d e  C ó rd o b a .
i Con objeto de contratar las obras de construcción de dos 
; edificios, destinado uno á Audiencia provincial y Juzgado de 
| primera instancia, y otro á Escuela pública, en parte de un 
| solar situado en el paseo del Gran Capitán y calle de Góngo- 

ra de esta capital, anúnciase la celebración al efecto de la 
oportuna subasta, cuyo acto se verificará en el despacho de 
esta Alcaldía, á las catorce horas del Viernes 31 de Julio 
próximo, en la forma determinada en el pliego de condicio
nes que á continuación se inserta, y en el que constan el tipo 
que ha dé servir de b&se á la licitación, el importe del depósi
to necesario para tomar parte en la misma y el modelo a que 
han de subordinarse las propuestas que se formulen por los 
iicitadores.

Los planos, presupuestos y demás documentos comple
mentarios del proyecto para la ejecución de aludidas obras 
quedan de manifiesto en la Sección respectiva de la Secreta
ría de este Municipio, en donde, desde esta fecha, pueden exa
minarse.

Las personas que, en representación de otras, presenten 
deberán incluir en sus pliegos la copia deJa es

critura de mandato qua los capacite para gestionar á nombre 
de sus poderdantes, oastanteada por el Sr. Regidor Letrado 
de este Ayuntamiento, D. Rafael Jiménez Amigo.

Lo que se publica para conocimiento de quienes deseen in
teresarse en repetida subasta; advirtiéndose que, en armonía 
con lo resuelto á virtud de acuerdo capitular fecha 19 de 
Abril ultimo, perderán el 59 por 100 del importe de sus depó- 
sitc^ los que, después de haberlos constituido, se abstengan 
de presentar proposiciones, las formulen sin sujeción al mo
delo establecido, á ofrezcan llevar á cabo el servicio de que se 
trata poy cantidad superior al tipo que se señala.

Córdoba 26 de Junio de 1903.=-E1 Alcalde Presidente, An
tonio Pine&X

PUego de condiciones á que el anterior edicto se refiere.
CAPÍTÜL0 PRIMERO

ACTO BE LA SUBASTA Y ADJUDICACIÓN DHL REMATE

1.a- hiendo objeto de este contrató la realización de las 
obras inherentes á la construcción de los edificios enuncia
dos, con arreglo á los provectos, Memoria, presupuestos, cua
dros de precios y pliegos «¿e condiciones íacuítativas corres

pondientes, la subasta que se celebre á fin de rematar díého 
servicio, se atemperará á las disposícionés de la instrucción 
de 26 de Abril de 1909, reformada por Real decreto de 12 de 
Julio último.

2.a El tipo para tomar parte en Ja misina se fija en la 
sumá de 155 378 pesetas 61 céntimos* á que tsciende el impor
te total del presupuesto de referidas obres.

3.a El acto de la subasta se anunciará por término de 
treinta días en la G aceta  De Madrid y BoUUn oficial de la 
provincia, haciéndolo también público por medio de edictos, 
que se fijarán al exterior de las Gasas Consistoriales, é inser
tarán; si se considera conveniente, en íes periódicos de la lo
calidad.

4.a La licitación se llevará á cabo á las catorce horas del 
día que señale lá convccatoria, en los estrados de la Alcaidía, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente en quien dele
gue, y ante el Regidor encangado de intervenir el acto, y el 
Notario designado ál efecto. ' - f :

5.a Para interesarse 8n él remata habráñ de consignar los 
Iicitadores la cantidad de 7.768 pesetas 93 céntimos en cual
quiera de las formas que autoriza la citada instrucción de 26 
de Abril de 1900 y presentar el resguardo que lo justifique.

6;a La fianza provisional á que alude la cláusula anterior, 
se convertirá por el rematante en definitiva, elevándola á la 
suma de 15.537 pesetas 86 céntimos, dentro de los diez días 
siguientes al en que le sea comunicada la adjudicación á su 
favor de este servicio, otorgándose inmediatamente después 
la escritura de fermalización del contrato.

7.a Las proposiciones que S8 presentan por personas que 
tengan aptitud y  capacidad legal para contratar, deberán re
dactarse en papel dé la clase 11.a una peseta), con
arreglo ál expresado

Modelo.
D. F. de T , vecino de como acredita con la cédula 

personal de clase núm. .. u  que acompaña, enterado de
talladamente deb proyecto facultativo, cuadros de precios, 
presupuesto y pliegos de condiciones periciales y económico 
administrativas referentes á lá construcción de dos edificios, 
uno destinado á Audiencia provincial y Juzgado de primera 
instancia y otro á Escuela pública, en un solar perteneciente 
al Municipio, en el paseo del Gran Capitán y  calle de Góngó- 
ra, de esta capital, se obliga y compromete á realizar dicho 
servicio, con sujeción estricta á las cláusulas qué lo regu
lan, por la suma de * :̂. v(Aquí la proposición admitiendo ó 
mejorando el típofijado.)

(Fecha y  firma.)
 ̂8.a. Serán desechadas las propuestas en que no se exprese 

clara y aetsminadaménte la cantidad en pesetis, escrita en
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letra, así como las que no se ajusten al anterior modelo ó las 
en que con la cédula del licitador no se acompañe el res
guardo que acredite la constitución del depósito provisional.

9.a Los Imitadores que en representación de otras perso
nas concurran á esta subasta, presentarán además la copia 
de la escritura de mandato, ó sea del poder que justifique de 
modo legal su personalidad para gestionar á nombre de sus 
poderdantes, cuyo documento habrá de ser previamente bas- 
tant^ado por el Letrado que se designe al efecto.

10. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
con inclusión de los documentos qué antes se indican, efec
tuando su entrega dentro del plazo de mediá hora, á contar 
desde la señalada para la subasta.

11. Verificada la recepción de proposiciones y numerados 
los pliegos correlativamente, no será dable á los firmantes de 
los mismos retirarlos por concepto alguno.

12. Transcurrido el plazo de media hora de la licitación 
y anunciándolo así cinco minutos antes, dejarán de admitirse 
propcsiciones, se abrirán las recibidas, dando lectura á su 
contenido, y una vez resueltos los incidentes que puedan sur
gir, la presidencia declarará adjudicado, con carácter provi
sional, el remate á favor del autor dé la que, entre las admi
tidas, acuse mayor ventaja para los fondos municipales, y en 
el caso de existir dos igualmente ventajosas, á favor de aquél 
cuyo pliego teoga el número más bajo. Esta adjudicación no 
crea derecho alguno por el momento, pero sí obliga al con- 
tratista á cumplir el contrato si en definitiva fuese aprobada. 
La Administración, por su parte, no contrae obligaciones ni 
responsabilidades de ningún género hasta tanto que el acte 
de subasta quede sancionado por el Exorno. Ayuntamiento, 
luego que transcurran los cinco días siguientes á la fecha en 
que fquel tenga efecto.

13. Los resguardos de los depósitos provisionales y las cé
dulas de los iicitadores se devolverán á los interesados, ex
cepción hecha del respectivo al rematante, que, con las pro
posiciones presentadas, se incorporal á á las diligencias de 
subasta.

14. Adjudicado el servicio por el Ayuntamiento, se reque
rirá al subastante para la constitución de la fianza definitiva 
dentro del término que señala la cláusula 6.a del presente 
pliego, y si no la prestase ó dejara de concurrir al otorga
miento de la escritura de contrato, se tendrá ésta por rescin
dido á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta de
claración serán los determinados en el art. 24 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

15. El Ayuntamiento podrá acordar la rescisión de este 
contrato en cualquier tiempo del transcurso de las obras por 
faltar el contratista á las condiciones estipuladas, atempe
rándose para ello á lo dispuesto en los artículos 32 y 34 de 
citada instrucción.

16. El contratista, una vez adjudicado á su favor este 
servicio, podrá ceder y traspasar los derechos que naz
can del remate; pero la cesión no revestirá validez sin que 
á ella asienta el Ayuntamiento y la persona propuesta reúna 
las condiciones legales consiguientes. Esta subrogación po
drá hacerse por comparecencia hasta la formalización del 
contrato; después sólo se verificará mediante escritura públi
ca, otorgada ante el Notario que autorice la subasta.

CA.PÍTULO II
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

17. El contratista dará principió á las obras al siguiente 
día de formalizarse la escritura de compromiso. El plazo para 
terminarlas será el de diez y ocho meses, contado desde la fe
cha en que comiencen los trabajos.

18. La inauguración de las mismas se llevará á cabo ante 
la Comisión municipal respectiva, efectuándose en ese acto, y 
á presencia del contratista ó de su representante legal, por el 
Arquitecto de esta Corporación, el trazado de zanjas y replan
teo de los edificios en la forma y condiciones previstas en el 
artículo 21 del pliego de las periciales, extendiéndose de ello 
la oportuna diligencia, que se incorporará al expediente de 
contrato á los fines ulteriores que procedan.

19. El contratista subordinará la ejecución de las obras 
al proyecto facultativo y á las instrucciones que en consonan- 
cía con las cláusulas periciales reciba del Arquitecto munici
pal autor de dicho estudio, sin que le sea admitida innova
ción alguna que no se halle expresamente autorizada por 
acuerdo del Ayuntamiento. , , t- ’ *

20. A tenor de lo preceptuado en el art. 60 del pliego de 
condiciones técnicas, el empresario comunicará antes de la 
fecha de la inauguración de los trabajos el nombre del Ar
quitecto que haya de hacerse cargo de la dirección de éstos.

21. La suspensión total de las obras por más tiempo de 
quince días, ó la no terminación dé las mismas al expkar el 
plazo que señala la condición 17 de este pliego, faculta al 
Ayuntamiento para imponer al contratista la multada 10 á 50 
pesetas diarias cuando por motivos justificados no se le hu
biere concedido la oportuna prórroga, cuya penalidad podrá 
deducírsele de la fianza ó del importe del contrato al hacerse 
éste efectivo. ^

22. El contratista no tendrá derecho á indemnización por 
pérdidas, averías ó perjuicios oé*sioñados en las obias, sino 
en los casos de fuerza mayor comprendidos en el art. 41 del 
pliego de condiciones generales para la contratación de Obras 
públicas aorobado por Reai decretó dé 7 de Diciembre de 1902. 
La reclamación en tales casos se subordinará á lo provenido 
en las disposiciones del reglamento de 17 de Junio de 1868.

23. Tampoco tendrá derecho el rematante á solicitar, bajo 
pretexto de error ú omisión, ni por las .alteraciones que ex
perimenten los jornales y materiales durante el curso de los 
trabajos, aumento alguno en los precios fijados en el presu-

Encaso de accidentes ocurridos * Tos ̂ operarios con 
motivo y en el ejercicio dé los trabajos inherentes A  este con- 
trato, el rematante quedá obligado al cumphmientodjdos 
preceptos contenidos en la ley de accidentes del trabajo de 30 
de Enero de 1900 y del reglamento para su ejecución.

25. De conformidad con lo preceptuado en el 
de 20 de Junio último, el contratista queda ,

1.° A que en el contrato que formalice con los obreros que 
se ocupen en estas obras qúede precisamente estimula do la 
duración del mismo, los requisitos para su denuncia o  sus- 
pensión, el número de horas de trabajo y el precio del jor,

A. que todas'Jas cuestiones que surjan p o r ^ « m p l i-  
miento de ese mismo contrato se sometan a la Comisión lo
cal de Reformas sociales, que funcionará cm oá rtitro , p e  
sidida por la Autoridad gubernativa, contra cuyos hradot 
podrán utilizarse los recursos que establece la ley de Enjui-

ei^6.ielDesdeYque se dé principio á las obr*« nvo’ autoción definitiva, *1 contratista, 6 unrepreBentante^suyo auto. 
rizado, tendrá su residencia enestV capital,* fluderecAoi. 
las notificaciones qué se le comuniquen, entendiéndose que 
por su ausencia, se dirigirán al Director facultativo, J á fal

t& de éste, á la Alcaldía del pueblo en que oficialmente re
sida. r V

27. Si el practicarse les trabajos da apertura de zanjas ú 
otros análogos aparecieren objetos de mérito artístico ó anti
güedades de cualquier cías», el contratista cuidará de que se 
extraigan sin detrimento alguno, poniéndolos á disposición 
del Municipio, que se reserva la propiedad de los mismos.

28. El contratista adoptará, en lo que á demoliciones, 
apertura de zanjas y construcción de andamios se refiera, las 
medidas de seguridad que conduzcan á evitar peligros á los 
operarios, teniendo en cuenta los preceptos délas Ordenanzas 
municipales vigentes.

CAPÍTULO III
RBCBPCIÓN PBOV.SIONAL Y DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS

29. La recepción provisional de las obras que comprende 
este contrato, y la medición y valoración de los mismos, con 
arreglo á los precios señalados á las unidades en los cuadros 
respectivos, deducida la brja que se obtenga en la subasta, 
así como la recepción definitiva, se practicarán en la forma 
y épocas que determinan los artículos 58 y 59 del pliego de 
condiciones técnicas, expidiéndose por el Arquitecto Inspector 
las certificaciones que en cada caso correspondan.

CAPÍTULO IV
PAGÓ DEL CÓNTRATO

30. El Ayuntamiento se obliga á satisfacer el importe de 
este contrato, con cargo á sus fondos, en tres plazos é igual 
número de anualidades, y á preveer el crédito necesario en 
los presupuestos ordinarios respectives debiendo eficfcuar el 
abono de aquéllos en la forma siguiente:

El primero, ascendente á 48.000 pesetas, con aplicación al 
actual ejercicio de 1903, luego que el contratista justifique 
haber ejecutado obra por esa cantidad.

El segundo, por valor de 53.689 pesetas 30 céntimos, con 
cargo á la de 1904, después que se acepte la recepción provi
sional.

Y el tercero, consistente también en 58.689 pesetas 31 
céntimos, ó en la suma que, con arreglo al remate y liquida
ción final de la obra, haya de psreibir el empresario, dentro 
dpi siguiente año de 1905.

31. Si por circunstancias especiales retrasase el Ayunta
miento el abono de antedichos plazos más de dos meses, re
conocerá al contratista por la demora intereses á razón tíel 5 
por 100 anual, como dispone el art. 38 de la instrucción de 
26 de Abril de 1900, liquidándolos y satisfaciéndolos con la 
formalización del finiquito de cada anualidad.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES GENERALES

32. El conocimiento de las cuestiones que se suscitan en
tre esta Corporación y el rematante en lo que atañe á la eje
cución, inteligencia, rescisión y efectos de este contrato, so 
bre nulidad del mismo ó cualquiera otras que puedan surgir 
referentes á su cumplimiento, incumbirá al Tribunal corres 
pondiente de la jurisdicción contencioso administrativa, des
pués de apurada ía vía gubernativa con la providencia del 
Gobernador.

33. El contratista queda obligado á someterse á la deci
sión de los Tribunales y Autoridades administrativas que de 
esas Cuestiones conozcan, renunciando al derechó común y 
al fuero de su domicilio si no lo tuviese en esta capital,

34. Serán de cargo del contratista, además de los gastos 
que por todos conceptos origine la realización de este serví 
ció, los que ocasione la publicación de les eiietos de subasta 
CU la Gaceta de Madrid y  o/tciul de la provincia, el
reintegro de este expediente en la clase de papel que corres-

{muda, según la ley del Timbre, y el pago de los derechos de 
a escritura y su copia autorizada, y el de los respectivos ála 

Hacienda publica por contribución industrial, y cuantos 
otros por consecuencia da la obligación que contrae hasta su 
definitivo cumplimiento.

Sancionado que sea el presente pliego, y resuelta la cele
bración de la subasta por el Excmo. Ayuntamiento, se harán j  

públicos estos acuerdos por medio de edictos en el Boletín ofi  j  

eial de la provincia, y periódicos locales, expresándose en 
ellos que durante el plazo de diez días puedan producirse las 
reclamaciones consiguientes, de conformidad con lo ei-table- 
cido en él art. 29 de repetida instrucción; advirtió adose que 
pasado dicho plazo no se dará curso, ni se atenderán las que 
se presénten.

N ota. Sancionado en su parte económica el precedente 
pliego por la Junta municipal en sesión de 27 de Abril últi
mo, se expuso al público por término de diez días, en cunr- 
plimiento de lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de £6 
de Abril de 1900, sin que durante ese plazo se interpusíe a 
contra el mismo reclamación alguna.

* Córdoba 26 de Junio de 1903. =E1 Alcalde, Antonia Pi
neda. —S

A lc a ld ía  e o n s t i t n d o n a l  d e  O o e  H e r m a n a s .

D. Fernando Muñoz García, Alcalde constitucional dé e*'t& 
Villa.

Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento, ratificado» 
por la Junta municipal, y contra el que no S8 ha presenta 1 o 
reclamación alguna en el plazo fijado por el art. 29 de la ins
trucción de 26 dé Abril de 1900, ss anuncia lá subasta p¿ra 
arrendar el servicio de alumbrado público eléctrico de asta 
villa, por el tipo, tiempo y condiciones que detalla lásiga¿*n« 
te copia del

,v , .Pliego. ; ;
L* Sé concede privilegio exclusivo para el alumbrado pú

blico de esta villa por medio de la electricidad.; durante) vein
tiún años y seis meses, contados desde el día en que señreeiba la 
instalación, á la persona á cuyo favor se adjudique deñeiti 
vamente este servicio, que será ó habrá de ser dueño en todo 
ó parte de una fabrica de electricidad instalada precHssmen  ̂
te en este término municipal. Durante esa tiempo no podrá 
el Ayuntamiento conceder a nadie dicha suministro ni ad
ministrarlo por sí, á menos que el contrato quedara r¿scin 
dido por alguna de las causas que se consignan en este plie
go de condiciones.

Qneda autorizado el Concesiónttfic, para dar luz eléctric* 
á los particulares, mediente suscripciones ó contratos, yp-^r 
Cibir íntegro su importe; uero si >>s precios son más bajos 
que los dal alumbrado público, concesionario se obliga í 

i - Igualar éstos con aquéllos, , :  *./' r ‘
2.a Él concesionario podrá colocar palomillas, sopo tes 

conmutadores aisladores y d^más aparatos para la instale

ción en los edificios propios del Municipio, cuidando re
parar los desperfectos que por ellos ocasiorsf. El Ayunta
miento hará valer en beneficio del concesionario las disposi
ciones, cuando los propietarios se opongan M ia colocación de 
dichos aparatos en les edificios particulares. En el tendido 
de la red procurará el concesionario que no se creen obstá
culos al tráfico y paso de vehículos por la vía pública.

3.a Los cables reunirán las condicionas de coaiuctibilíilad 
y masa suficiente para evitar roturas y dar p*so á la® ¿co
rrientes más intensas del fluido que el servicio exija.

4.® La instalación quedará hecha y entrégala al servicio 
público en el plazo improrrogable de dos meses, contados* 
desde la fecha del otorgamiento de la escritura. Sin embargo» 
queda autorizado el concesionario para entregarla antes si 
la tuviese terminada, previa la correspondiente recepción 
oficial.

5 a El alumbrado eléctrico comenzará á lu ir  en todo tiem
po, desde media hora después de la puesta ¿ol hasta la una 
de la madrugada.

6.a El precio del alumbrado público será de 10.950 pesetas» 
anuales, valor de 3.000 bujías que se contratan, y á cuyo su
ministro se obliga el contratista; siendo de su cuenta reponer 
y renovar todas las lámparas cada seis mesa», ó sea en 30 de? 
Junio y 31 de Diciembre de cada año, y cuando por su des
gaste ú opacidad sea conveniente, por cuyos gastos percibirá,, 
además 500 pesetas anuales.

La instalación de los 250 brazos con sus lámparas de á 
bujías iguales á los modelos elegidos y todos sus accesorios 
para el alumbrado en la vía pública, será costeado por el con
tratista, y éste abonará 14 pesetas 25 céntimos por cada uno* 
y las de las 20 instalaciones completas para las dependencias 
del Municipio, por el precio de 10 pesetas por unidad, cuya, 
suma total de 3,762 pesetas 50 céntimos percibirá el contra
tista, por sextas partes en cada uno de los seis primeros me
ses del contrato.

L$s instalaciones que se aumenten en cualquier tiempo 
del contrato por virtud de acuerdo del Ayuntamiento, deven
garán proporcionalmenta los mismos precios, quedando ex
cluidas de esta regla las instalaciones hechas para ferias» 
fiestas y otros casos extraordinarios; pues en silos regirán 
los precios que se estipulen con el contrate ¡stei.

7.a El contr atista percibirá el precio en que quede adjudi
cado éste servicio por mensualidades venadas, obligándose 
el Ayuntamiento á abonarlas, dentro de los á\tz primeros 
días de la siguiente, pudiendo aquel dejar de suministrar luz 
por la falta de pago de dos mensualidades, mientras no le 
sean satisfechas las sumas adeudadas, y per s s  ti en do para el 
concesionario todos los derechos que nacen de este contrato.
Sin embargo, el contratista no podrá suspender el servicio 
por falta de pago hasta después de pasados treinta días, por 
lo menos, de la fecha del aviso de suspensión que deberá dar 
al Ayuntamiento.

Asimismo percibirá del Ayuntamiento, per mensualida
des vencidas y dozavas partes, el importe anual del impuesto 
de 10 por 100 sobre el consumo de electricidad establecido por 
la ley de 18 de Marzo de 1900, cuya recaudación corresponde, 
por cuenta dd Tesoro público, al contratista fabricante, se
gún el art. 3 ° del reglamento para la ejecución de dicha ley.
Las alteraciones que experimente el impue to en su cuantía 
y forma de exacción, por virtud de disposiñoiiss del Gobier
no, modificarán esta cláusula en los términos correspon
dientes.

8.a Para g?ranfciztr especialmente el pago de este servicio» 
se consigna que la falta de ese deber del Ayuntamiento du
rante cuatro m3s¿s dará derecho al contratista, caso de que 
no hübifse ejercitado la acción que se le reserva en Ja condi
ción anterijor, á intervenir la renta del arbitrio municipal 
sobre puestos públicos de venia en la plaza de Abastos y ca
lles, á cuyo efecto queda suj'íta^ pignorada dicha renta.

9 a Si por fuerza mayor fci contratista se viera imposibili
tado de facilitar la luz eléctrica, la suplirá por petróleo du
rante la interrupción, colocando una luz en c&íL una de las. 
farolas que en la actunlidad existen, las cuales quedarán co» * 
locadas previsoramente Para esto se entregarán, inventaría-* 
dos, al contratista los depósitos de las mencióna las farolas,** 
conservándolas en su peder mientras dure el contrato y te—* 
niéndolas siempre dispuestos por si fueran menester.

10. Las faltas en e! servicio del alumbrado público se cas-l 
tigarán con multa de 5 á 10 pesetas si son leves, y de 50 áTOttf 
las graves.

Herán reputadas como faltas leves el retardo en dar luz y* 
la premura en quitarla, y como faltas gr*ves, la de la Im  dm- 
ra . te una ó más noches sin causa may or que lo justifique» y 
qu» las lámparas no tengan 1* intensidad luminosa datfff- . 
minada.

11. Durante el transcurso del contrato el A y u a é a m i ¿ o  
no podrá imponer á la fábrica, dependencias, red del* contar a- 
ti ota, ni á la introducción de materiales ó materi as* que ó  ¿te 
necesite para la construcción del edificio ó para l*  cxpiV ta- 
ción del negocio, gravamen ni arbitrio alguno.

12. Caso de que el concesionario traspase, lSti- 
tiiya Soeied*d ó ceda á alguna constituida ía explotacü^ i  ¿el 
negocioy.se obliga á dar aviso al Ayuntamiento con w  ( mes 
d8i anticipación. »

13. Terminadas que sean las obras de instalacióm, -■ el con
tratista pasará aviso ai Ayuntamiento paja que* éste a utorice 
la inauguración;oficial* y si éste no lo hiciera dénte , de ter
cer día, eb concesionario podrá inaugurar el servít$ o por si 
mismo* ó válidamente representado; y se etnsideravr i  como si 
hubiera sido autorizado por el Ayuntamiento*.

14. El contrato se hará á riesgo y ven tUTa del :> femátaute, 
s i n  que por ninguna causa pliega pedir alteraciée del precio 
ó rescisión. ^  -

15. v La subasta se verificará en la Sala Gáplt alar de este 
Ayuntamiento, el trigésimo día siguiente a ld* ¿a inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Madri^) y f e f  Hin oficiál de

provincia, ante el Sr. Alcalde ó Ténieuter n quien dele - 
gue, y con asistencia del Sr* Regidor Sitadle®, en representa- 

' ción de la Corporación, ~y: *de Notario púteJ .co, previos los 
anuncios correspondientes* y exh ib ida  d ti4 p'iego dé condi
ciones que se hallará de manifiesto... * ■s

El Abogado? consultor del Ayuntara^ ato, D. Francisco 
Valera Doval, b&stanteará los podares da hjs int*irésádos que 
eoncurran ála^BUbaata en representación de otfa persona.

16. vLas proposíciones habrán ée haberse en p» peí sellado 
de la clase 11.a, con sujeción al modelo que se inserta en el 
final;de esta cláusula; y en pliegos cerrados, que se entrega- 
rán^l Sr. ;Bresid^átc, no admitíándop^ éstos más que duran
te la primara m&úia hora acto ¿e\ rem»t*?v que empezará á 
las doce del día respectiva, proferí!énde se, traDscnrrido di
cho período de tiempo» á la apertura de \m m^mos por el or 
den en que hayan sidos presentados. D ^tro de les pliego» 
incluirán los Iicitadores su cédula perscnal y el resguardo 
que acredite haber impuesto en la Caja de la D< po&itaría da 
este Ayuntamiento 572 pea*tas 50 céntemos, importe ¿el 5 
por 100 da precio del 'servicio en un aña, c pro^
v.&lomU bien en ó efectos |úb*ic»'s t nienio
cuenta que sean los que fueren» serán &4miti4s§» hl
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precio de eotkacidn cfiaial del día en que se eoantltttja el depósito. Sera de<hpch*da toó» propoeic óo qne no esté acompañada d«i ru^u&ido del d^pó^ito y de la té-iw i piirso* 
nal de) >te; im qna sufe m ai tipo de subusta, iit»
portante 219.957 p s4«s 50 céntimos, y la» que m estén re* 
dactad&s como el siguiente

Modelo ée propmkién*
D . .*,*.* vecino de , * a«Rún en adjunta célula p r m » i 1»

' enterado del pliego de condicionen pira al contra^  de arrien*
- do del servido de a<umbrado público por la el ¿d ric idd  do- rant© vtintoün f.ñ a y sais mises» i  cantar d^sde al c!ia da la entrega «fiñai, y habiendo hacho ñ  deposito previo para lici

tar» «*púu dnnii^tra el recibo también edjMnto» hace proposición por la cantidad do ***** (en letra, y por pesetas)*
’ (Faehm y ir a » ,)

En la carpeta de! sobre qm guardará dichos documentos»
estar* escrito lo siguiente: iP tcpcrjciói para r¡ttor k la sil* 
bufitft 1,1 a a *rkndo d»i servicio da ulumbradq público por la  
thebioMML» ,

U , a  us JiiritidtíMs m  agraciados lea ser* devuelta la fiinza prG«isi n*i, y el que resulte om j r postor elevara di-cha Btmi hs ta eI i ib porte del 10 puf i 0(1 de It cantidad del remita coir«!-piond̂ «íinIr a un rfifis uet too de los diei di» s si* 
gn itn ’«is al de s*r e ootific da lia adjndifreión dtttufhv» de 
I» subasto, cun cu îa cstifciiiM tospundará el rt matante come» 
f i a n »  ik ti Lito va m e n t í a s  subsista el contrato.18. S«r*a cansas para la rescisión rtol contrato; que al *y*ncimi*i to ios dos meses, á c^ofcar desde la [©cha del otorgauoi-nto di la «sentirá, no se haya hecho entrega di It instalación, como previene la claosuia cuarta; la iuterru|¡" eiótt de al un lirado n  treinta días crnseeutivos. y la negativa del eonc.tóiomrio al cumplimiento de l is  demás obliga- < cienes del contrato*

19 El contratista se somite i  los Tribunales del domici
lio de la Lo punición que sean or m petantes pa^a conocer en 
las cuestiones qve pHtdnn snsaiUrae sobre inteligencia, 
cumilimíe» to, rescisión y nulidad del contrato,20. Es obligación del contratista pagar les anuncios y demás ga t̂c-s * e la subasta, rHnteprar, con sujeción a ia »«y del Timbre de! Fajado, «1 papel invertí lo y que m invierta en esto expediente, loa honorarios dfl Letrado, en caso de bastantoo de po-iaws, j  los del Notario» por la extensión de la escritura del contrato, les gastos consiguientes a ésta y la

■ contribución industrial.21. Ŝ tfcci ateross aplictb’es ai contrato las prescripciones de la utitnvióón de 26 de Abril de 1900, reformada por Real decnlo de 12 ie Julio cíe .902, para la contratación de servicios municipales.
Dos Hermanas 27 de Junio de 1903.= E l Alcalde, Faenan

do Muñoz, —S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p ro v id e n c ia le s

BILBAO

D. Dso-ío Ulloa y Varela, Presidente de la Audiencia pro 
víbcí&I ár Bi. bao.

Por Ja i rusente requisitoria se cita, llama y emplsza á Vio 
toríano R *dn>a^z y Unrutia, hijo de Isidoro y de Josefa, na
tural de Carral puerta), tm la provincia de Vizcaya.. di 
cincuenta y sais r.ños de edad, vecino de Sopuerto, en la pro 
vincia de V zc&ya, da oficio comerciante, que s&be leer y es
cribir, par*» que &n &1 término de diez días, desde la publica
ción en la Gaceta »r Madrid, comparezca ante esta Audien 
cía á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue sobn delito de iojum s; apercibiéndole que de no ve
rificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde 
y le parará A p ajuició que haya lugar.

■fM* en B b*o a 19 de Junio de 1903.=E1 Presidente, Da
río Ulloa,=E1 Secretario, Fernando Tercero. J—4064

SAN SEBASTIAN

La Audiencia provincial de San Sebastián.
Por la presente, y en cumplimiento de lo que dispone el 

Artículo 835 da la toy de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á B .Idomero Villegas Díaz, de treinta y un 
años d* edad, casado, c*p&taz de minas, natural de Sán Mar
tín, de Q ievedo, provincia de Santander, hijo de José y Eleu 
teria, vecino que fué de Bsrástegu!, y cuyo actual paradero 
se ignor^ á fin deque comparezca en esta Audiencia dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria ea ios periódicos oficiales, para la práctica 
de una diligencia en causa qus sa le sigue por delito de le
siones; bajo apercibimiento de que si no compareciere le pa
rará eí perjuicio á fue en derecho haya lugar.

A k  vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y 
se encarga á los agentes dt la polida judicial, la busca y 
captura del mencionad ) Baldomcro Villegas Díaz, poniéndo
lo, casoíde ssr habiao», á disposición del Tribunal en la cárcel 
de tsta elUdad.

Dada en Sebastián á 20 de Junio de 1903. =  El Presi
dente, Ventura Barcá!«Éegui.=íPor su mandado, Antonio P* 
^Salvador. 4 ■ J—4065

La Audiencia provincial de San Sebastián.
Por la oTe&fcnte, y «n cumplimien£-o á lo dispuesto en el 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y eaplast á José OUero Vallej®, hijo de Francisco y 
Vicenta, soltero* de v inte &Ios, natural de Burdeos (Fran
cia) , domiciliado que estuvo m  San Sebastián, pintor, y cuyo 
actual paredero m  ignara, á ña de que comparezca ea esta 
Audiencia dentro-dehtér mí no de diez-días, contados desdóla 
publicación d* esta requisitoria en los periódicos oficiales, 
para la práctica m  una diligencia en causa que se le sigue 
por hurto; b>jo apercibimiento de que si no compareciese le 
parará el perjuicio k quevn derecho haya lugar,

A la ves se ruega i  ¡m Autoridades civiles y militares, y 
se encarga á las &g ntcs de la Autoridad judicial, la busca y 
captura del mencionado José Ollero Vallejo, poniéndolo caso 
de ser habido á disposición áei Tribunal sn la cárcel de esta 
Ciudad.

Dada en San Sebastián á 20 le Junio da 1903.=E1 Pre^i- 
dóuta, Ventara Barcáiztogui.ssPor su mandado, Antonio P. 
Salvador. J —4066

J u s g s td o s  d© p rliü© !1'» Instanws&la*

ALCIALÁ l a  r e a l

El 8r. Ju^i da ia®troec\kii da est^ partido, per providencia 
i t  fiftta día, di ota da tu ú  aum^no qut b% ln^truye por ti de  ̂
lito da estafa, ha acó d*do m c U por m«dio di la presente, 
que m  iusertirá o í  la G av r ta  de 3̂ amao y Bo le titi s oMcules 
dt reta provincia y la da UrnuK la» a Easehio tío^ailet- Lóp .̂z, 
Agente ejecutivo que fue d« ia villa ce Freiles en los años 1899 
mi ÜCIO» y cnjiN demás circunskai.cias se igíiormn puraque 
dentro dil término de diez días, contarlos desda la ̂ publica
ción de tfili, cédula» comparema ente i st* Juzgado á prestar 
dratviraeión en el dicho sumarir; apare b\éudole que de no 
verificarlo !i parará mí perjuicio ¡k hubiere lugar.

Y «n cumplimiento de lo mandado, «pida la presente, que 
firmo «a Aiofclá 1». Real á 16 de Junio de 1903é=El actuario, 
Dioaiaio Oontrans. J—4067

ALMERÍA
D, Nicolás Cómpany Márquez, Jaez de instrucción de esta

«sillita! y su partido*Por la pr*Rfttit« requisitoria ge cita, llama y emplaza al  
pro cesado Juan M'gnel de Nicolás Expósito, conocido 
por Ibg^idl Muculat M^rtíiur, de veintisiete feños, sin padres 
conoeidbSi natural de Alcana (r«rue!), vecino de ViUme&rri- 
11o, |  de ignorado panelero, para que dentro del término de 
ritai"diafl, condados d^sde la pabl?» ación de la presente en el MtdetM §/Í€Íñl 4n rata provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Jozgmlo la practica de cierta diligen
cia en causa criminal de tíH o que se le sigue por robo de 
un pupitre; hp^rcib-éatole que de no comparecer será decla
ra do r*'balde y li parara el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo a la ley,

Almería 20 de Junio de 1903.=Nicüláz'Company.=El ac
tuaría, Licenciado José Moreno. J —4i>68

ANTEQUERA ^
P. Federico Grande y Cortés, Ju€z de instrucción de este 

partido.
Por el presente, y en méritos á causa que instruyo por 

hurto de una burra de l*a s-üas que se expresarán, de ia pro
piedad d* Josef* Aguilera Lara, cuyo hecho ocurrió en la 
noohe del 17 ai 18 de Mayo último en el partido de C&rtacjal, 
de ftste término.

R quiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes 
de la policía judicial practiquen diligencias para la busca dé 
dicho semoviente, pon éudolo, caso de ser habido, á mi dis
posición, con las personas en cuyo poder se encuentre si no 
acreditan su legítima adquisic ón.

Antequera 15 de Junio oe 1903. =Federico Granáe*=Por 
su mandado, Jesús M. Nogués.

Señas de la caballería,
Una burra pelos blancos, demarca, cerrada, orejas cachas 

aparejada y jáquima de esparto. J-—4C6J

A O IZ

D. Pedro Gaspar Montanino, Juez de instrucción dc Aoiz
y su partido.

Por ia presente se cita, llama y emplaza á Vicente Eliz&I- 
de Opacar, soltero, labrador, de treinta años de edad* natu
ral y domiciliado en ZJina (valle ¿e-Aranguren), hoyen 
ignorado paradero, siendo sus s^ñas personales: estatura alta, 
p«lo entre negro y blanco, ojos garzos» barba poca y afeitada, 
nariz algo larga, color bastante pálido y cara. delgada: ves
tía pantalón de hilo color castor, elástica de lana color café, 
blusa negra, alpargatas ídem, y boina azuL para que en el 
término de diez días; á contar desde la inserción da esta re* 
quísitoría en la Gaceta db Madrid, comparezca en este Juz
gado y su prisión preventiva, para ser indagado y oído en la 
causa que se le sigue por homicidio de Dámaso G¿ ni Aran- 
guraa; apercibiéndole que da no.verificarlo,-será- declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar en de
recho.

A) propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial, que procedan por to
dos los* medios posibles á la busca y captura del expresado 
Eiízaide, y caso de conseguirla lo conduzcan con las seguri
dades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Aoiz á 18 de Junio de 1903 ==Pedro Gsspar.=El 
actuario, Licenciado Fernando García Barsala,

J—4070
ARZÚA

D. Jesús Fuentes Noya, Licenciado en Derecho y Escriba
no da actuaciones del Juzgado de instrucción de Arzúa.

Por la presente, y conforme á lo acordado por el Sr. Juez 
de instrucción del partido, D. Perfecto Infansóny Lanza, citó 
en forma legal á un tal Gampío, quincallero ambulante, y á 
su mujer llamada M^rís, que se indica viven junto al jardín 
del Rey, en la ciudad de Orense, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de cinco días, contados desde 
la publicación de la presenta en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, concurran ante la sala de au- ! 
diencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración en | 
sumario que por sospechoso é indocumentado se instruye 
contra Benigno Díaz Meira; previniéndoles que de no compa
recer incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas.

Arzúa 15 de Junio de 1903.s=Licenciado Jesús Fuentes,
_________ J—4071 |

D. Jesús Fuentes Noya, Licenciado en Derecho y Escriba- ! 
no de actuaciones del Juzgado de instrucción de Arzúa. i

Por la presente, y confirme á lo dispuesto por el Sr¿ Juez 
de instrucción del partido, D. Perfecto Infanzón y Lanza, 
cito en forma legal á un sujeto conocido por Camilo, con el ; 
Bübrenombre de el Tuerto del partido de Lalín, de la parro- j 
quía de Gamporrapado, demarcación del puesto de Sillada, en I 
dicho partido, tuerto, marcado de viruelas, estatura regular, 
usa manta ordinaria y escopeta remíngton, y cuya residen- i 
sia se ignora, para que en el término de cinco días, contados , 
desde el siguiente al de la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, concurra 
ante este Juzgado con objeto de pressar declaración en suma
rio que se instruye sobre robo en casa de D. Juan Vareía 
áe*bedo, Cura párroco de.San Ferísimo de Ferreíros; previ
niéndole que de no comparecer incurrirá en la multa de 5 i 50 ¡¡metan. . ¡

Arzúa 17 de Junio de 1903.=Líccnciado Jesús Fuentes. !
J—4072 !

A V IL A
En virtud de prtTideneia dictada peí el Sr. Juez de ins- 

ittoú .n  de este paitido con esta fecha en el sumario seg*!-

do por el delito de hurto contra Policarpo Martí»- C dríguez, 
vecino de Gallegos de Aitamíras; se cita a ur o*to cuyo
nombre y vaciadad se ignoras, el cual, según -* v, , vendió
el día 16 ó 17 de Abril último un cerde o & d r acesado 
en el sitio denominado Cruz del Olmo» térmu* « -4í sasols,
en ocasión de venir conduciendo por el cordel, c nrección á 
esta ciudad, un atojo de reses lanares, para q« e mparezca
dentro d*l término m  diez díns en este Ji xgu*  í  objeto 
de recibirle declaración; b*jo apercibimiento d uc si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que hubiera iu^^r -l. derechOc

Avila 19 de Junio de 1903.=Ei Escribano, Lo * Pérez.
J —4073

BANDE
D. Angel Gómsz y Pinero, Juez de primera instancia é 

instrucción d.«i Juzgado de Bande.
Hago público q ue D. Vicente Alv&rez Esc?.lri«.za, vecino 

de esta villa, ha desempañado el cargo da Eesüs.^ador inte
rino de la propiedad de este partido desde 20 de Suero al 26 
de Mayo del «ño próxima pasado, habiendo depositado como 
fumziMin el Binco sucursal da esta provincia, a garantir 
dicho cargo, ía cuarta parte de los honr-raric-e q m  devengó 
durante el primer trimestre dd mismo año; y a  virtud de 
solicitud per el mismo presentada, he acordado ?̂  resolución 
de hoy, conforma al art. 277 del reglamento de :ey Hipote
caria, anunciar cada mes» y por espacio de seis, b*b»r cesado 
•qué! en di«ho cargo por medio, de adictos, que *w Inserten en 
la G a c e t a  d e  M a d r id "y Boletín oficial de la pr^aieia , á fin 
de que las personas que tengan que deducir c.am & el mismo 
alguna reclamación lo verifiquen ante eate Ju z^d o  dentro 
del referido plazo de seis meses, á cunto r áesd^ ¡a última in
serción en cua quiera de dichos'periódicos.

Banda 16 de Junio de 1903—Angei Góm$su=De orden 
de S. S., Gumersindo Santaiice. J—4074

BARCELONA -  NORTE
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez d mera ins

tancia dei distrito del Norte de esta ciudad c n "i videncia 
de esta fecha, dictada en el expediente sob? nuncia de 
extravió de valores fiduciarios, promovido dt neio por el 
Sr. Abogado dei Ettí do, se hace s^bef per m<c ^ei presen
te la indicada denuncia del extravío ce las < tos provi
sionales números 5.499, 5.450, 5.452, 5.453. d <ídl y 5.464, 
correspondientes á las obligaciones hipotecaria del Tesoro 
de Filipinas, serie B ; las carpetas prcví ?V: tales núme
ros 65 471 al 65.475, 65.476 a! 65.480, 5.867; S 368, 5.369, 
5 398 v 5 413, referentes al xnísmo empréstito. ? As de nú
meros 5 578, 5.459, 5.460, 5.461, 5.463» 5 465 y 5,466, también 
del referido empréstito, c**yos resguardos fueron expedidos á 
favor de D. Manuel Niato N^riega, cuyas obligaciones fueron 
creadas por Real decreto da 28 de Jumó de 1897 habiéndose 
Síñ&lado el « término de .quince días, desde m  p  > i ^ciÓn del 
presente en la G a c e t a  d i  Ma d r id , para que * aparezca el 
tenedor de tales carpetas provisionales a usar r derecho de 
que se crea asistido en dicho expediente; bajo * r cabimiento 
que si no lo verifica le parará «1 .perjuicio que 1 ya lugar.

Barcelona 22 de Junio de 1903, =  José M* Gaardiola, Es
cribano. 260—P

BBQERREi
D. Celestino López Oastro, Escribano del Juzgado instruc

tor de Becerrea.
Por la presente célula, que se insertará en h  G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficia! de esta proyincia, se Mta á Jesús 
Fernández González y Alfredo Osorio Gómez, vecinos de Can
celada, y en la actualidad ausentes en ignorado paradero, 
para que el día 20 del próximo Julio, y hora de diez de su 
mañana, comparezcan anto la Audiencia previ a el «1 de ..Lugo* 
con objeto de asistir como testigos á las sesiones del juicio 
oral de la causa procedente de este, juzgado contra Ricardo 
Pérez Alvarez sobre asesinato; bajo apercibí mi? n te que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya l.:?f* r; pues así 
lo acordó el Sr. Juez instructor de esta partido’ D, Agustín 
Vida y Garda en providencia‘de esta tema, dictada en cum
plimiento de carta orden de.la-referida Audiencia.

Bacerreá 15 de Junio de 1903.=Celestino Lóp^z.
J —4075

CiCERES
D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción- de esta 

ciudad y su partido.
Por d  presento se cita, llama y emplaza a! autor, ó autores 

del hurto de 40 pesetas en monedas de 5 pasitos, que le fue
ron sustraídas a Antonio Sjínch^z Martín, véema de Villa- 
nueva de ía Sierra, el 29 da Mayo próximo pss- io, del bolsi
llo del chaleco, con ocasión de estar viendo los’puestos.de la 
feria que j&abía establecidos en la Piáza de la Oeiistitucidn de 
esta ciudad, para que en término de diez di# s comparezcan 
ante este Juzgado á responder de los cargos que ks resultan 
en la causa que por tal motivo se instruye; apercibidos que 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encargo á ,toéas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía juáici&í procedan á la bus
ca y ocupación de referido metálico, poniéndolo en. SU caso á 
disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder sé 
encuentre si no justifican su legítima tenenok .

Dado en Cácerés á 20 de Junio de 1903.=GcMizalo Cardé- 
nal.=El Escribano, Juan Gaona. J--41Í3

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de .instrucción de esta 
ciudad y su partido*

Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 
del hurto de tres jumentas que á continuación sa reseñan, de la pertenencia de Bartolomé Patrón Manzano, vecino ds MaL 
partida de Cacares, que tuvo lugar en la-noéhé del 12 al 18 
de Mayo próximo pasado, pura que en e l término.de diez días 
comparezcan ante este Juzgado á responder de Jos cargos que 
le resultan en la causa que por tai motivo se instruye; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes dé la policía jndieial, proce
dan á la busca y captura de indicados semovientes, ponién
dolas á disposición de esta Juzgado, en su caso, con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legal 
adquisición.

Dado en Cáceres á 20 d« Junio d© 1903.= Gonzalo Carde
nal. = fíl Escribano Juan Gaona.

Señas de los semovientes.
Una jumenta de siete años, pelo rucio, alzada regular.
Gura jumenta cerrada, pelo negro con pelos blancos en la 

barriga* alzada mediana."
Otra jumenta de dos años, pelo rucio oscuro, alzada pe- imm> - J —4114 ■■
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D. Antonio Rodríguez González, Juez de instrucción de 
esta villa y bu partido.

Por la pásente se cita, llama y emplaza á Antonio Var
gas N&varr -̂ Mu* ti el, A Hipar o y Antonio Vargas Bust» men
te y Juana Hernández, todos ellos gitanos, y cuyas señas y 
actual parad*-ro se ignoran, para que comparezcan en este 
Juzgado dentro del término de quince titos, contados desde 
t i  siguiente ai (*n que la presente ‘aparezca inserta en la Ga
c e t a  be Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á fia de 
recibirles decoración en el sumario,que me hallo instruyen-y 
do sobre hurto da un macho mular,"de la p? opto dad de Bal
domcro Marín Sánchez, vecino de Algarrá, en la noche del 
18 de Mayo del año anterior; apercibidos qu® de no verificar
lo les parar*, eí perjuicio á que-haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas l&s Autorida
des, sus agentes é in d iv id u o s  de la.policía procedan á  la  
busca del inaeho mular dé referencia, que en la fi cha de su 
sustracción e ra  de  dos años,-.pelo c a s ta ñ o , da seis palmos y 
siete d&dos de a-vaHa, un poco bragado y cacho de orejas, y 
con algunos prios blancos entre las piernas,.y caso de ser 
hallado sea  p u e s to  á disposición de este Juzgado* juntamen
te "con to p e rso n a  ó p e rso n a s  en  cuyo poder m  encuentre; 
pues as! todo to  he  acordado enrel expresado sumario por 
providencia de e s ta  fecha.

Dada en Cañete á 18 de Junio d$ 1903. =  Antonio Rodrí
guez.=Por su mandado, Celedonio Díaz. J —4076

GARBALLO

D. Adalberto Tabo&da Alabán, Juez da instrucción de este
partido. . . . .

Por la presente cita, llama y emplaza á Manuel Macías 
Vidal, hijo ds José y de Joaquina, soltero, aserrador, de 
veinte añ >«, natural y-vecino de la parroquia de Borne^ro, 
término municipal da Cabana, estatura alta, delgado, rubio, 
barbilampiño, a*go imposibilitado del lado derecho, que v is
te chaquet*. y chaleco de pana negra, pantalón de pana cas- 
tiñ a , usa boina negra y calza'borceguíes de cuaro del mismo 
calor, que no ha sido hallado en su domicilio y se ignora su 
actual paradero, para qua dentro del término de diez días, 
siguientes ai de la inserción de esta requisitoria en la G ace
ta  be M a drid, comparezca en la sala audiencia de este j u z 
gado, á fia de nc-ti finarle el auto dictado con f cha 2 del ac
tual, declarando terminado e l  sumario que contra éi se ins* 
truyó por lesiones á José Yalíña Vázquez, y emplazarle para 
ante la Audiencia provincial de la Coruña; bajo apercibi
miento qu* de m  verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará e : p rjuicio que hubiere lugar con arreglo i  la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des y agentes d« la policía judicial, se sirvan practicar las 
m is activas diligencias para Ja busca y captura de dicho 
procesado, poniéndole, caso sea habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Carballo á 15 de Junio de 1903.=  Adalberto Ta- 
boada.=El Secretario,. Émilío^Pérez. J—4077

CARMONA

D, José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ia pregante se interesa de todas las Autoridades de la  
Nación lá práctica de activas diligencias para la busca y res
cate de un burro cerrado, rucio claro, con un poco quemada 
la culata y herrado» que es de la propiedad de ü. José Moreno 
Guerra, vecino de Puebla de Sanabría, y se cree fuera sustraí
do en la noshe del 7 al 8 de Mayo último, en el sitio llamado 
los Cerros de Barrios en esta término, poniéndolo, en su caso, 
á disposición de este Juzgada, con la persona en cuyo poder 
se encuentre si no acredita su legítima adquisición.

Dada ea Carmona á 20 de Junio de 1903,=José Btlertoia. 
Ei actuario, Rafael López. J—4115

CHINCHÓN

D. Jacinto de la Peña y Camacho, Juez de instrucción in
terino de este partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Martínez Fernández, alias Bundio, de sesenta años de 
edad, h jo  d« Nicolás y de Bundia, casado, jornalero, natu
ral y vecino da Aranjuez, cuyo actuil paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, siguientes al dé la 
publicación d e  esta requisitoria en la G a c e t a  be M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
para responder de los cargos que le resultan en causa por 
amenazas á agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio A que hubiere 
lugar en derecho si no lo verifica.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des! y ordeno á ios agentes de policía judicial, procedan Ala  
busca y"captura de! expresado Juan Martínez Fernández, y  
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición á los 
«fe ctos expresados,

Dada ea Chinchón á 20 de Junio de 1903.=Jacinto de le 
P sñ á .= E l Escribano, Juan Escanellas. J—4116

CELANOVA

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de la  
villa y partido de Celanova.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo 6 Teo
doro Rs'tévez Alonso, conocido por Teodoro, vecino del Folón, 
Municipio de Gomesende, en este partido, y hoy en ignorado 
paradero, cuyas señas personales y prendas de vestir á con
tinuación/se expresan, para que dentro del término de diez 
días, siguientes al en que tenga efecto la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito  en la Plaza Mayor de esta villa, á prestar declaración de 
inquirir en sumario criminal que contra el mismo se instru
ye p@r disparo de arma de fuego y lesiones á Marcial Pereira; 
prevenido que de no verificarlo dentro del indicado término 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas les Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del Teodoro Estévez, y caso de ser 
habido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición 
da este Juzgado en la cárcel de partido, toda vez se decretó 
la  prisión provisional de él.

Cela-nova 18 de Junio de 1903.=Eduardo Carmena y Val
dés. = D e su mandado, José Prieto. ~

Señtzs d$l req úsitoriado»
Estatura regular, color trigueño, ojos y pelo castaño, na

riz afilada, boca regular, cara redonda, mayor de veintiocho 
años; viste ti*»je de paño nsgro á listas, calza botas, pone á 
Ja cabeza sombrero de paño castor negro, y  usa bigote.

J—-4078

CÓRDOBA

El Sr. Juez da instrucción de está capital, en providencia 
de hoy, dictada en sumario q e m instruye por lesiones fc Pe* 
dro Joeé Molina AI ver o, producto as por un taro en la mañana 
del 28 de Marzo ú timo en la h u -ru  del Naranjal, de este tér
mino, ha mandado se cít* por térmico de diez fas, á contar 
desde su inserción en  í» G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, á Joaquín Gómez, cuyas demis circunstan
cias y domicilio se ignoran, «1 cu*l compró á mediados de 
Marzo último 25 novillos de la fin* a de los Escolemos, á fia 
de que comparezca en este  Juzgado, situado en la calle Rodrí
guez Sánchez, núm 4 dentro d® dicho término, con el fin de 
recibirle declaran ó n en dicho sumario; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Y para que sirva de eitsc'ón en forma al referido Joaquín 
Gómez, pongo la presenta en Córdoba á 18 de Junio de 1903. 
El Escribano, J. Manuel Guillén. J—4079

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por ia presente y término de diez días, contados des ¿e la 
inserción de la presento en el Boletín oficial de esta provincia 

I y G a c e t a  d e  Ma d r id , cito, llamo y emplazo al autor ó auto- 
I res del hurto de las <sab* Herías que después se expresarán, de 

la propiedad de Juan Vicente Leal Ariza, que fueron sus
traídas en la madrugada del día 6 de Mayo último da terre
nos inmediatos al -tejar de Vista- Atogre, término de esta ca
pital; bajo apercibimiento de que si no comparecen les para
rá el perjuicio á que hsya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación procedan á k  busca y captura de dichos autores 
y ai rescate de las cabal lenas,-poniendo unos y criras á mi 
disposición en unión da las personas en cuyo poder se en 
cuentren si no acreditan m  el acto su legítima adquisición.

Dada en Córdoba a 19 de Junio de 1903 , =  Alejandro Ro
dríguez y Silva. = £ 1  actuario, Licenciado Fedro Fernández.

Señas de las caballerías.
Una muía negra, cerrada, con sieto cuartos, con la lengua  

I fuera por el lado derecho de la boca, y en las dos orejas una 
lista pelada, y sin hierro.

Una jaca castaña encendida, de siete años, mediana, ca
pada, sin hierro. J—4080

FON3AGRADA

D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de este par
tido. *

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Juan Ramos Fernáná»*zi natural y vecino da la parroquia de 
Corneas, término de Baíeira, hijo de Pedro y Valentina, de  
veintiún años de edad, soltero, labrador, de estatura regular, 
moreno, pelo, cejas y o jos negras, barba saliente'y sin seña
les exteriores, para que comparezca en este Juzgado dentro 
del plazo de cinco días, á contar el siguiente de la inserción 
de presente en ia G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, á fin de recibirle declaración indagatoria y res 
ponda de los cargos que resulten contra el mismo y otro en 
sumario que se instruye..por disparo de. arma de fuego y le
siones á  Manuel López ó Ramos y Serafín Ziri Lombardía, y  
cuyo enjuiciado se halla comprendido en el núm. l.° del ar
tículo 835 de la ley Procesal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar. -

Dada en Fonsagrada á 18 de Junio de 1903.=José Moran- 
deira R ico .= fíl actuario, Licenciado Salvador Mesa.

J—4081

FUENTE DE CANTOS

/  D. José de Solfs y Vigne, Juez de instrucción de está villa 
y  su partido.

Por la'presente .requisitoria, que se publicará en los Bole
tines oficiales á t  esta'provincia, Sevilla, Córdoba y  Huelva y  
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se intoresa da todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos d é la  policía ju
dicial, procedan inmediatamente á la busca, rescate y con
ducción áesto Juzgado de las caballerías hurtadas en la no
che del 11 al 12 dei actual del sitio llamado de Ja Maqueda&a, 
término de Usagre, de ia propiedad del vecino de Bienvenida 
D. Gabriel Esteban,'j- caso da ser hnbidas se pondrán á mi 
disposición, coa la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no justifican sú legítima adquisición.

Dada e n  Fuente da Cantos a 18 de Junio de 1903.=José d e  
SolÍB.=Por áu mandado, Manuel Martín. J—4082

GARROVILLAS

D. Félix Amarillas y Cslefetino, Juez de instrucción de  
e s te  p a r t id o .

Por la presénte requisitoria se cita, llaína y  emplaza, como 
comprendido en el núm. l .°  del art, 835 de la iey de Knjui- 
ciamento criminal, al procesado Bernardo Antonio Bartolo
mé Sanz, alias Reguero", de treinta y  tres años de edad, hijo 
de Manuel y de Vitoria, cuyo domicilio, demás cireastoncfes 
y  actual paradero se ignora, para que dentro de los diez días 
siguientes al en que aparezca ésta inserta en la Ga c e t a  be 
Ma d r id , comparezca en esté Juzgado á responder de los car 
gos que le  resultan en causa que contra el mismo y otros ins
truyo por robo de caballerías y efectos-en el pueblo da Naves 
del Madroño; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. t i Rey D. Alfon
so XIII (Q, D. G.), ruego y encargo á los de igual clase y mu
nicipales, fuerza de la Guardia civil y  demás agentes de po
licía judicial,-procedan á la busca y captura de dicho proce* 
sado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, en calidad de preso en la cár
cel de este partido.

Dada en Garrovillas á 18 de Junio de 1903.=Félix Amarfi 
lla s .= E l actuario Damián Blanco. J—4083

GIJÓN
D. Juan Antoría Fort y Bfilocq, Jusz de iast u i r i a  del 

f partido.
Por Ja presunta se cita, llama y  emplaza al procesado Gas

par González, alias Vi ti, conocido también por José el zapa
tillero, vacino de esta villa, de donde se ausentó con su que 
rida María la Gallega, ignorándose su actual paradero, pari 
que dentro de veinte días, á contar des te la publicación de ;i 
presente en la G a c e t a  "d e  Ma d r id ,  se presente en este Juzga 

1 do á fia de ser indagado eu la causa que se la sigue por lesio- 
| nes á Isidro Bu mego; con apercibimiento de ser declara < 
I rebelde.
6 Asimifino encargo á todas las Autoridades civiles y mili

tares procedan á su busca, conduciéndole, csso d -r habi
do, i  la cárcel de esta villa v á disposición de eUc / >--zgado.

Dada ea Gijón é 18 de Junio de ]903.=Ju&n i - yft.=  
Francisco Carbayeda. | *.084

GR AÑADA—CAMPILLO
D. José García Vnldecas^s, Jaez da instrucción - ! ¿ístri* 

to del Campillo de esta cepita!.
Por la presente requisitoria se cito, llama y a 7 za por 

término de ve nta días al proce ado Joaquín (> í  Mar
tín, de treinta y siete años,'hijo-da Joaquín o -atoro,
natural y vecinc d  ̂esta ciudad, babitonto ex¿ t \  L* »».o del
Abogado, y de oficio del campo, para que rî í ~ * dicho
término, á contar desde la inserción de la pr̂ a**: \  a Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juziracu . en la
Pieza Nueva, núm. 20, á responder de los c&rg * c :  resul
tan en la esusa que se le sigue sobre hurto ¿  u' 1 * uta á
Juan Recuerda Cuevas?; pues de no hacerlo ie p "A per
juicio k que haya lug#r y será declarado r*btí ^

A la vrz &e interesa de todas ias Autorida>*««., « - Ua ci
vil y d?'más agentes da la policía judiciri diep i ¿ proce
dan á la busca, prisión y conducción á 1% c*:c i .ta ciu
dad d i dicho procesado á mi disposición.

Da la en Granada á 19 de Junio de 1901  ̂ García
Valdecasas.=Por míxndalo de 8. S., José Granizó ,

J—4085
GRANADA SAGRARIO

D. Rafaal de Ja H^ba y TrujHlo, Juez de inri . ón dei 
distrito d*! Sagrario da esta capital.

Por la presente raquis toría h§go ssb^r á ios d* . - 1 clase 
y muuici, ales, Aicala«s y fuerza da la Guardia c> iamás
agentos d« polioía judicial de la Nación, que tr> t s uzgado
y actuación de O. Francisco Martínez se inst i,' - .alario
por delito de hurto contra Antonio Enríquez M*< ^tural
y vecino de esto ciudad, habitante Puerto O*»r n jo  de
Manuel y Carmen, soitoro, albañil y de trece . : ñ . , si que
se h$. acordado expedir Ja pressnte, por la qar. et* . nbre'de 
S. M. el Riy (Q D. G.), ruego y encarga á ias «-xp *. Au
toridades y agentes procedan á la busca y c ^ í  ¿ , sujeto
que luego se expresa, pordéndolo en su caso, coa p u r i
dades convenientes, á disposición da este Juzgado. las cár
celes de ésta.

Y para qae se persone en la sala audiencia á\ ’ T ribi- 
nal á responder de los cargos que contra ti m-s.;, .-saltan
en diüha caasi, se le concade el término de di. z 'onta-
dos desde la inserción de esto requisitoria en l< * ó dicoi 
oficiales; apercibido que d8 no verificarlo será d x io re-
bride y la parará el perjuicio que hubiere lugsr * n ^cho.

Se interesa en esto requisitoria la busca y caj * de di
cho suj rio, cuyo actual paradero se ignora, y « do sir
habido se constituya en la cárcel de audiencia a oaieióu
de este Juzgado.

Dada en Granada á 18 de Junio de 1903. =  11 da la  
Haba.=Por mandado de S. S., Francisco Martín. >

_ _ _ _  4036
D. Rafael de la Haba y Tfujillo, Juez de ínstr ;^ón deí 

distrito del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria h go sabrsr á los d \ l  clase 

y municipales, Alcaides, fuerza a© la Guardia e< demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que eu ... Juzga
do y actuación de D. Francisco Martínez se insi.ru umario 
por :d delrio de hurto contra Francisco Sanche* I- , natu
ral y vecino de esta ciudad, habitante <m la Oru Lagos» 
hijo de Antonio y Teresa, soltero, albañil y de ii a y dos
años, en el que s r  ha acordado expedir la pr.*« - p0r
que, en nombre de 8. M. el Rey D.* Alfonso XLÍ o . G.),
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y j*. pro
cedan á Ja busca y captura del sujrio que lue^o xpresa» 
poniéndolo en su caso, con las seguridades c<:m mtes, á 
disposición d© este Juzgado en ias cárceles de ér>'.'.

Y para que se persone en la sala audiencia <1 Tribu
nal á responder de los cargos que contra d  m»s t sultán
en dicha causa, se le concede el término ds diez ni * atados
d«sde la inserción de esta requisitoria en los p * . eos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será dec a* rebelda 
y le parará el perjuicio qu$ hubiere lugar en dero

Be interesa en esta requisitoria la busca y csipti  ̂dicho 
sujeto, cuyo actual paradero se ignora, y c»so‘d- h&bido 
s« constituya en la cárcel d i audiencia, á dispor/* ia este 
Juzgado. ^

Dada en Granada á 20 de Junio de 1903 = R  1 de la 
Haba.=Por mandado de S. S ., Francisco Maitíüe>

J - 1087
GÜAD1X

D. Bernardo Cas Gayón y  Señoráns, Juez de instrucción 
de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y empieza al proer * io José 
María Romero Jiménez, conocido por Pedro d*s !h ; -.z-Expó
sito, vecino le Lapera, cuyes demás circunston*i?: actual
paradero'se ignoran, para que en el término m   ̂ , /  fas, si- 
guiantes al de su inserción en el Boletín oficial d.- provin
cia y Ga c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante e r i . Ju  > ^ . io para 
sor emplazado mi el sumario que se le sigue hurto;
apercibiéndole que si no lo verifica le parara el , ¡\ cío que 
h^ya lugar.

tfl propiq tiempo, en nombre de B. M. el R^y i .. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á toóa^ ia .toriía- 
dés. de la Nación, tanto civiles como militares, pr . .  'an á la 
bu»ca§ captura y conducción á esta cárcel de f iu-o proce
sado.

DádaenG uadíx á 13 de Junio de I903.=BárBardo Cos- 
G ayon.=E l actuario, Enrique Olmo. J -4088

HUELVA
D. Francisco Guerrero y Delgado, Juéz de inrii noción de= 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Fraud^co Bau

tista Jiménez, hijo de Avelino y de Jósefa, da c*t a años de 
edad, natural de Lucena de Cabra, vecino da 8«v  ̂ Piñue
las, 9, y dependiente de comercio, con el fia de n ñ\ tér
mino de diez días, contados desde la iosercióc d ■> - a requi
sitoria en la G aceta  de Madrid y periódicos ufi ».,* < de Cór
doba, Sevilla y esta capital, comparezca ante e -v  -i /gado á 
responder de los cargos que la rasulton en ia a qan ss le 
sigu^ por el delito de-estafe; apercibido qua u .. *» r tícarlo 
1© parará el perjuicio que haya lugar en derecha o^rá de
clarado rebelde.

Al proplu tiempo ruego y encargo á todas Inr. ut^rida
dos, así civiles e&mo militares y ds la policía ju i s i, proce
dan á la busca, captura y remisión de dicho p-> : d i á la
cárcel de esta ciudad y disposición da la BíjccúLj , u-rr de 
esto Audiencia, par cuya drieg&ción ob-v. ' Ju . -o.

Dado en Huelva á 18 de Junio de )903s= F rtii  ̂ a Gut- 
rrero.=El Becretario, Honorio Fernández. j —4089
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INGA.
Ei Sr. D . J u »a  BautisUKipqlI y EatttiaavJw^e iDBtrue-

cián da esta partido, en ks diiigeidoiu líSS®
varios extremos de la sentencia ejecutoria dictada en la can 
sa sobre hurto, instruida contra María Cortés Amalla ha 
m un dado ñor providencia de hoy que se notifique i  la perju 
?  h K  Santa Cruz, cuja última residencia la

Cn «Anal domicilio, que dicha rematada viene eondena> 
da al abonio ce 10T #w tu  Y  la misma perjudicada, «  t n -  
ceptode iudemniiaeién, debiendo sufnr por ésta, caso de in-

zszk sc ¡ w&ss&sfcs^M
J. Sirra.

LORA DEL RIO

D. Diego Día* Caro, Jas* de ínstraectón de este par- 

tldp0- virtud del presente cite, llamo y emplazo * un sujeto
de unos treinta anos da edad de estatura baja ma ltest,do
*i nirsasr mendigo, que se dice ser vecino de la ja» donde 
tiene un pariente conocido por el apodo del * el*0<J *n 
la noche del once de loa corrientes estuvo en la huerta' 
brida del Alparrado, término de Aleóle» del Río. marehan- 
dose después, v notándose la falta de 1» caballería y efectos 
Su# al fiual se «sen ,a . para que en el término de diez dns 
comparezca, á contar dtsie el siguiente al de la publicación 
aseste edicto, ante este Juzgado 4 prestar declaración en 
causa que instruyo por hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des y agentas de la policía judicial, procedan á la busca y 
ocupación do la mencionada caballería y efectos, y á la cap
tura del autor del hurto, poniéndolo todo ello en su caso á

" * « £ £ Ü?£ S S ÍÍS  d .* m io  d. 1903. =  D i«o  D i.,
Ciro.=Licenci&do José Maldonado.

■ Señas de la caballería.
Una yegua carrada, colorada, tuerta dal ojo izquierdo, 

coja de la pata derecha» con lunares de cerda blancos en la 
. crin y más de marca,,

Efectos*
Una chaqueta de paño negro con lazos del mismo color

para abrocharlos.
Un par de zapatos di becerro blanco.
Una saja blanca.
Un capote blanco. •
Una escopeta sistema antiguo, baqueta de madera, cas- 

quillo de hierro, cañón ochm do, cija  de nogal rajada y 
abrazadera de hierro. * d090

MADRID —BU EN AVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
Instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo j  emplazo á Luis Narros Iza- 
guirre, hijo de Carmen y Jerónimo, de diez y siete años de 
edad, soltero, pastelero, que vivió en la calle de Granados, 1, 
principal izquierda, para que en el termino di diez días, con** 
lados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta he Madrid, comparezca en mi sala audiencia, 
«lia en el Palacio délos Juzgados, calle dal General Casta
ños, con el objeto de comunicarle una resolución; apercibido

;iue de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per- 
uiclo á que hubiere lugar. a

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz regu
lar, buen color, viste pantalón de lana j  alpargatas» y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispoición en la cárcel ce
lular de esta Corte.

Madrid 20 de Junio de 1903.=Manuel del Valle.=El Es
cribano, P. H., Ernesto Calderón, J—4091

MADRID -  CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dicta
da en 12 del actual en el sumario que se instruye per aban
dono de un niño, se cita á una tal Carmen N. y María N., 
que aparecen ser madre é hija, y que tuvieron su domicilio 
en la calle de Ceres, números 2,4 ó 10, para que comparezcan 
en su sala audiencia, sitá en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, 
eontados desde el siguiente al en que este edicto fuere inser
to en los periódicos oficiales, con objeto de recibírselas decla
ración; b jo apercibimiento de ser declaradas incursas en la 
multa de 5 á 25 pesetas con que se las conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones, á fin de obligarlas &
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 12 de Junio del903.=V.° B.°=üayetano García, =¡s 
El Escribano, Angel Angulo. J—4092

HARTOS

D. Ju'ián Callejas y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Torres, alias.Torrecillas, vecino de Porcuna, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en

Sue la presente aparezca inserta en la Gaceta de Madrid J 
boletín oficial de esta provincia, compareCa en este Juzgado, 
sito en la calle Tranquera, núm. 5, á responder á los cargos 

que le resultan en el sumario que en su contra se instruye 
con otros por amenazas é insultos á dependientes del resguar* 
do de consumos en Porcuna* con apercibimiento de que si ni 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio i 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, tanto civiles como militares y demás agentes dé la poli
cía judicial de la Nación, den orden á sus dependientes parí 
que proce iau á la busca y captura da dicho procesado, po 
Riéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de este partido, coi 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado

Dada en Martos á 19 de Junio da 1903.=:Julián Calhjag.= 
Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña. J—4093

MEDINA SIDGNIA
D. Rufino Qaintana.yr Martínez* Juez de instrucción de

W*Por«í presento cito & ks personas que se crean con dere
cho 4 las caballerías que se reseñarán, y que se dice han 
sido hurtadas en las fechas y sities que se indican del termi
no de Alcali de los Guales, á fin de que, provistas de Jos 
onortunos documentos, comparezcan ante este Juzgado, con 
el fin de recibirles declaración y ofrecerles #1 sumario; pues 
así lo tengo acordado en la causa que instruyo por hurto de 
varias caballerías contra Luis Contreras Barrios y otros; bajo
auercibimieiito de pararles el perjuicto consiguiente.

Medina Sidonia 19 de Junio de 1903.=Rufino Quintana.—  
José Gomar.

Reseña de las caballerías.
Un mulo castaño claro, cerrado, mediano, hierro confuso 

en la nalga derecha, sustraído en termino de Alcalá de los
Gazntos, s il constar el sitio, i  últimos de Agosto de 1902.

Una yoga* rucia, más de mitren» vieja, numerada en ti 
enalto, eou hiervo confuso en la nalga derecha y con rastra 
fcemhr*'4e un *ño, colorada, lucera, hurtada en 15 de Enero 
do 1902 en el Torero.'término de Alcalá de los Gazules.

Una yegua castaña, algo oscura, cerrada, lucera, menos 
de'merca, 'hurlada m  un. rancho del Puerto de las Palomas, 
del mismo término» en 20 de Octubre de 1902.

■ tTn caballo castaño, lucero, con ancla en lnmalga izquier
da, más de marca, hurtado en sitio próximo á las huertas del 
Esparragal, del mismo término, sin ̂ constar la fecha; y

Una yegua torda oscura de seis años, más de marca, hur- 
tada en los últimos días de Enaro de 1902 en la dehesa del 
Bajo, del mismo término. J 4094

MOGUER
D. Manuel Cruz y Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad

 ̂ SPo^vírtud del presente» que se insertará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  de M adrid, se cita á Antonio 
Sánchez Blanco, guarda jurado que faé de la Dehesa del Es
tero, de estos Propios, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de diez días, contados dssde la inserción del presente 
en los antes dichos periódicos oficiales, comparezca en la sala 
audiencia de este Jozgado al objeto de que se ratifique en la 
denuncia puesta por el mismo á Manuel González Garrido 
por destrozo de un pino verde maderable y seis pinos bolea
dos al s'iio de los Si!o<; apercibido que de no comparecer sin 
alegar justa causa que se lo impida, quedará incurso en la
multa de 5 á 50 pesetas. i n

Dado en Moguer á 20 de Jumo de 1903.—Manuel Cruz.= 
Por mandado de fi. S.,- Santiago Abaitúa. J—4095

ORENSE
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del par -

tido de Orense. _ _
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Fran

cisco Fernández Gómez, de las demás circunstancias y señas 
personales que se expresan á continuación, para que dentro 
del término de veinte días, ácontardeode la inserción dém *  
requisitoria en la G a ce ta  de  M adrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala de audisneia de este 
Juzgado, con el fin de prestar indagatoria y constituirse en
prisión provisional, decretada en sumario que se instruye so
bre lesiones á José Fernández Soto y disparo de arma de fue
go* bajo la prevención de que de no comparecer se le declara
rá en rebeldía y le parará el peí juicio á que hubiere lugar.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares y demás 
dependientes de la Autoridad que procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de *er habido lo pongan á mi
disposición ©n la cárcel de este partido.

Dada en Orense á 17 de Junio de 1903.=Florencio A. La- 
siote.^El actuario, Pedro Cardero.

Circunstancias y teñas del citado.
Francisco Fernández Gómez, alias Cígalla, hijo dé Javier 

y de Rosa, de veintitrés años, paragüero, natural y vecino de 
Lañoa, Ayuntamiento del Pereiro, en este pariido, de estatu
ra baja, pelo y cejas castaños, cara redonda, nariz Tegular, 
barba ninguna, color bueno, gasta sombrero de paño color 
blanco, chaqueta, chaleco y pantalón de corte color café, cal
za batinas, y dícese que recorre las provincias de Pontevedra 
y Coruña. ■ - - J—4096

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del par
tido de Orense. —

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
nuel Vázquez Taboada, de las demás circunstancias y senas 
personales que se expresan á continuación, para que dentro 
del término de veinte días, á contar desde la inserción de 
ésta requisitoria en Ja G a ceta  de M adrid y en el Boletín ofi - 
¿tardé esta provincia* comparezca en la auduneia de este; 
Juzgado, con el fía de prestar indagatoria y constituirse en 
prisión provisional decretada en sumario pendiente sobre le 
siones á José Lorenzo Pérez: bajo la prevención de que de no 
comparecer será declarado en rebeldía y Je parará el demás 
perjuicio á que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes 
' de la policía judicial y demás dependientes de la Autoridad 

que procedan á lá busca y captura dé dicho sujeto, y caso de 
| ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este 
! partido.

Dada ei Orense á 19 de Junio de 1903=Lorenzo A. La
siote. =  El actuario, Pedro Cardero.

Circunstancias y señas del citado.
Manuel VázquezTaboada, de veinticinco años de odad, 

soltero, hijo de José y Francisca, p>ragü«ro, natural y veci 
no de San Miguel del Campo, Ayuntamiento de Noguera» 
saba leer y escribir, de estatura regular, color bueno, pelo 
negro, barba pablad*, hariz afijada, ojos castaños, cara re
donda, aire marcial, algo pinto ce viruela, vista ropa de tela, 

* boina y calza zapatos y se ignora su paradero. J—4097

V -   ̂ Ó ROTA VA '1'̂ .
f  D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de instrucción de e«>ta
I villa y su partido. . . : .
I Por la presente cito, llamo y:emplazo á Francisco Padrón
I Miranda, natural de Guía de Gran Ganaría, vecino de Puerto 
f de la Cruz, de veinticinco años, de edad, casado con Josefa 
l Hernández Curbdo, carpintero, de un metro 67 centímetros 
' de estatura, color moreno pálido, barba y bigote ralo», ojos 

pardes, pelo castaño y sin cicatrices vlsibks, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado en el término de treinta días, 

•! á res pender dé los cargos que le resultan en el sumario nú

mero 35, por robo m  el café deD. Miguel Perdigón y Mén
dez; apercibido de que si no compareciese será decl&TAdo re
belde, parándole el perjuicio á qu8 en derecho haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Ju4C«s. Au
toridades y  funcionarios todos de la policía judicial quosi 
supiesen el paradero de dicho individuo, cuya prisión 
halla decretada en el expresado sumario, lo detengan y re
mitan á este Juzgado con las seguridades convelientes.

Orotava 9 de Junio de 1903 —Francisco Penichet y Lugo. 
Por mandado de.8- S , Rafael M. Valencia. J—4098

POLA DE LENA
D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción de Pola 

de Lena y su partido. ,  ̂ ,
Por la presente requisiteria cito, llamo y empozo a José 

Joaquín Ordóñez, alias Chavalín, de diez y ocho de edad,
panadero de oficio, vecino de Canales, partido judicial de Mu
rías de Paredes, provincia de León, cuyo aetu&l paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a ceta  de M adrid, comparezca ante la Audiencia 
provincial de Oviedo á responder á los cargos que le resulten 
en causa que contra el mismo y  otros se les formó sobre hur
to; apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará además el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del expresado José Joa
quín Ordóñez, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado.

Dada^n Pola de Lina á 20 de Junio de ’ 903.=Fdlip8 Fer
nández Quirós.=Por mandado de S. S., Víctor J. Miranda y 
Cárcabe. J-4119

PONTEVEDRA
D. Prudencio Lindin Torio, Juez de instrucción acciden

tal de la ciudad de Pontevedra y su partido.
Por la presente cito, llamo y ejnplazo á Ricardo Vidal, sin 

segundo apellido, de veintidós anes de edad, soltero, depen
diente de comercio y natural y vecino de esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de qus dentro ¿e les diez días 
siguientes á la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
M adrid, se presenta en este Juzgado para ser reducido á pri
sión por consecuencia de la causa que se le signe por estafa 
á D. José Hereder. ,

Al mismo íismpo ruego y encargo a todas jas Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del citado Ricardo Vidal, poniéndolo á mi disposición en la 
cárcel de esta capital casode ser habido*

Dada en Pontevedra á 19 de Junio de 1903.^Prudencio 
Landín.=Valentín García. J—4099

REÜS
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de instrucción de la ciudad

y partido de Reus. ' .
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en los 

números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita* llama y emplaza á Jos consortes Antonio 
Garmona Campos, cestero, natural de Málaga, de veintiocho 
años de edad, é Isabel Gabarro Jiménez, de veinticinco años, 
natural de Haro, vecinos de Lérida, calle de San Martín, nú
mero 1, de estatura regular ambos, pelo negro, ojos negros, 
color moreno, procesados en méritis de sumario sobre hurto, 
y que hallándose en libertad provisional han dejado de con- 
currir á la presencia judicial los días que les. estaban señala-
l a d o s ,  y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desda la inserción da la presente 
en la G a ceta  de M adrid y Boletines oficiales da las p ovin- 
cias de Tarragona y Lérida, comparezcan ante este Juzgado, 
con el fin de llevar á efecto su prisión.

Al propio tiempo ruego y encargo á tolas las Autorida
des y »gentes de la policía judicial procedan á Ja bus:a y cap 
tura de los indicióos procesad s, penándolos á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, en las cárceles de

eS%eust18°de Junio de 1903 =  Emilio Vélez.ssrJuan Sardá
J—4100

SALAMANCA
En Ja causa que en este Juzgado se instruje por el debito* 

de falsificación de documentos públicos centra D. Joaquín 
Legaza Herrara y ctro, se ha dictado un auto, cuyo tenor li
teral dice así:

« Auto del Juez Sr. López Moya—En la ciudad de Sala
manca, á 6 de Junio de 1903, el Sr, D. Diego López Moya, 
Juez de instrucción de la misma y su partido; las diligencias 
y oficio precedentes únanse a la causa de su Tazón:

Resultando que incoado-el presenté sumario con motivo 
del delito de falsificación de documentos públicos, cometido 
por D. Joaquín Legaza y D. Sil vino Alvarez, se han practica
do en eL mismo cuantas diligencias se han creído del caso 
para hacer constar* 1* ?us CIT‘
cunstanciss y personas réspihsables del mismo, sin que á 
juicio deí que provee aparezca indicada la necesidad de nin
guna otra diligencia sumarial: J

Considerando que hab'éndose completado la instrucción, 
se está enel casods remitir Jo actuado á la Supmcridad com
petente para conocer del-delito:

Visto lo dispuesto en loa artículofc 622 y 623 de la ley de. 
Enjuiciamiento civil; » I ' "

Se declara terminado el sumario de esta causa, y remítase 
á la Audiencia provincial de esta ciudad por el conducto pre
venido, previa notificación y emplazamiento de los procesa
dos, para que en el término de diez días comparezcan1 ante la 
Audiencia provincial de ¡esta ciudad á usar de su derecho por 
medio dé Abogado y Procurad^r, poniéndose este auto en co
nocimiento del limo. Sr. Fiscal de la misma. v

Así por este su auto lo proveyó, mandó y firma expresado 
Sr Juez; doy fe.—Diego López Moya.-Alfredo Mancebo.=  
Rubricados.». ;

i Y para notificar el auto anteriormente transcrito al Don 
| Jpaquín Legaza Herrera, que tuvo su residencia en Madrid,
| cálle de Lavapíés, núm. 17. y hoy se ignora su residencia, y  
I emplazar á dicho señor á fia de que dentro del término o®
! diez días eompve*ca ante la Audiencia provincial de etttor 

ciudad A usar de su d^recho-por medio de Abogado y Procaz 
} rador; cumpliendo con lo mandado expido la pr©Stnte-CeouX* 

original, que se injertará en la Gaceta de Madrid y Boletín 
\ oficial de esta provincia, y firmo en Salamanca A17 de Jijmo 

de 1903.=A jredo Mancebo. ^J^-4101 ^

SANLÚCAR LA MAYOR

D. Rafael Medina Hueto, Juez de instrucción de esta cin- 
i da i y. fcu partido. . - . > - - % _  , .. 

Por la presente requuitoña, qut se insertará en ei Boletín
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oficial de la 'provincia y G a c e ta  de  M ad r id , ruego y  ene&r- j 
go á todas las Autoridades» Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial procedan á la busca de dos vacas, una 
castaña oscura, con un bierro en el anca derecha, y la otra 
«storatna calcetera, con la cola blanca y herrada en el anca 
derecha, que fueron hurtadas desda el mes de Marzo en ade
lante hasta el 4 de Abril, en que se echaron de menos de la 
dehesa de B mcos, término de Aznalcázar, donde pastaban, 
y pertenecen al vecino de dicha villa Juan Ramírez Lozano, 
y habidas se remitan á este Juzgado con las personas en 
cuyo podes? se encontraren si no acreditan su legítima ad
quisición; pues así lo tengo mandado por providencia de 
este día en causa que se instruye por dicho hecho.

Sanlúcar la Mayor 9 de Junio de 1903.=Rafael Medina.= 
Por su mau lado, Mariano Rodríguez y Rojas. J—4102

D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria: que se insertará en el Boletín 
oficial da la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , ruego y encargo 
á todas las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de 
policía judicial, procedan á la busca de las caballerías y ga
llinas, cuyas señas se expresan á continuación, las cuales 
fueron hurtadas el día 27 de Abril pasado á Hermenegildo 
Fernández y Domingo Sánchez Domínguez, vecinos del Cas
tillo de las Guardas, así como también á la del autor ó auto
res del hecho, y habidas las pongan á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legítima procedencia; pues así lo tengo manda
do en causa que se instruye por dicho delito.

Sanlúcar la Mayor á 15 de Junio de 1903.=Rafael Meíi- 
na.=*Por su mandado, Mariano Rodrígusz y Rio ja.

Señas.

Un jumento, edad tres años, alzada mediana, pelo pardo, 
con una de las orejas deppuntadas que apenas se advierte "y 
recién esquilado.

Una jumenta, edad diez años, pelo castaño claro, alzada 
mediana, sin señal ni hierro*

Dos gallinas medianas, corta cresta y plumas acaneladas.
J—4103

D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido judicial.

Por la presente requisitoria hago saber como en ests Juz
gado y por ante el actuario que suscribe pende causa por 
riña tumultuaria, que produjo la muerte á Bartolomé Ríos 
Tirado y.lesiones á Felipe Tirado Ríos, Francisca Amaja y 
Amaya y Rocío Flores, en la feria de la villa de Olivares, el 
día 6 de Agosto del año último, contra Juan García Ríos y 
sus cinco hij^s Juan José, Manuel, Luis, Pedro y José García 
Manzano, y también contra Pedro Reyes Vargas, hijo de 
Pedro y de Manuela, vecino de Pilas, de estado casado, cuyas 
demás circunstancias personales se ignoran, y por providen
cia de este día se cita, llama y emplaza al citado Pedro Reyes 
Vargas, conocido por Manzano, para que en el término de 
diez días se presente en este Juzgado á prestar declaración 
sobre los cargos que le resultan en dicha causa; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo mego y  eneargo-á todas las Autorida 
des de la Nación procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, remitiéndolo en ciase de preso á disposición de este 
Juzgado y cárcel de su partido.

Y para que llegue á conocimiento del público, se pone el 
presente y otros de igual tenor en la ciudad de Sanlúcar la 
Mayor á 17 de Junio de 1903.=Rafael Medina.=E1 actuario, 
José González y Sánchez, J—4104

D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ante 
el actuario que refrenda pende causa por robo de una burra 
rucia, grande, cerrada, con hierro en cada cadera y las dos 
orejas picadas por en medio, dé la propiedad de Juan Morera 
Márquez» vecino de Carrión de les Céspedes, cuyo hecho tuvo 
lugar ea dicha villa en la madrugada del 2 al 3 del actual, y 
como hasta la fecha aun no se haya encontrado dicha caba
llería ni se sepa su paradero ni quiénes sean los autores del 
hecho, por providenciada este día se ha acordado se proceda 
á la busca de dicha caballería, la cual, en el término de diez 
días, se remitirá á este Juzgado, así como á las persohas ézt 
cuyo podar se encuentra, si no acreditan su legítima adqui
sición. - '

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des de la Nación y puedan llevar d efecto lo mandado, se pone 
el presente y otros de igual tenor en la ciudad de Sánlúcar la 
Mayor á 29 de Janio de 1903 =:R!ifael Mediná.=El actuario, 
José González y Sánchez. J—*4105

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bsrmúdcz, Juez de instrucción de 

la misma y su partido. j ^
Por el presente edicto* se cita, llama y emplaza á Pedro 

González;: Francisco García y Francisco Sánchez Ramírez, 
vecinos los dos primeros de Tarifa, cuyos domicilios se*igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente ai de la inserción del presente edicto en la G a c e ta  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado al objeto de recibirle de
claración en el sumario que. bajo el núm, 409 del año 1902 
se instruye por delito de coacciones;, apercibidos que de no 
comparecer les pararáel perjuicio que haya lugar.

San Roque 18 de Junio, da 1903.a=Eugenio Garrera.s±Por 
.48u mandado, Licenciado Enrique Gruz. J—4106

D. Eagenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la 
c fudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Rodríguez, de treinta y ocho á cuarenta años de 
eda d, natural de Málaga, partido judicial de ídem, provincia 
de í tem, y vecino que fué de La Línea, y cuyo actual domici
lio ¿^meadero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca ínsérta lá pre
senté em la Ga c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de esté Juzgado, con 
objeto de recibirle indagatoria en el sumario qué, bajó el nú
mero 284 Jci año último, se siguió contra el mismo por el de
lito d4 lesionas; bajo apercibimiento que dé no verificarlo será 
declarada rebelde y Je parará el perjuicio á que hubiere < 
lugar. * «í

AI propio tiempo ruego J encargo á todas las Autoi í la- *

des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 20 de Junio de 1903 =EugeníoCarrera.=EI 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—4107

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucc'ón de este 

partido de Santa Cruz de Tenerife.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Gonzalo Armas Ay&la, de estado soltero, de treinta años de 
edad, natural del Pago de la Frontera, en la isla del Hierro, 
de este partido judicial, hijo de D. Marcos Armas Cabrera, 
cuyas demás circunstancias se desconocen, el cual se ausen
tó de dicha isla antes del mes de Abril último, y se supone se 
haya embarcado para las Américas, ignorándose por lo tanto 
su actual residencia, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado y Escribanía del autori
zante á prestar declaración indagatoria en el sumario que 
contra él se ha instruido por disparo de armas de fuego y le
siones causadas, á Doña María Enrique de Martínez el día 30 
de Noviembre último en la casa de D. Marcos Armas Cabrera, 
su padre, sita en dicho Pago de la Frontera; con apercibi
miento que de no presentarse será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y «gentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este 
partido del expresado Gonzalo Armas Ayala, en el caso de 
ser habido, contra el que se ha dictado auto de prisión; así se 
halla acordado en el expresado sumario.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín ofi
cial de la provincia y Diario oficial de Avisos de esta capital, 
se libra la presente en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife 
á 13 de Junio de 1903.=Vicente de Castro.=Par mandado 
de S. S., Juan Fernández y Delgado. J—4108

SANTANDER
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del 

partido de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa de prendas contra Restituto Bas- 
ferra Aguirre, hijo de P&nfcaleón y Ramona, de cincuenta 
años, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, 
a contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la prác
tica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja 
de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y encargó á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de.refarido procesa
do, que es natural de Amorabeitia, residente en Santander, 
casado y Notario sin ejercicio.

Dada en Santander á 16 de Junio de 1903.=Francisco 
Martínez Valdés.=Por su mandado, Juan Castriilo.

J—4120

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Vicente de Castro 
y Mates, Juez de instrucción de este partido de Santa Cruz 
de Tenerife, en providencia dictada en el día de ayer en el su
mario instruido por disparo de arma de f uego y lesiones cau
sadas á Doña María Enrique de Martínez el día 30 de Noviem
bre último en la casa de D. Marcos Armas Cabrera, sita en 
el término de la Frontera, en la isla del Hierro, de este parti
do judicial, se cita, llama y emplaza á la expresada Doña Ma
ría Enrique de Martínez, cuyas circunstancits se ignoran, 
que se ausentó de esta isla de Tenerife para las Américas, se
gún se cree, ignorándose su actual residencia, para que en 
el término de treinta días se presente en este Juzgado y Es
cribanía del autorizante al objeto dé prestar declaración en 
dicho sumario y ofrecérsele por si quiera ser parte en él y si 
renuncia d no á la indemnización ó acción civil que le corres
ponde como ofendida.

Y en cumplimiento de lo mandado, y para su inserción 
en la Ga c e ta  de  Ma d r id , Boletín oficial de la provincia y 
Diario de Avisas de esta capital, libro la presente en la ciu- 
dad de Santa Cruz de Tenerife á 13 de Junio de 1903. =E1 Es
cribano, Juan Fernández y Delgado. J—4109

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Evristo Casado Pascual, Jues de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Miguel Perales Soler, apodado el Diput&t, de catorce años, de 
estado soltero, natural de Onteniente, hijo de Miguel Perales 
y de Luisa Soler, vecina de esta ciudad, domiciliado en la 
ealle de Garmenias, núm. 19, de oficio cimente, á fin de que 
se presente en este Juzgado dentro del término dé veinte días,

para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
I se instruye contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento 

que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargóla todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y á los dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con 
las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dis
posición de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 17 de Junio de 19G3.=Evaristo Casa- 
do,=El Escribano, Joaquín de Renavente. J—4110

VILLANUEVA Y GELTRÚ
D. León Fernández de la Vega y Crespo, Juez de primera 

instancia del partido de Villanueva y Geltrú.
Por el presente se hace saber que en méritos del expedien

te que se dirá, se ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así:

«Sentencia.—En Villanueva y Geltrú á 23 de Mayo de 1903.— 
El Sr. D. León Fernández de la Vega y Crespo, Juez de pri
mera instancia de este partido:

Visto este expediente promovido por el Procurador D. Mi
guel Ferrer y Parra, en nombre de Doña Guadalupe Miró y 
Torrents, sin profesión, consorte de D. Pedro Felíu y Raven- 
tós, carrajero, y de D. Francisco 111 y Miró, albañil, mayores 
de edad, vecinos de esta villa, dirigidos por el Letrado D. José 
Pollés, en solicitud de que, previas las formalidades legales, 
se dicte sentencia declarando la presunción de muerte del 
ausente hace más de treinta años» D. Antonio Miró y Beltrán, 
natural y vecino que fué de esta villa, y que se publique di
cha sentencia en al Boletín oficial de la provincia, para que 
dentro el término de seis meses se personen en autos para im
pugnarla los que se creyeren con derecho para ello; bajo aper
cibimiento de que transcurrido el expresado término sin efec
tuarlo, á solicitud de parte interesada se procederá á su eje
cución, adjudicándose los bienes del causante por los trámi
tes d8 testamentaría ó abinfestato, según corresponda;

Resultando, ote.
Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer

te del repetido D. Antonio Miró y Bertrán.
Publíquese esta sentencia en su encabezamiento y parta 

dispositiva en la Ga c e ta  de  M a d r id , Boletín oficial de la 
provincia y sitios de costumbre de esta villa, y transcurridos 
qu8 sean seis meses de la inserción sin haberse presentado el 
mismo ó probada su existencia, se acordará lo procedente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y flrmo.=León Fernández de la Vega,»

Publicación.-—Villanueva y Geltrú 23 de Mayo de 1903.
La anterior sentencia ha sido firmada y leída por el señor 

Juez que la suscribe, en la audiencia pública del Juzgado del 
día de hoy.

Conste y firmo.=Doy fa.=Fernando Granel], Escribano
Y á los fines acordados se expide el presente para su pu

blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  en Villanueva y Geltrú á 
8 de Junio de 1903 =León Fernández de la Vega.mPor su 
mandado, Fernando Granel!. X—1474

«Vusg-ados municipales.
BIAR

D. Vicente Alcaraz Roeher, Juez municipal suplente, en 
ejercisio por ausencia del propietario de esta villa de Biar.

Hago saber que en este Juzgado municipal se halla vacan- 
ti la plaza cíe Secretario, y se ha de proveer con arreglo á lo 
dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial y reglamento 
de 10 de Abril de 1871, dentro del plazo de quince días, á 
contar desde la publicación del presente edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e ta  d e  M a d ríd .

Los aspirantes deberán remitir con las solicitudes:
1.° Certificación ó acta de su nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral, expedida por 

el Alcalde de su domicilio.
3.® La certificación de examen ó aprobación á que el re

glamento se refiere, ú otros documentos que acrediten su apti
tud y servicios que les den preferencia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta de 879 vecinos.
Lo qtíe se anuncia para conocimiento de los interesados 

que deseen solicitar dicha plaza.
Biar 16 de Junio d© 1903.=Vicente Alcaraz.=E1 Secreta

rio suplente, Bernardo Herrero. J—4060

M Á L A G A — S A N T O  D O M I N G O
D. Enrique Segura Sendras, Juez municipal del distrito 

de Santo Domingo de la ciudad de Málaga.
Hago saber se halla vacante la plaza de Secretario en pro

piedad de este Juzgado municipal.
Los aspirantes á la misma presentarán en la Sscretaría de 

de dicho Juzgado, en los quince días siguientes á la inser
ción de este edicto en la G a c e ta  de Ma d r id , sus solicitudes 
acompañadas de los documentos prevenidos en el art. 13 del 
reglamento de 10 de Abril de 1871.

Dado en la ciudad de Málaga á 19 de Junio de 1903.= E n - 
rique Segura.=Por su mandado, José Domínguez, Secreta
rio suplente. J—4112

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

n c t e e r a l é g l e a s  d e l  d ía  S 9  d e  J u n i o  d e  I fM lS .

HORAS
ALTURA 

¿el barómetro 
re¿uci¿a£ 9* 

y en milímetrei.

TERMÓMETRO Temió»
¿ü

vapor aetest. raUdlva.
MRBCCIÓH 

| aiaié ¿el ti«at«.
I5TAM 

!«* tt'ie.Meeo. i i fi«me¿eei¿t.

ig Jo la noche.. * . . . . . . . 708.68
710.07
710.43
707.85
708.84
708.88
710*08

24.8 17*0
21.8 , 15.4 
29.8. ; 18.8

. 85.4 ¡ 20.6 
37.1 ; 21,4
81.8 17.2 
28.0 1 16.8

1

10.4
10.1
10.0
10*4
10.9

7.2
7.8

45
53
33
25
23
20
28

SO. Brisa ligera 
Brisa.. . . . .
Calma*. . . .
Brisa ligera 
Idem.. . . . .
Brisa........
Idem fuerte

Nuboso.
Casi despejado. 
Idem.
Despejado.
Nuboso.
Cubierto.
Tempestuoso.

6 de la, mañana... . . . .  • NJB......
9 de la mañana.. . . . . . . NE.» »*•«•»

o s o . . . . . . .
NE............
N. ............
NE . . . . .

12 del día«.»»«•»»•»..*»
8 de !* tarde..............
8 de la tarde..•*•.. • • •
9 de la noche . . . . . . . . .

' Temperatura máxima del aire 4 la sombra.......... . 88.9
Idem mínima............ .................. .. • • . . . , . . . . . . i . 19.5

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19 «A
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 48.4 
ídem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . .  . 69* 6

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26*2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 
■. tierra-vegetal ó l a b o r a b l e . . . . «. . .  50«4

Idem mínimaid.v• — -.».• *.!•...*................... 16.2
- Díf§r§RCÍj* » »» j *: };*•**.*»*••• *U » * * * • » » » » * » * Í a 84*2

, Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho~
i ras (kilémetros)..................................... 293

Oscilación barométrica idem(milímetros)........... 2.3
: Altura ídem con respectoá la media anual á lasan©- 
j ve horas de la noche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -f- 5,0
j  Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) »

Sol completamente despejado,............... 8* 40*
i ■ Jo! enirevelado por nubes 6 vapores............. . . . . . . .  1 40

Total de insoladla durante el día, 10 20
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BARÓH1ETRO TONTO ‘ miÓNBTRO 119 LAS 14 SOMAS

COC , -'HAora
Al® I »  

ilvti

' m m m .

1 Btlwftiii 
i  tftal
korí

, i el ¿ía
1 wliilir,

1 .'

D§v««teifai, vYiifSlL
líSViiBf

j •§•§'«

Bi»H«

•t!«i

ilfweiei
it

im o n *
r tara, 

i  !f «1 
- hora le ti 

vfspora»

i»
Ton} crt

HUÍ* tura

1 «Íal»ía.

t-i Lluvia

m

ifoetrt

ISVAfO 

4ul mar*
iS

* 767 *6 ; +  2 1 .NISPO-. * (Brisa 1¡|?¡ Casi desp-•. 18,4 ¡! 1 -6,1 U  8,0 32.3 16.3 > 9

V'ftlftnlviü . . . . . . . SOi* • • ■*» I1 Guiña* * 18,9 12,2 1 * 17.8 12.8 2 Oleaje.
G rís-I^ ............*.
$aÍBl í l  dren.. . . .

* ID i *O

* 770.4 ¡í+ 51
1IN . . . . .

. Brisa Ü| Nubes®.». *. 
; ¡Tempestuos! 
i'.ttbierto*

. ' 13,4 
>[■ 18,2 
v , 17,4

■ 18,4 

17.0

12.0 
¡' ■ 17.2

-  i . »
»

23.0
31.0

12.0
17.0

9
4

Tranquila-
Idemsjj! a y ' 1 *"  ̂•»* * * * *»1 é 01 * ||

770.0

•I 770.4

770.8

8,2

8.8

-H 8.1

0 .,, *, ir IdéTRa. , 17*4 -  . 0.6 22.0 16.0 9 Idem.
San Ss 'a**-!,»!!!.......
Bilbao ,, ,
Ovied» ,

..............-
Coruñt .

i NO1* .. Calma. 

Briaa...

Lluvia.

Cubierto,.

16.8

15.4

i— 1.8

0.0

25.0

19.0

16,0

15.0

9

9

9

Picada.

font^v 1
Vigti.» ........ .
Oport ......... .
Lia bu« .........
Angrv . ........
Punta h ,.

,, ........
Pnnt'H/, , ......... —
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PARTE NO OFICIAL
Í N D I C E

DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, 
REALES ÓR OKNKS, REGLAMENTOS, CIRCULARES E INSTRUCCIONES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

Págrs.

■ Junió 1,°~Real decreto autorizando al Ministro de Ins
trucción pública para someter á la deliberación 
d* las Cortes un proyecto de ley de Bases de la 
enseñanza en general y de reorganización de la
primaria; facha 29 ds Mayo último ........... 815

Real orden declarando que el tipo medio del cam
bio durante la segunda quincena de Mayo ha 
sido el de 36‘2l por 100; fecha 31 de Mayo úl
timo,.............      818

Otra anulando la da 29 de Diciembre de 1900, por 
la que se anunció á oposición entre Auxiliares 
la cátedra de Derecho civil español, vacante en 
la Universidad Central; fecha 23 de Mayo último. 818 

Otra dkpimiendo se anuncie ai tumo de oposición 
entre Auxiliares y Catedráticos numerarios la 
cátedra á que se refiere la anterior Real orden;
f*e,ha 23 de Mayo último. ...........    818

Otra desestimando una instancia en la que se solí
cita se anuncie á traslación la cátedra de Dere
cho civil español, vacante en la Universidad
Central; fecha 23 de Mayo último. .........  818

Otra prorrogando por este año los efectos de la con
cesión otorgada á los Aspirantes á ingreso en la 
Escuda Central de Ingenieros industriales por 
Reaí orden de 29 de Abril de 1902; fecha 30 de
Mayo último........................................   818

Otra disponiendo se anuncien á concurso las pla
zas dé Verificadores de contadores de gas, va
cantes en Madrid y Villafranca del Panadés; fe-
cha 27 de Mayo último.......................    818

Idem 2.—Raal decreto autorizando al Presidente del 
Consejo de Ministros para que presente á las Cor
tes el adjunto proyecto de ley determinando la

Gacetas

responsabilidad civil de los funcionarios públi
co?; f«cha 27 de Mayo último. .   ............  833

Otro resolutorio de un recurso de queja interpues
to por la Sda de gobierno de la Audiencia terri - 
torial de Valencia contra el Alcalde d* 1 Ayunta
miento de Chuliila; facha 26 de Mayo último . . .  834

Otro promoviendo á la Dignidad de Deán de la Ca
tedral de Orfhuela al Presbítero Licenciado Don 
José María Fernández y Martínez; fecha 1.° del
actual..  ...........     835

Otros nombrando Canónigos de las Catedrales de 
Santiago y Lérida, respectivamente, á los Pres
bíteros Doctores D. AtJgel Amor Ruibal y Don 
Juan Ayneto BaldaUón; fecha 1.° del actual.. . .  835

Otro jubilando á D. Joaquín Serna y Morales, Pre
sidente de Sala de Audiencia territorial; fecha 1.°
del actual.......................................................... 835

Otros trasladando á D. José Antonio Parga y San- 
jurjo, Fiscal de la Audiencia provincial de Oren
se. á igual plaza de la de Lugo, y á D. Juan Paig 
y Vilomara, de la anterior, á igual plaza de la
de Orense; fecha 1.° del actual. ............ .... . . .  835

Otro relativo á concesión de licencias ó bajas á los 
Presidentes y Fiscales de las Audiencias provin
ciales; fecha 1.° del actual ..................    836

Otros indultando é Eduardo de las Heras y Here- 
dia, Smeterio Celada Serna y María Revuelta y 
Ruiz, Leandro Sixto Marín y García de León,
José Paraflta, GUnoveva López Cabada, Emilio 
Casado Arenas y Francisco López Sáiz; fechas 28
de Mayo y 1.° de Junio. . . . . . ......................... . 836

O Uro autorizando a! Ministro de Marina para que 
presente á les Cortes el proyecto de ley haciendo 
extensivo á les ascensos en todos los Cuerpos de 
la Armada el apartado 4,° del art. 8.° de la -ley 
constitutiva del Ejército de 19 de Julio de 1889;
fecha 29 de Mayo, ..........        837

Idem 3.—Otros resolutorios de competencias entre el 
Gobernador de Segovia y la Audiencia provin
cial de la misma ciudad, y el Gobernador de Avi
la y el Juzgado municipal del Tiemblo; fechas 26
y 30 de M a yo ...................    845 y 816Otro nombrando Consejero de Instrucción pública

á D. Fernando Santoyo y Osorio; facha 29 de
Majo último    .........................  . . . . . . . .  846

Otro admitiendo la dimisión i  D. Manual Candela 
y Pía, Rector ds la Universidad de Valencia; fa
cha 29 de Mayo último  ................    846

Otro rjotnbrando á D. Joeé María Machi y Burga®* 
te Rscior de la Universidad de Valencia; fecha
29 de Mayo último..  ........    . . . .  846

Reai ordUn ds Guerra rrierente á abono de crédi
tos de U i tramar; Leba 1.° del a c t u a l . 846 

Otras resolutorias de instancias en las que se soli
cita la aplicación d® los beneficios concedidos 
por la Re*l orden de 14 de Junio último para po
der importar temporalmente hilazas de lino con 
destino á elaboración de tej dos que haysn decx
portars ; Leba 23 de Mayo último. ...........   847

Otra disponiendo que los alumnos de Estudios de 
Comercio que tengan aprobada alguna asigna
tura de i. grado superior sean admit dos á examen 
de las restantes materias del Profeso alo, una 
vez hayan aprobado las señaladas para obtener 
el certificado de Contador de-Comercio;'fecha 27
de Mayo último..................     847

Otra disponiendo que ks Rectoras reclamen da los 
los Ckutros de Profesores, y remitan á este Mi
nisterio, Jos informes y cuestionarios pedidos 
por re eluciones anteriores; fecha 2 del actual.. 847

Otra referente á los requisitos necesarios p ra  to
mar parte en oposiciones á plaza de Oiickks de 
cu&rt-> grado del Cuerpo facultativo de-Archive
ros; f*eha 30 de Mayo último ........................  847

Otras resolutorias de expedientes sobra-condona
ción de multas impuestas á ia Compañía de fe
rrocarriles Andaluces y á la de Boba--.iiUa á AL  
gecir&s; fechas 10 y 11 de Febrero último.. 847 y 848 

Otra disponiendo se publique en la Gaceta la re
lación de ks servicios prestados por ia Guardia 
civil en la custodia de ia riqueza forestal duran
te él mes de Marzo último; facha 18.de Mayo úl
timo ................. ....... . . . . . . . . . . L  . . . .  848

Idem 4.—R*íal decreto concediendo la Gran Cruz de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo al 
General de Brigada D. Eustasio Ssrres y Argo- 
máriz; facha 3 del- actual.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  857

Otro ídem la Gran Cruz del Mérito militar al Ge* 
ner&l de Brigada.D. Ramón de Losada y Agui-
lar; fecha 3 dsl actual.. « . . . ........    857

Otro disponiendo e^se en el cargo de Vocal de-la 
Comisión de Sanidad y Faros el Contraalmirante 
de la Armada D. Francisco de"Paula Riaño y
Fernández de Cosíc; Lcha 3 del actual.. ........   857

Otro nombrando-Capitán general del'D^partamen-? 
to marítimo de Cartagena si Contraalmirante de 
la Armada D. Enrique Albacete y Fúster; fecha
3 del actual......................... ...  . . . . . . . . .  857

Otro aprobatorio del adjunto reglamento para la 
Escuela de Ingenieros industriales de Bilbao; fe
cha 29 de Mayo último. ................. ,. 857

Real orden disponiendo ¡quede sinafecto ¡a de 18 de 
Octubre de 1902, por la que se reconocía el dere
cho á figurar como excedente d*l Cuerpo de Pri
siones á D. José Pinera; fecha 2 d#l acfcm l  860

Otra disponiendo que Ja prisión correccional de 
mujeres, establecida en esta Corte, sea traslada
da al edificio quê  ocupan- en Alcalá Jas senten
cia as á penas t flictivas; facha 3 del actual  860

Otía disponiendo que durante la ausencia del Di
rector general de Prisiones sa encargue del des
pacho de la expresada Dirección el Director ge
neral de ks Registros civil y de la propiedad y
del Notariado;- fecha 3 del actual .......................  860

Otras disponiendo se anuncien á traslación las va* 
cantes - de. cátedras’que se expresan;.keha 25 de
de Mayo ultimo..   .......................    860

Otra resolutoria ds un expediente sobre cancela.-- 
eión de multa impuesta a la Compañía da ferro- 
carriles Andaluces; Leba 11 de Febrero último . 860

Otra'de .-Hacienda disponiendo se ..anuncien en la 
Gaceta las cuentas.de las campañas de Cuba y 
Filipinas,..correspondentes al períotk d® 1 ° de 
Julio ds 1900 & 31 de .Diciembre da 1902; fecha 14
de Mayo ú’ticao . . ...........................  861

lem 5.—Real'decreto--disponiendo que el Ministro de 
Estado -.-presenta A las Cortes un -proyecto-de-ley 
pidiendo autorización para ratificar un Tratado* 
de-propiedad-• ktersrir, científica y artística- ce* 
lebrada entre España y Jos Estados. Unidos me-
j'canes; faena 4 de! «c im l   ...................  873

Otro .-nombrando-Interventor de la Ordenación de 
pagos por obligaciones dd Min’-st^rf-d*» Gracia 
y-Justicia k D, A l tonto Estébanezy O tra; fecha
¿ d*l actual-...  ........ . . ...............  973

Otro ídem Sub íir«et r segundo del Tesoro público 
á D.-R i--món- Gutiérrez Aguila'-; fecha 4 del ac
tual ..........      874

Otro ídem Interventor de 4Ja Ordenación de pagos 
por ob igaciuBei del Ministerio de la Goberna
ción á D. Julio UrbinT y GebsMos Escakra; fe
cha 4 del act-eaLu. . . . . . . . . . . . .  ...............  874

Otro ídem .-Subdirector- tercero de Contribuciones 
á D. Joaquín Díaz Arguelléis y Fernández,* fa-
ch^ 4 d#l aetualé    ................    874

Otro ídem i&terveñtor dé -Hacienda' de la provine 
cia de Murcia á D. Joaquín Gallego Esteban; fe
cha 4 del actu.fr 1 ¿   ....   874

Otró promcryíendo alvin pleo de '.Inspector del Cuer • 
pode T«léjErrftf<j8',-á-D. Elite Rodríguez y Gonzá
lez; Leba 2 del actual . . . . . . .     874

Otro íd*m de Jak da Centro del Cuerpo de Telé 
ga fos  á D Je sé Martín y Santiago; facha 2 del
actual................................    ' 874t

Raúles órdí.n^s dlspcnfendo se anuncie.- á trefila
ción \m-. cátedras-vacantes de AgTÍcultúra;y’ Téc: 
nica p ic o la  é industrial del Instituto de Soria 
y la úe Fr-sicés'1 Óel da: Huesee; fecha 2 d^l ■ ac-

. tual.-. ......................      /874
Otra.rí f rente* á expadieión ds certificados de prue- 

ba de curso á los alumnos de la asignatura -de" -
Gi mi s t-íca no cficia'e ; fe ¿ha A d€l: actual.. . v '874 ■

Otra decía*ando que los alumnos galardonados con 
matrícula de honor quedan to.talin®nte' exent-Os 
de foíos-y esda uno de los derecboO fijados/por 
el nrt,- 2 0 del Re*>l deerr-to de 28 d® Febrero
de 1902; LcVm 4 dú actual.. ........   874

Os?a resolviendo qm? lo3 alumnos de Dibujo que
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úbtengan 1& nota de Sobresaliente tienen derecho
á matrícula da honor; fecha 4 del a c tu a l  874

Ofcra disponiendo se anuncíe en la G ace ta  la rela
ción de los servicios prestados por la Guardia 
civil en Ik custodia de la riqueza forestal duran
te ei mes de Abril último; focha 20 de Mayo ú l
timo............. . ................................ - ..........................  874

Otra resolutoria de un expediente sobre condona
ción de multa impuesta & la Compañía de ferro
carriles Andaluces; fecha 11 de Febrero último., 874

Idem 6.—Real decreto resolutorio de uaa competencia 
de Jurisdicción entre el Gobernador civil de So
ria y el Juez da primara instancia del Burgo de
Osme; fecha 30 de Mayo último . .........................  877

Otro disponiendo que el 28 del actual se procada á 
la elección parcial de un Senador por ía provin
cia de Zamora; fecha 5 del a c tu a l.. . . . . . . . . . . . .  888

Otro admitiendo la dimisión que del cargo d*i De
legado ífcgio, Presidente de la  Junta municipal 
de Madrid, ha presentado D. Joaquín Ruiz Jimé
nez; fecha 5 del actual  .................................  888

Gfcrc deparando jubilado á D. Juan Crehuet, Ins
pector general de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes; focha 5 del a c tu a l; . . . . . .  888

Otro'aprobatorio de un proyecto reformado para 
ejecutar por administración la consolidación de 
pozos y mí na dos'del tercer depósito de aguas del
Caual de Isabel II; fecha 5 del actual...................  888

Real ordsn de la Presidencia resolutoria de un ex
pediente relativo i  si ha de continuarse ó no ante 
los Tribunales españoles la tramitación de un 
recurso contencioso administrativo incoado por 
la Sociedad B. Oodes y Compañía, d© la Habana, 
contra el Estado español; fecha 15 de Mayo ú l
timo. .    .........    888

Otra disponiendo que los Generales, Jefes, Oficia
les é ‘individuos de tropa que se consideren con 
derecho á la meo alia creada para perpetuar la 
memoria de la Rfgenciá de S. M. la Reina Deña 
María Cristina lo" hagan presente á sus inme
diatos Jtfos para-que por el debido conducto lle
gue á noticia de este Ministerio; facha 2 del ac
tual   ...............    889

Otra aprobatoria del reglamento y tarifas para @1 
Labor Atar o Central de ensayos de materiales de
construcción; focha 9 de Mayo ú ltim o ................ 889

Idem 7.—Real decreto nombrando Contraalmirante de 
la A rm aia á Enrique Albacete y Fuater; focha 6
del a c tu a l ................................  903

Otro ídem Consejero del Consejo Supremo de Gue
rra y M&rina a D. José María Pilón y Sterling;
focha 6 del ac tu a l. „.........       903

Otro disponiendo que la Junta de Construcciones 
civiles se componga de cinco Vocales, fecha 29
de Mayo ú ltim o.................     903

Otro nombrando Vocales de la Junta de Construc
ciones á los Sres D. Ricardo Velázquez Bosco,
D. Simeón Avalo», D. Fernando Arlos, D. Fede
rico Aparici y D. 'Manuel Zabala y Gallardo; fe
cha 29 de Mayo último   .........   903

Otro nombrando Presidente de dicha Junta á Don 
Ricardo* Velázquez Bosco; fecha¿29fie^Mayoúl- 
t i mo. . . . .  ** • • • • »« • • • • • • » • • . . . . . . . . . . « . . . . . . . .  ■ 903

Otro nombrando Secretario á D. Manuel Zabala y
G a lla rá '; focha 29 de Mayo ú ltim o        903

Otro nombrando Inspectores de la misma Junta á 
D. Ricardo Velázquez, D. Simeón Avalos y Don 
Fernando Arlós; focha 29 de Mayo ú ltim o ,. . . . .  907

Otros •■jubilando á D. Adolfo da Motía y F/aneé», 
Ingeniero Jefa de primera clase del Cuerpo de 
Geógrafo*; # D. Martín García Esté vez y D. Ma
nuel María Diz y Romero, Jefes de primera clase 
del Cuerpo focultativo.de Estadística; fecha 5
del actual.. *  .............................................   907

Real orden recomendando á los Centros docentes 
la adquisición del Mapa hidrológico oficial de Es
paña D. Joaquín Aleixandre; focha 30 de Mayo
ú ltim o ......................... ........................... . 907

Otra nombrando las Comisiones que han de enten
der en la formación de los cuestionarios para 
las oposiciones aplazas de Auxiliares de Uni
versidad ; focha 4 del actual ..........% ..... • 904

Idem 9.—R^al decreto autorizando al Presidente del 
Consejo de Ministros para presentar á las Cortes 
el adjunto proyecto de ley orgánica del Consejo 
de Espado; facha 8 del a c t u a l . 921 

Real orden disponiendo que por la Caja de la Sec
ción de los Asuntos de Ultramar se proceda á la 
apertura de! pago de haberes activos y pasivos 
reconocidos á las clases civiles de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas hasta 30 de Abril último; fe
cha 5.del.actual.  .........   922

Idem 10.—Real decreto resolutorio de una competen
cia de jurisdicción entre el Gobernador de Soria 
y ei Juez de primera instancia de Almazán; fe
cha 5 del ac tu a l.  .........................................   929

Otro reformando la regla 4.a del reglamento orgá
nico de la Administración económica provincial 
de 3 de Septiembre de 1902; fecha 9 del ac tual.. 930

Otro referente á rehabilitaciones de Grandezas y
títulos; fecha 9 del ac tu a l. ....................    930

Otro exceptuando de las formalidades de subasta 
pública las obras que se expresan; fecha 9 del
actual. . . .  ...................................................  930

R eal orden disponiendo que les Profesores y Auxi
liares de las asignaturas de Dibujo y Caligrafía 
de los Institutos puedan formar parte de los Tri
bunales-'de examen;--focha-8 de! ac tu a l.. . . . . . . .  930

Otra declaran lo útiles, para que puedan servir de 
texto en las Escuelas de primera enseñanza, las 
obras que se expresan en la relación que se
acompaña; focha 6 del actual.  ................   931

Otras disponiendo se anuncien los concursos de 
la» subvencione» al Profesorado oficial y las opo
siciones da las pensiones á los alumnos para 
ampliar estudios en el extranjero; fecha 8 del „
actual ..................... ..............•••*•. • 931

Otras nombrando Profesores numerarios de Mode
lado y Vaciado y de Aritmética y Geometría de 
la Escuela elemental de Artes é Industrias de 
Almería, respectivamente, á D. Miguel Angel 
Trilles y á D. José Rodríguez y Fernández; le
cha 9 del actual. ..........•...........   931

Otras resolutorias de expedientes sobre  ̂condona
ción de ffilHás impuestas á la Compañía de fe-
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rrocarriles Andaluces; focha I I  de Febrero ú l 
tim o  ..........................................   931, 932 y 933

Idem 1L—Real decreto resolutorio de una competencia 
de jurisdicción entre el Gobernador civil de Ta
rragona y la Audiencia provincial de la misma
ciudad; fecha 5 de i ac tu a l.  ...................   941

Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden de 
San Hermenegildo á lo3 Generales de Brigada 
D. José Hernández y Fernández y D. Leopoldo
Cano y Masas; focha 10 del actual.......................   942

Otros de Guerra autorizando la adquisición direc
ta dé los efoetas y material que se menciona; fe
cha 10 del actual.................      942

Otros de Gobernación concediendo la nacionalidad 
española á los señores que se mencionan; focha 9
del actual  ...................      942

R$al orden disponiendo cese en el despacho interi
no dejos asuntos de la Dirección general de Pri
siones el Director de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado; focha 8 del ac tu a l.. .  942

Otra desestimando el expediente de asimilación de 
industria instruido por la Delegación de Hacien
da de Tarragona á instancia de D. Juan Caballé;
focha 2h de Mayo............................     942

Otra dando las gracias al Sr. Vizconde de Eza por 
los servicios prestados a.1 país en el Congreso de
Agricultores de Rc-ma;-focha 3 m i a c tu a l   943

Otra creando en Madrid una seguida plaza de Ve
rificador de contadores de gas; fecha 8 del ac
tu a l .........    943

Otra autorizando una conducción de &guas al 
muelle de Linares Rivas, en el puerto dd la Co
ruña, con destino al abastecimiento de buques 
surtos en la bühía; focha 5 del ac tu a l.. . .  . . . . .  943

Otra disponiendo se incluyan en las cotizaciones 
oficiales 25.000 cédulas hipotecarias del Banco
Hipotecario de España; fecha 8 del actual    943

Idem 12.—Reales decretos resolutorios de competencias 
de jurisdicción entra el Gobernador da Ltoa y el 
Juez de instrucción de La-Vecilla,y entre el Go
bernador de Valencia y el Juez de instrucción de
Játiva; focha 5 del ac tu a l...............    953

Otra autorizando al Ministro de Gracia y Justicia 
para que presente á las Cortes el adjunto pro
yecto d@ ley de Bases para la reorganización de 
los Juzgados municipales; fecha 9 dd  ac tu a l.. .  954

Idem 13i—Otro disponiendo ces8 en el cargo de Vocal 
d a la  Jun ta  consultiva de Marina ai Contraalmi
rante de 3a Armada D. José María Pilón y Ster-
ling; fecha 10 del ac tua l. . . ...............     965

Otro concediendo cuatro títulos de Licenciado- g ra
tuitos, correspondientes á los estudios de las Fa
cultades de Filosofía y Letras, Ciencias, Dere
cho y Medicina de la Universidad de Valencia; 
fecha 12 del a c tu a l. . . . . . . « * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  965

Otro nombrando Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros geógrafos á D. Eduardo Mier y
Miura; fecha 12 del ac tu a l  .......................  965

Otro concediendo los honores ds Jefe de Adminis
tración á D. Juan Crehuet y Guillén; focha 12 
del a c tu a l. . . . .  • . . . . . . . . • » • * » • » • » . .« • . . . . . . . .  965

Otro jubilando al Inspector general de primera 
. clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Don 

Guillermo María Jenaro Palacios y G uerra; fe •
cha 12 del ac tu a l. .........   965

Otros nombrando Ingenieros de primera clase del 
Cuerpo de Montes á D. Severo Aguirre Miramón 
y á D. Ricardo Acebal y Gueto, é* Inspector ge
neral de segunda ciase á B. Juan José Muñoz y
Madariaga; focha 12 del actual   965 y 966

Otro nombrando Comisario de Agriculsura da la 
provincia de Cádiz á D. José Luís da la Viésca y
Pérez; focha 12 del a c tu a l.   ...................  966

Otros nombrando Inspector general de primera 
clase é Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes á D. Benito de 
Angel y Ramón y k D. Pedro Saleado y Ortiz;
focha 12 del ac tu a l ................, *■...........   966

Otro nombrando Vocal del Consejo-foreste! á Don 
José María Feneeh y Boyé; focha 12 del ac tu a l.. 966

Otro aprobatorio dal proyecto de reparación de la 
parte Norte de la Alcantarilla destinada á la 

* evacuación de I&a aguas recogidas en la Escuela 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos;
fecha 12 d d  actual   .......      966

* Otro autorizando al Ministro de Agricultura para 
adquirir, sin las formalidades de subasta, el 
aparato, torreón y linterna pare el faro de Po-
llensa (Baleares); focha 12 dd  ac tu a l..................  966

Otro aprobatorio del proyecto reformado d d  tro
za 2 ° de la sección d*, Seo de Urgel al límite-de 
la provincia, correspondiente á la carretera de *
Lérida á Puig.cerdá; fecha 12 del ac tu a l.............. 966

Real orden nombrando Catedrático de Física y 
Química del Instituto dí? Ciudad Real á D. Cle
mente García Retemoso; fecha 2 del ¡actual  966

Otras nombrando Catedráticos de Historia Natu
ral y Fisiología é H gfone de los Instituto», de 
Baem, Figueras, R»us, Tarragona y Palencia, 
respectivamente, á los Sres. D. Antonio Boscá y 
Seytre, D. Cesáreo Martínez y Martínez, D. Ma
nuel Carbó y Domeneeh, D. Rafael Blanco y 
Juste y D. Fedtrico Aragón y Escacena; focha 2
del a c t u a l . . . . . . . .............    966

Otras nombrando Catedráticos de Derecho canóni
co de las Universidades de Sevilla y Salamanca, 
respectivamente, á D. Manuel Cabrera y W&rleta 
y D. Francisco Cueva Palacio; focha 8 del ac
tu a l.      966 y 967

Otra disponiendo que en la época reglamentaria se ’ 
anuncie nuevamente á oposición la cátedra de 
Historia Universal, vacante en la Universidad
de Zaragoza; fecha 8 de Febrero ú ltim o .. . ..........  967

Idem 14.—Real decreto aprobatorio del adjunto regla
mento para la ejecución de la ley de la Propiedad 
industrial y comercial de 16 de Mayo de 1902;
focha 12 del a c tu a l .................  977

Reales órdenes disponiendo se anuncien concursos 
á subvenciones entre el Profesorado oficial, y 
oposiciones á pensiones entre los alumnos para 
ampliar estudios en el extranjero; fochas 9 y 13
del a c tu a l . .        982 y 983

Idem 15. — Otra disponiendo que les preceptos del ar
tículo 206 del reglamento dictado para la ejeette 
c ióndefo  ley de Reclutamiento sean aplicables

Págs.

á los fcí jos de Jefes y Oficiales y sus ^im ilados
d>* fo Armada; focha 9 del actual, ...........   991

Otr* d ^poniendo se dsvuelvan á D. M ruro Gilí 
las 1 500 pesetas con que redimió  ̂ - njo Nar
ciso del servicio militar; focha 9 JA a. la a l . . . . .  991

Otra, resolviendo qus queden annfoir v  pase á 
situación de primera reserva y & c ficado de 
soit^rÍH, expedidos al soldado Franco Jurado 
en 12 á*> Agosto de 1889, por h&bsr srJ "* .5 extra
vío; focha 9 del a c tu a l......................     ^ . 991

Ote* cbspoüfondo que la rebaja á sal conce
dida á ios sargentos para optar á c en oficios 
da fo ley de 10 de Julio de 1885, s i^ a  s 1 la li- 
nrtación que expresa la Real orden as i <5 de No
viembre de 1894; focha 10 del a c tu a l. ..........  991

Otea d^ei&rando que sólo los alumnos? Tensiona
dos en ei extranjero, con aujscrón al Rnal decre
to de 18 de Julio de 1901, podrán s o le ta r  y ob
tener plaza» de Auxiliares de UniverF i-fodes; fe-

, cha 12 del actual.............................  991
Otra a la n z a n d o  la construcción y explr-ts.eión de 

un muelle metálico, embarcadero di? rurales,
en la parte de playa comprendida entr* desem
bocadura de los ríos Guadaihorce y Guadalme-
dina (Malaga); fecha 5 del ac tu a l ............  991

Idem 16.—Real acen to aprobatorio del r >;qrf b regla
mento para el establecimiento y eru .-rión del 
servicio telefónico; fecha 9 del actúa! . . . . . .  1016

Real orden declarando (jue el tipo medv U1 cam
bio en la primera quincena del n w  ja l ha 
silo el de 35‘25 por 100; focha 15 d 1021

Olra nombrando á los señores qu$ se exr.r *-‘*n p&ra 
comp!ete.r el número de Vocales ql. * hvn da
constituir el Tribunal de oposicicnts cáte
dras da Fhica general vacantes en i’, ‘foculta- 
des de Ciencias de Cádiz y Oviedo, b 1 a 3 del
ac tu a l.          1021

Otra disponiendo1 se anuncien las opuG; o.* es de 
las pensiones á los alumnos de Jas Kr: ■ -Jas Nor
males Maestros y Maestras parí* ai-.* jar es
tudios m  el extranjero; fecha 10 átl * tu a ! .. . .  1021

Otra de Agricultura declarando subsiste e de 7 
de Diciembre de 1900, relativa á fo \>'ic&ción 
del párrafo quinto del art. 50 de Ifc 1 ? ríe Pa
tentes de 30 de Junio de 1878; fecha 2 ic Abril
último.  .........        1021

Otra aprobatoria del adjunto reglamenta p a ra la  
organización y servicio do los peones caminero»
y capataces; focha 9 del actual    ^ . 1022

Idem 17 —R^al decreto promoviendo á la de
Chantre de la Catedral de Almería al u iseítero 
D. Felipe Tarascón y Tar&ncón; focha 15 ael ac 
tual      .......      1031

Otro nombrando Canónigo de la Catedral de Cór
doba al Presbítero Doctor D. Miguel García Ba
llesteros; fecha 15 del a c tu a l...................   1031

Otro nombrando Canónigo de la Santa lglesia Co
legial da Soria á D. Felipe Andrés González; fe
cha 15 del a c tu a l ....................     1031

Real orden de Hacienda habilitando el puerto de 
Cancel!**, del Ayuntamiento de Camarinas (Co
rana), para el embarque y desembarque de va
rio» productos de la industria salazonera; fecha
30 de Mayo últim o.........................................*......... 1031

Otra ídem disponiendo con carácter general que 
los Delineantes de Obras públicas carecen de in 
corporación al Montepío de Correos; fecha 7 del
actual.......................................................   1032

Otra resolutoria de un expediente reh.tivo á una 
instancia da varios Médicos de la B-sOf-ficencia 
municipal y Forenses de Juzgados sobre íucom-
patibilia.ades; feclu 5 del actual. . . . . . ----  . . . .  1032

Otra de Agricultura autorizando al Ayuntamiento 
de Portó gafete para desecar y senear, ce n desti
no á ensanche de la villa, el terreno oua tiene 
solicitado; foc h* 5 del ac tu a l,. . . . . . . .  , . . . . . .  1032

Otea resolutoria da una consulta acerca «te «a apli
cación oe ios artículos 9.° y 178 del r. mentó 
de policía minara en los casos eo. q jíe * s mina
ros no cumplan las prescripciones qu* e^nsig- 
non los Ingenieros en Jas visitas de inspección;
focha 9 del a c tu a l...............   1033

Idem 18.— Reales decretos concediendo la Gran Cruz 
déla Orden del Mérito militar á D, Antonio Zu
bia y Basseeourt y D. Alvaro Magro y Aguilera:
fecha 17 dal a c tu a l ................T..  T.   1043

Real orden de la Presidencia disponiendo que Don 
Francisco de P Espelíus cese en el despacho in 
terino de 3a Subsecretaría de la mismaf fecha 17
del ac tu a l..  .................     1043

Otra disponiendo se devuelvan á Modfsto Ortiz 500 
pesetas de las 2.000 que depositó para responder 
de la suerte que en el servicio militar pudiera ca
ber á su hijo Juan; focha 10 del actúate ........ 1043

Otra disponiendo que la Comisión liquidadora del 
disueito batallón provisional de Puerto Rico que
de afecta al regimiento Infantería del Infante en
Z aragoza; focha 13 del actual   1043

Otra resolutoria de un recurso de alzada contra un 
acuerdo de la Delegación de H&eienia da Barce
lona, que denegó á D. Alberto Rasiñol k  baja 
de 20.000 pesetas de riqueza imponible por un 
salto de agua; facha l.° del a c tu a l.» . . . . . . . . . . .  1043

Otras referentes á rectificaciones en los escalafones 
de empleados del Ministerio de Hacienda; fe
cha 4 del actual     1044 y 1045

Otra disponiendo que la Aduana de Pedralba se 
traslade al pueblo de-Galabor; focha 9 del actual. 1045

Otras disponiendo se anuncie el concurso á sub
vención y oposiciones á pensión para ampliar 
estudios en el extranjero entre el Profesorado y 
entre los alumnos de Escuelas de Comercio; fe
cha 9 del ac tu a l..  .................................  1045

Otra disponiendo continúe en vigor la de 11 de Ju 
lio de 1902, que reguló la provisión de vacantes 
de Dibujo y de Gimnástica en los Institutos ge
nerales; fecha 15 del actual .........    1045

Otra dejando sin efecto la de 1.° de Abril de 1902, 
relativa á gratificación por residencia á los Pro
fesores del Conservatorio de Música y Declama
ción; fecha 15 del actual......................................... 1045

Otra disponiendo se anuncie la vacante de una pla
za de Profesor de Gimnasia del Instituto de To
ledo; focha 16 del ac tu a l.  ..................................   1046

Otras resolutorias de expedientes sobre condona
ción de m ultas impuestas á la Compañía de fe«
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rrocarriles Andaluces; tochas I I  de Febrero y 19 
de Mayo ú l t i m o s 1046 y 1041 

Idem 19.—Real decreto concediendo dispensa de edad 
á D. Francisco Pérez Lamas para tomar parte en 
las oposiciones para cubrir 24 plazas de Aspiran
tes en la Escuela Natal flotante; fecha 16 del ac
tual ......... . . . ............ ...................................... .*., 1055

Real orden referente i  la revisión de zonas recau
datorias y premios de cobranza en la provincia
de Ciudad Raal; toch^ 5 del actual,........... 105o

Otra resolutoria da un expediente relativo á ¡a in 
capacidad de los Cono j des del Ayuntamiento
de! Nerpio; fecha 13 del a c tu a l..................*........  1056

Otra d clarando de utilidad pública unas aguas
minero-medicinales; fecha 17 del actual». 1057

Otra autorizando á D. Rindió Herault» Director de 
la Société des Man» df Alicante f para colocar una 
tubería de hierro en el punto que se indica; fe
cha 5 del a c tu a l.  . , . . ................... *...........  1057

Idem 20,—Real decreto m t fizando al Ministro de Ha
cienda para presentar ú i as Cortes el proyecto de 
ley de Presupuestos guaira les del Estado para el
ano de 1904; feche 17 del actual *  ...........  1065

Otro ídem id. Id, *1 proyecto de ley definitiva del
del Timbre del Estado; lecha 17 del a c tu a l  1086

Otro ídem id. id. el proyecto de ley definitiva del 
impuesto de Derechos reales y transmisión de
bienes; fecha 17 del actual  ...............  1091

Otro ídem id. id. un piojento de ley suprimiendo 
el impuesto espacial bobie el alcohol» y creando 
otro en su Jugar», que su titulará impuesto de fa
bricación de a le chotos; tocha 17 del actual  1097

Otro ídem id. id. un proyecto di ley sobre liquida
ción y pago de obligaciones de Ultramar, y con
solidación de la Dauda fletante de aquella proce
dí neis; fecha 17 del actual . . .......................  1105

Otro ídem id. id, un proyecto de ley estableciendo 
el pego en oro de los derechos de importación y 
exportación de toda clase de mercancías; fecha 17 
del a c t u a l . 1106 

Otro haciendo mercad de la Grandeza de España 
i  D. Manuel Mariatogui j  Yiny&ls, Conde de San
Bernardo; fecha 16 del actual................................  1107

Otro trasladando á la phz* da Fiscal de la Audien
cia provincial de L*s Palmas á D. Juan de Ls-
mus y Orti; fecha 18 del actual  .............. 1107

Otros de personal; f cha 18 del ac tua l, .........   1107
Otro nombrando Inspector de Jas Comisiones li

quidadoras de los Ejércitos de Ultramar al Ge
neral de División D, Pedro Serráis; fecha 19 del
actual  .......       1108

Real orden incluyendo en las listas de Voluntarios 
liberales vascongados, publicadas en la Gaceta 
de 17 de Marzo de 1896 y sucesivas, á los indivi
duos comprendidos en la relación que se acom
paña; fecha 17 del actual  .............     1108

Otra dando las gracias á D. Manuel Tolosa Latour 
por un donativo de obras con destino á Bibliote
cas públicas; facha 10 del ac tu a l.   .................   1108

Idem 21,—Real decreto autorizando al Ministro de E s
tado para que presente á las Cortes el proyecto 
de presupuestos de gastos é ingresos de las pose
siones españolas del Africa Occidental para el
año de 1904; fecha 20 del actual...............  1113

Otros disponiendo que el domingo 12 de Julio se 
proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Y^cla (Murcia), otro por 
Orihucla (Alicante) y otro por Carb&Ilino (Oren
se); fecha 20 del actual. .......................«...........  1115

Otro suprimiendo el turno reservado á la oposición 
líbre para el iogreso en ú  Cuerpo de Ingenieros 
geógrafos, y disponiendo que las vacantes de In
genieros terceros se cubran lo sucesivo me
diante concurso; fecha 19 del actual  ........ 1115

Otros nombrando Jetos de primera clase del Cuer
po facultativo de Ehía iística á D. César .Sánchez 
y Sáez y á D. Enrique Segura y Orts; fecha 19
del actual  .............     1115

Real orden disponiendo se devuelvan á Manuel Ca
brera Málaga las 1.500 pesetas que depositó para 
redimir dd  servicio militar á su hijo Juan; fscha
15 del actual.............      1115

Otra creando la Inspección da las Comisiones li
quidadoras de los Ejércitos de Ultramar; fecha
16 del ac tu a l.  .........      1115

Otra disponiendo se adjudique á D. Eduardo Gu-
rruchari un premio ó® primera clase por su Me
moria quinquenal del establecimiento balneario 
de Panticosa, d8l que es Médico Director; fecha
17 del actual...................           1116

Otra declarando de utilidad pública las aguas m i
nero-medicinales de Oéltigos, que emergen en 
término municipal de Harria (Lugo); facha 17 del 
actual  ...........     1118

Otras disponiendo se anuncien las vacantes de va
rias cátedras; tocha 16 de! actual. .........     1119

Otra trasladando á la cátedra de Física y Química 
del Instituto de Jaén á D. Rafael Vázquez Aro-
ca; fecha 16 del ac tual     ...........      1119

Otra autorizando el establecimiento de una tubería 
sobre los terrenos ganados al mar en el puerto
de Coruña; fecha 12 del actual. .........   1119

Idem 22o—Reales decretos autorizando al Ministro de 
Hacienda para presentar á las Cortes los proyec
tos de ley que se exoresan; fecha 17 del ac
tual.............................................   1153 á 1158

Otro disponiendo que el día 12 de Julio próximo 
se proceda á la elección parcial de un Senador por 
la provincia de Cuenca; fecha 20 del a c tu a l.. . . .  1158 

Real orden dictando reglas para el abono de de
vengos dejados de percibir por las clases é indi
viduos de tropa que hayan obtenido el ingreso en 
Inválidos, el retiro por inutilidad en campaña ó 
comprendidos en la Real orden de 14 de Abril
de 1896; fecha 3 del actual  .........   1159

Otra desestimatoria de instancias presentadas por 
D. Venancio Monasterio m  solicitud de que se 
prohíba la fabricación y venta de vinagres arti
ficiales, y de que se desnaturalicen los ácidos 
que se utilizan para fabricarlos; fecha 17 del
ac tu a l.. . . . . . . . . . . .Y /.  ..........  1159

Idem 23.—Real decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros nombrando Abogado fiscal del T ri
bunal de lo Contencioso administrativo áD . Ma
nuel Fernández Golfín; fecha 22 del ac tu a l  1179

Otro referente á prórrogas de término posesorio,
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licencias, traslaciones voluntarias y permutas 
á los funcionarios de las carreras judicial y fis
cal; fecha 22 del actual.................... ..........    1179

Qfcro facultando al Ministro de 3a Gobernación para 
contratar toda clase de servicios* y obras sin las 
formalidades de subasta, s* m r r« que su impor
te no exceda de 7.500 peseta f cha 22 del ac
tu a l...............     . . . . . . . . . --------  1180

Otro de Gobernación autorizando la presentación 
á las Cortes de un proyecto de ley relativo al 
descamo dominica?; tocha 20 del a c t u a l . . . . . .  1180

■ ■ Reales Órdenes de Hacienda desestimando las ins
tancias promovida» por D. Fe lenco Botella y 
D. Francisco Rabio sobre su clarificación m  Jos 
escalafones; fechas 5 y 12 del actual . . ,  1180 y 1181

Otra adoptando las disposiciones convenientes res
pecto á los azúcares que permanecen sin inter
venir por la Administración en los almacenes 
secaderos de Jas fábricas; fecha 13 del a c tu a l . . . 1181 

Otra nombrando Vocees ¡tal Tribunal de oposicio
nes á la cátedra de Química inorgánica, vacante 
en la Universidad de Sale manca, á Jos señores
qus se expresan; fecha 15 del actual....................  1181

Idem 24.—Real decreto promoviendo á la Dignidad de 
Arcediano de ia Santa Iglesia Metropolitana de 
Vail&dolíd al Presbítero Licenciado D. Pedro Ta
blares; facha 22 del a c tu a l..  .........    1189

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 
para celebrar nuevo contrato de arriendo de 1 lo 
cal que ocupan las oficinas y demás dependen
cias del C«ntro telegráfico de Valencia; focha 18
del a c tu a l ................     1189

Otro disponiendo que el cargo de Presidente del 
Consejo de Instrucción pública lleve anejo el de 
Delegado Regio, Presidente de la Junta m unici
pal de primera enseñanza de Madrid; fecha 22
del actual.........................................   1189

Otro autorizando al Ministro de Agricultura para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley de fe
rrocarriles secundarles; fecha 22 dd  actual  1190

Otro ídem id. un proyecto de ley estimulando el 
establecimiento da granjas agrícolas; fecha 22
del a c tu a l .   ............................... ...................... 1191

Otros nombrando Inspectores de primera y segun
da clase áel Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, respectivamente, á D. Juan 
Pablo Serrano y Carrasco, D. Juan Llanas y Cor
tés y D. Ricardo Serantos y Romo; fecha 22 del
actual....................... ........................ .......................  1192

Otro autorizando la ejecución de las obras de un 
trozo de la carretera d@ Saelices á VüiaJgordo 
del Marquesado, por el sistema de adm inistra
ción; fecha 22-del ac tu a l. ..............    1192

Reales órdenes resolutorias de expedientes sobre 
forma de adeudo de los artículos que se expre
san; fecha 13 del actual........................     1192

Otra (reproducida) resolutoria de un expediente re
lativo á la incapacidad de los Concejales del 
Ayuntamiento del Nerpio; fecha 13 del a c tu a l.. 1193 

Otra resolutoria de un expediente sobre expedición 
de títulos de Castradores; fecha 8 del ac tu a l.. . .  1193

Idem 25.—Reales decretos indultando á Juan Pérez 
Muñoz, Eleuterio Nevares Rodríguez y Miguel 
Rodríguez Diez; fecha 22 del actual. . . . . . . . . . . .  1209

Real orden relativa á la forma en que los aspiran
tes al cargo de Procurador han de acreditar el 
tiempo de práctica exigido por el reglamento de
exámenes; fecha 22 d d  actual ........  1209

Otra nombrando Registrador de la Puebla de San&- 
bría á D. Federico Iblñez Navarro; facha 2Q del
actual  ...........    1209

Otra resolutoria, de un expediento sobre aprobación 
de un concierto con las Compañías de ferrocarri
les y tranvías para la exacción del impuesto de 
las tarifas de viajeros; fecha 15 del ac tu a l.. . . . .  1210

Otra desestimando la reclamación de D. Eleuterio 
Craysvinkel sobre su clasificación en el escala
fón da Oficiales da tercera clase del ramo de In ter
vención; fecha 10 dd  a c tu a l . . .................  1210

Otra desestimando la reclamación de D. José F ran
cés y disponiendo s@ le dé de baja en los escala
fones de este Ministerio; fecha 15 del ac tu a l. . . .  1210

Otra resolutoria de un expediente relativo al recur
so de alzada contra los acuerdos de la Diputa
ción provincial de Lugo, por los que se constitu
yó, nombrando Presidente, Vicepresidente y  Se
cretarios; fecha 20 del a c tu a l . .   ......................  1211

Otra referente al percibo de h&bsres por los Ayu
dantes de Instituto; fecha 15 del ac tu a l. . . . . . . .  1212

O tra disponiendo se anuncie á trastoción una pla
za de Profesor de la Escuela Normal de Maestros 
de León; fecha 16 del a c t u a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1212

Idem 26.—Real decreto autorizando al Ministro de la 
Guerra para que presente á las Corees un pro
yecto de ley de Bases para la reforma de la de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército; fecha
22 del actual.......................................  ; . .  1223

Real orden resolutoria de un expediente sobre pro
visión de la cátedra de Derecho canónico, va
cante en la Universidad de Santiago; fecha 15
del actual  ...............     1226

Otra aprobatoria del adjunto cuestionario para las 
oposiciones de Auxiliares del primer grupo de 
la Facultad da Medicina; fecha 24 del a c tu a l.. . .  1226

Otra disponiendo se anuncie á traslación una pla
za de Profesora de la Escuela Normal de Maes
tras de la Coruña; fecha 16 del actual..................  1228

Otras resolutorias de expedientes sobre condona
ción de multas impuestas á ia Compañía de fe
rrocarriles Andaluces; fecha 19 de Mayo ú lti
mo. ...    1228 y 1229

[dem 27.—Otra disponiendo se cumplimente un acuer
do del Senado respecto á la elección de Senado
res en la provincia de Alicante; fecha 25 del ac
tu a l  ............................      1245

Otra dando Jas gracias á D. Narciso Scntenach 
por un donativo de 90 ejemplares, de un folleto 
con destino á Bibliotecas oficiales; fecha 22 del
ac tu a l.   .■.................  1245

Otra resolutoria de un expediente sobre condona
ción de una m ulta impuesta á J a  Compañía de 
los ferrocarriles del Norte; fecha 19 de Mayo ú l
timo . . . . . . . . . .  • » » .» • » » ♦ « . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1245

Otro autorizando la construcción de un cargade
ro en la rada de Cultora; M  1246

[dem 28.—Otra autoriz«mdo á los individuos dq las

Pága.

Juntas directivas de los Colegios de Procurado
res de los Tribunales del Reino para que puedan 
usar una mt dalla como distintivo de clase en 
Jes actos oficíales; fecha 26 de Jimio ú ltim o . . . .  1255

Otras de Hacienda resolutorias de expedientes per- 
scn&tos sobre clasificacféi en los escalafones; fe
chas 4, 5 y 10 dal actual.................. *___  1255 y 1256

Otra resolutoria de un expediente relativo á la su
basta del servicio de alumbrado público en Sa-
badelJ; fecha 25 del ac tu a l..................................... 1257

Otras resolutorias de expedientes relativos á la des
titución del Secretario de los Ayuntamientos de 
Bdorado y del de Frtos; fechas 19 y 22 del ac
tual       1256 y 1257

Otra resolviendo que los trabajos y dibujos hechos 
con un fin industrial no son materia propia de la 
ley de Propiedad intelectual; tocha 17 del actual. 1257 

Idem 29.—Otras relativas á devolución de pesetas depo
sitadas por los Individuos que se expresan para 
redimirse del servicio militar active; fecha 25
del actual ........ , . ..........................   1269

Otras de Hacienda resolutorias d$ expedientes per
sonales stbre clasificación en los escalafones; fe-
facha 10 del ac tu a l. ............................    1269 y 1270

Otra resolutoria de un expediente rdativo á la des
titución dei Médico titu lar de Harvás; facha 27
da! actual........................       1270

Idem 30.—Otra convocando á oposiciones para cubrir 
ocho pl&ias de Médicos alumnos de Ja Academia 
Médico militar, con sujeción á Jas bases y pro
gramas que se acompañan; toeha 26 del ac tua l, 1203

A N U N C I O S

Í"'* nía oficial de España para el año
J jf  de 1903.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . .  12
Tercera ídem ................  8

ADMINISTRACIÓN DE LA. GACETA. DE MADRID.— 
^  Las reclamaciones de ejemplares de la  Ga ceta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se hará* 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de esto s  
plazos se exigirá el p ago  de cada uno de los ejemplares que  
se pidan.

Ü E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
cío dei Protectorado del Gobierno en la Beneficiencia par

ticular. Edición oficial. He halla d# venta en el Almacén de 
la G a c eta  d e  Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

Ü K A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
*“V de  1900 pera la contratación délos servicios provinciales 
y municlpatos. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Ga c e t a  d e  Ma d r id , planta baja d d  Ministerio de 
ia Gobernación, á cincuenta céntimos (k p  seta cada ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFL 
ci&L Se halla de venta en el Almacén d® la G a c r ta  db 

Ma d r id , planta baja del Ministerio de Ja Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

pE N SO  DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES BE LA 
^  Península é Islas.adyacentes. Edición oficial Se ven
de en el Almacén de J a  G a c e t a  d e  Ma d rid  á peseta cada  
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San M arc ia l y  el B eato  R aim undo L ullo . 

Cuarenta horas en la parroquia de San Pedro.

ESPECTÁCULOS

TEATR0 APOLO; *—* A las ceb o y media.—El puñao de 
rosas.-—Lá chaveta. — El tírribJe Pérez.'—'E l sombrero de 
plumas.


